
■̂v5

A^O XXIX 2 de febrero de 1923 Número 1466

p re c ia s  9e s u s c rip c ió n .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem.......................  10,Oü —
Ultramar: ídem...........................  15,00 -
Número suelto..............................  0,50 —

nSminisfración g suscripción.

Halle del SaeraiQeníD, dúid. !, liiipreiila üauMpaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

4

■ili

SE PUBEICA EOS ETTIVES

N It m A K I O

Ayuntamiento: Acta de (a sesión de la Comisión municipal Per­
manente del día 28 del pasado.—Ordenes del día de la misma Co­
misión para el día 4, y del Pleno para el 5 del actual.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Anuncios determinando plazo para la presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.— Pliegos de condiciones del concurso para 
arrendamiento del servicio de explotación de lanchas en el es­
tanque grande del Parque de Madrid, y de la subasta para con­
tratar las obras de reparación de la Casa de Socorro del distrito 
del Centro,—Cementerios: autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales. ~  Número de lectores que han con­
currido a la Biblioteca Municipal durante el mes de enero — Li­
cencias expedidas por el Negociado 4.°, por la Sección de Obras 
de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas.—Subastas para contratar el servicio de extracción 
de aguas fecales de los pozos negros; para contratar obras de sa­
neamiento de las conducciones del viaje de aguas de ia Castella­
na, y pendientes de celebración.—Movimiento de personal.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior, — Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por ei Cuerpo de Bombe­

ros.--Servidos prestados por los guardias municipales. — Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio de! ganado etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del I al 7 de 
de 1925. enero

Apéndice: Resultado del sorteo del Empréstito de 3868. 
Boletín oficial del Canal de Isabel!/: Número 419.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 28 de enero de 1925,— 

'̂atìpìicìo.^ P residencia del excelentísimo sefior Alcalde, 
Conde de Vallellano,—Asistieron losSres, Antón, Arteaga,

Bayod.Carnicer,Fuentes Pila, García Rodrigo, Garcilaso, 
Gómez Roljján, Martín y Sáenz.

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior. .

A cuerdos: 1 Consignar en acta la más entusiástica 
felicitación a la Alcaldía Presidencia y a todos aquellos 
que con su esfuerzo han contribuido al éxito obtenido con 
motivo de la invitación hecha a los Alcaldes de España y 
a las manifestaciones celebradas con tal motivo.

Asuntos al despacho de oficio

■ SOBRE LA MESA
2.° Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­

dencia por la que se propone lo siguiente:
Primera. El Ayuntamiento de Madrid acuerda esta­

blecer una Escuela central profesional destinada a la pre­
paración y tecniñcación de cuantos funcionarios hayan de 
prestar servicio en la Administración local.

Segunda. El objeto de dicha Escuela será la indicada 
preparación de futuros empleados de Ayuntamientos, Di­
putaciones y Mancomunidades de dichos organismos, que 
con cualquier amplitud sean representativos de la vida 
local. En su iniciación, los estudios de la Escuela se 
referirán principalmente a los de la Administración muni­
cipal, sin perjuicio de ampliarlos a otros grados de la vida 
local así que nuevos regímenes determinen el derecho 
vigente. -

Objeto de la Escuela será igualmente completar ios 
conocimientos de cuantos funcionarios sirvan actualmente 
funciones locales y quieran perfeccionar su tecnificación.

La Escuela expedirá títulos de aptitud con referencia 
a sus enseñanzas.

Tercera. Las asignaturas que constituirán el plan de 
trabajo son las siguientes;

(?) Nociones generales de Derecho público.
¿i) Derecho administrativo español.
c) Derecho orgánico municipal,
d) Estadística.
e) Teoría de la Hacienda pública.
,/) Haciendas locales.
g) Funciones especiales del Secretariado municipal.

Ayuntamiento de Madrid
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h) Justicia municipal.
i) Legislación financiera española.
j)  Procedimiento admininistrativo,
k) Servicios municipales de carácter técnico.
/) Economía social.
ll) Política social municipal.
m) Administración local comparada.
Cuarta. Estas asignaturas, o las que en definitiva

acuerde el Patronato, serán distribuidas en tres cursos, 
creándose además Cátedras voluntarias de intercambio 
científico y de ampliación universitaria.

Quinta. Los alumnos serán sometidos a un examen 
de ingreso cuando no tuviesen título académico que justi­
fique la cultura elemental necesaria para poder abordar 
con fruto el estudio de las materias contenidas en el plan 
de enseñanza.

Abonarán la matrícula que se fije por el Patronato y 
los deredios de ingreso que acuerde el mismo.

Sexta. El Patronato designará los Profesores de la 
Escuela a virtud de ejercicios que consistirán como míni­
mum en la presentación de un programa razonado de la 
asignatura y explicación de una de sus lecciones Fijará la 
remuneración del Profesorado.

Séptima, El Patronato y el claustro de Profesores 
determinarán, ajustándose a estas bases, cuantos desenvol­
vimientos ulteriores estimen convenientes al espíritu de la 
institución docente.

Octava. El Patronato estará constituido por el Alcal­
de Presidente del Ayuntamiento de Madrid, dos Conceja­
les del mismo, el Secretario y el Interventor del Ayun­
tamiento de Madrid, un Catedrático de la Facultad de 
Derecho, el Secretario de la Diputación provincial y un 
Ingeniero y un Arquitecto municipales.

El número de señores Patronos podrá ampliarse en con­
sideración a las entidades oficiales que contribuyan con sus 
aportaciones al sostenimiento de la Escuela.

Novena, Designará el Patronato un Secretario del 
mismo, que será a la vez Secretario de la Escuela.

Décima. Se consignará en el actual presupuesto la 
cantidad de 50,000 pesetas para el sostenimiento de la Es­
cuela creada por el Ayuntamiento, y cuyo gobierno y ad­
ministración queda a cargo del Patronato referido. Se 
pondrá en conocimiento esta propuesta, una vez aprobada, 
de la excelentísima Diputación provincial, por si determi­
nase subvenir al establecimiento de la Escuela, de otros 
Ayuntamientos y Diputaciones y del Estado a iguales fines, 
y por conducto del Director general de Administración, al 
que se nombra Presidente honorario del Patronato, en 
atención a sus desvelos en pro de la autonomía local.

Seguidamente, el Sr. Arteaga formuló una enmienda 
en la que, teniendo en cuenta que siendo esta Escuela pro­
fesional, los Profesores deben salir de los funcionarios de 
la Administración local, con exclusión de toda otra fuente 
de origen, cuyo fin propone;

Primera. El Profesorado será nombrado por concurso 
de méritos u oposición.

Segunda. Será condición precisa para aspirar al Pro­
fesorado ser funcicnario municipal o provincial por opo­
sición, cuando menos con cuatro años de antigüedad, y 
poseer además uno de los títulos .siguientes;

íí) Secretario de Ayuntamiento de primera categoría.
b) . Secretario de Diputación provincial.
c) Interventor dé la Administración local,
d) Abogado, que acredite haber ejercido en tres años

consecutivos, interviniendo en materia contencioso-admi- 
nistrativa.

Tercera. Las entidades oficiales que consignen canti­
dad anual en sus pre,supuestos, en la cuantía que fije el 
Patronato destinada al sostenimiento de la Escuela, teñ­
irán opción a designar un Vocal patrono.

Disposición transitoria. El Profesorado nombrado al 
constituirse la Escuela será designado mediante concurso, 
con arreglo a los requisitos y condiciones expue,stas en este 
reglamento; siendo desechada, previa discusión que cons­
ta en acta.

A continuación se dió cuenta de otra enmienda suscri­
ta por los Sres Fuentes Pila, Antón. Gómez Roldán, 
Bayod y Garcilaso, proponiendo que, para dar mayor am­
plitud al propósito que anima a la Alcaldía Presidencia 
sobre el aumento de la cultura administrativa y mayor co­
nocimiento de los problemas locales, se denomine «Institu­
to de Estudios locales, Escuela de funcionarios» y que el 
plan de estudios propuesto se modifique dando entrada a 
disciplinas tan necesarias como nociones de Filosofía del 
Derecho y, Derecho natural; Derecho político, español y 
comparado; nociones de Derecho administrativo, Econo­
mía política, Historia municipal, Derecho orgánico munici­
pal, nacional y extranjero; Hacienda pública, particular­
mente municipal, Legislación financiera española, funcio­
nes especiales de Secretario municipal, organización de 
servicios municipales y urbanismo; acordándose el cam­
bio de denominación propuesto en la precedente enmienda, 
y que se.uniera ésta a la moción de la Alcaldía para que 
el Patronato la tenga presente y armonice sus propuestas 
con las de aquélla en cuanto por dicha entidad se estime 
procedente.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión 
que consta en acta, así lo acordó.

Votó en contra el Sr, Arteaga.

DE NUEVO DESPACHO

3. ° Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 24 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

4. “ Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, por la que, 
conformándose con lo informado por la Comisión provin­
cial, estima el recurso de alzada interpuesto por D, José 
Manzano Sánchez, empleado del excelentísimo Ayunta­
miento, contra acuerdo municipal que ascendió a D. Felipe 
Martín Yanguas a Jefe de Negociado de segunda clase, y 
disponiendo el ascenso a dicha categoría del recurrente.

5. ° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, por la que, 
conformándose con lo informado por la Comisión provin­
cial, desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
Manuel Hervás y otros quince Oficiales segundos de! Cuer­
po de empleados municipales de esta Corte, contra acuer­
do del Ayuntamiento que accedió a la petición formulada 
por los funcionarios procedentes de las oposiciones de 1916 
para que se les considere con iguales derechos que a los 
tres que obtuvieron la sentencia de! Tribunal Supremo de 
14 de enero de 1924 y se les dé, en los respectivos escala­
fones, el lugar que les otorgó el acuerdo de 8 de enero 
de 1919.

6. “ Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, por la que.
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conforniAndose con !o informado por la Comisión provin­
cial, estima recurso de alzada interpuesto por D. Pedro 
Benito Collado, contra acuerdo del Ayuntamiento de esta 
capital concediéndole el reingreso con la categoría de Au­
xiliar, en cuanto a la categoría señalada para su reingreso 
en el acuerdo reclamado, debiendo verificarse el del recu­
rrente por la del Oficial segundo en lugar posterior al últi­
mo de los,procedentes de su promoción.

7°  Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, por la que, 
conformándose con lo informado por la Comisión provin­
cia!, se declara improcedente el recurso de D, Vicente Al­
varez y otros individuos pertenecientes al Cuerpo de Bom­
beros, sobre incumplimiento del reglamento en cuanto al 
ingreso y provisión de plazas en dicho Cuerpo.

8. ° Se dió cuenta deyina comunicación del Gobierno 
civil de la provincia, por la que, conformándose con lo in­
formado por la Comisión provincial, estima el recurso 
interpuesto por D. Miguel Otamendi y Machimbarrena, 
como Director gerente de la Compañía »Metropolitano 
Alfonso XIII», contra decreto de la Tenencia de Alcaldía 
de Buenavista, por el que se incoó expediente por apertu­
ra de un pozo en la calle de Alcalá frente al número 177.

Y la Comisión municipal Permanente, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
acordó interponer el recurso correspondiente ante el Mi­
nisterio de la Gobernación,

9. “ Dada cuenta de una comunicación de la Jefatura 
de Obras públicas trasladando Real orden del Ministerio 
de Fomento, por la que, de acuerdo con lo propuesto por 
dicha'Dirección general, se desestima la Instancia de la 
Alcaldía Presidencia fecha 5 de mayo último, en súplica de 
que se declare que este Ministerio carece de competencia 
para otorgar la concesión del ferrocarril »Metropolitano» 
desde la plaza del Progreso a la Fiientecilla, solicitada por 
D. Miguel Otamendi, y que al efecto la tiene exclusiva el 
Ayuntamiento con arreglo al número 8 del artículo 150 dei 
nuevo Estatuto local y disponiendo que dicho expediente 
de concesión se continúe tramitando por este Ministerio 
por ser el único competente para ello, y del informe de los 
señores Letrados consistoriales fecha 26 del actual, se 
acordó, de conformidad con éstos, la interposición del 
recurso contencíoso-administrativo por el excelentísimo 
Ayuntamiento ante el Tribunal Supremo contra la expre­
sada Real orden, en la cual se invaden las facultades del 
mismo en asunto y sobre materia que es de su exclusiva 
competencia; debiendo remitirse las correspondientes cer­
tificaciones del informe de los Letrados y de este acuerdo 
a los Procuradores consistoriales para que, cualquiera de 
ellos, entable el recurso dentro del plazo de un raes a con 
tar desde la fecha en que la comunicación de la Real orden 
haya tenido ingreso en las oficinas municipales, y de cuyo 
acuerdo habrá de darse cuenta a! Ayuntamiento Pleno 
para su ratificación.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión 
que consta en acta, en votación ordinaria, acordó inter­
poner contra la misma el recurso procedente,

10. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, por la que, 
conformándose con lo informado por la Comisión provin­
cial, estima el recurso interpuesto por D. Alejandro Abas- 
cal contra acuerdo municipal denegatorio de licencia de 
ampliación del local establecido en la casa número 68 de la 
calle de Bravo Murílio.

11. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de ia provincia, por la que, 
conformándose con lo informado por la Comisión provin­
cial, desestima recurso de alzada interpuesto por D. José 
Fernández contra acuerdo municipal sobre licencia para 
ejercer la industria de pan en la casa número 10 de la 
Ronda de Segovia mientras no se complete la obra con el 
saneamiento de la finca.

12. Se dió cuenta del oficio de la Tesorería-Contaduria 
de Hacienda de la provincia de Madrid, fecha 21 del actual, 
por el que se interesa el ingreso en el Tesoro público de 
la cantidad de 300.762,19 pesetas en concepto de intereses 
de demora sobre la cantidad de 1,721.985,67 pesetas, que 
el Ayuntamiento reintegró al Estado por el anticipo que 
éste hizo para la adquisición de carbones minerales con 
destino a la Fábrica de Gas, toda vez que en el anterior 
oficio, fecha 29 de agosto de 1924, se incurrió en un error 
al indicar que la cantidad a pagar por el Ayuntamiento, 
por el mencionado concepto, era de 307.864,o4 pesetas, se­
gún se comprobó por la liquidación de intereses hecha por 
esta Intervención, y, haciéndose resaltar a la Alcaldía 
Presidencia, a la Comisión Permanente y al Ayuntamiento 
Pleno de las dificultades que existen para suplemeníar o 
habilitar crédito dentro del presupuesto ordinario, por no 
haber remanente acusado que lo permitiese dentro de lo 
que preceptúa el Estatuto 3̂ Reglamento de Hacienda, por 
no quedar disponible cantidad suficiente para atender al 
pago redamado por la Hacienda, se estima que debe 
solicitarse del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia la inclusión de la expresada cantidad de pe­
setas 300.762,19 en la liquidación pendiente de créditos 
mutuos de este A3mntamiento con el Estado por hallarse 
en las condiciones señaladas en el Real decreto de 12 
de abril de 1924, notificándose así a la Tesorería-Con­
taduría de Hacienda en contestación a su oficio de 21 
del actual; debiendo hacerse presente al señor Delegado, 
que en e! caso de no estimarse la inclusión del crédito 
reclamado en la expresada liquidación general de débitos 
mutuos y careciendo de crédito legislativo para satisfa­
cerla este A3'untamÍento, ni posibilidad legal ni material 
de habilitarlo dentro del actual ejercicio, se sirva acordar 
que el abono de que se traía pueda tener lugar mediante 
la inclusión en el presupuesto ordinario de esta Villa del 
año venidero del crédito de referencia.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de con 
formidad con el referido informe.

13. Adjudicar en definitiva, a favor de la Sociedad 
»Fomentode Obras y Construcciones», representada por 
su Gerente D. Antonio Piera y Jané, el remate de la subas­
ta de alquitranado de varias calles de esta capital, con la 
baja de 10 por 100 en ios precios tipos.

14. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Gabriel 
Martín López, el remate de la subasta de desmonte de la 
calle de Modesto Lafuente, entre las de Abascal y Bretón 
de los Herreros, con la baja del 37,75 por 100 en el precio 
tipo.

15. Quedar enterada de haber trasladado su residen­
cia los vecinos siguientes:

D. Joaquín de Simón de Simón, a Ezcara}^ (Logroño),
D, Ricardo Goizueta Díaz, con su esposa, padres políti­

cos D. Felipe del Saso Lotasa y doña Rosalía del Saso 
Salaverri, hermana política doña María Luisa del Saso e 
hijos, María Teresa, Rosalía, Eladio, Ricardo, Pilar y 
Carmen, a Peralta (Navarra).
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ORDEN DEL DÍA

A s im tiis  y  imMii lo fo r m a ilD s  u o r  la s  [o m is io n e s

SOBRE LA MESA

Procedentes de la sesión de 14 del actual

CUARTA.—Fomento

16. Se dió cuenta de un dictamen en el que, con moti­
vo de petición de licencia formulada por D. Fernando Jor­
dán Ferisse, en representación de la Sociedad Anónima 
*Niieva Plaza de Toros de Madrid», para construir en el 
lado izquierdo de la calle de Alcalá, barrio de Madrid 
Moderno, Extrarradio, una Plaza de Toros, propone se 
acuerde, a fin de asegurar la vialidad, lo siguiente:

Primero. Que en vista del oficio de la Dirección de 
Seguridad, fecha 28 de octubre último, aprobando la conti­
nuación de las obras, sin perjuicio de que, durante el curso 
de las mismas, se completen en cuanto sea posible las 
modificaciones aconsejadas por la Junta consultiva de 
Teatros, se conceda la licencia solicitada por la Empresa 
• Nueva Plaza de Toros de Madrid» para construcción de 
un edificio destinado a este espectáculo en el lugar des­
crito al principio de este dictamen, a reserva de que por 
la mencionada Empresa se cumplan en cuanto sea posible 
las condiciones impuestas por la Dirección de Seguridad 
con fecha 23 de enero de 1924, y las demás consignadas en 
los informes del señor Arquitecto municipal.

Segundo. Que teniendo en cuenta las defectuosas con­
diciones de acceso, evacuación y espera de carruajes que 
concurren en la Nueva Plaza de Toros, la concesión de , 
dicha licencia debe quedar subordinada a las condiciones 
que en su día determine el Ayuntamiento, en vista del 
informe que emita la ponencia encargada del estudio del 
Extrarradio con relación a dichos extremos.

Tercero. Que se obligue a la Sociedad «Nueva Plaza 
de Toros de Madrid» a no utilizar, construir ni enajenar 
ninguna parte del terreno de su propiedad o de la Diputa- 
tación provincial que quede fuera del edificio, dejándolo en 
reserva para la resolución definitiva que acuerde el Ayun- 
miento en relación con la urbanización de la zona.

Cuarto. Que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 826 de las Ordenanzas municipales para las calles 
particulares, la Sociedad «Nueva Plaza de Toros de 
Madrid» deberá establecer por su cuenta los servicios de 
pavimentación, desagües y alumbrados, desde la calle de 
Alcalá hasta el edificio y alrededor de éste, en las condi­
ciones suficientes para la circulación de acceso y salida de 
la plaza.

Quinto, Que por la misma Sociedad se realizarán las 
obras necesarias para dar salida provisional a la circula­
ción por las calles de Madrid Moderno, de acuerdo con 
la solución que facilitará en su día la Junta técnica muni­
cipal.

Sexto. Que la repetida Sociedad deberá solicitar una 
vez terminadas las obras, y sin perjuicio de la autorización 
reglamentaria de la Dirección de Seguridad, la oportuna 
licencia municipal para apertura del establecimiento, sin 
la cual no podrá proceder a la utilización del edificio.

Séptimo. Que la licencia de construcción se entenderá 
condicionada a la realización a costa de la Empresa de las

obras anteriormente mencionadas, las cuales deberán ser 
aprobadas previamente por el Ayuntamiento, entendién­
dose que no se considerará con eficacia la autorización que 
se otorga, ni se procederá a la apertura de la plaza, sin 
que previamente se halle solucionado cuanto atañe a la 
circulación.

Octavo. Que se procederá a incoar por los medios re­
glamentarios el oportuno expediente, deduciendo al efecto 
el correspondiente particular, para que se adicione al 
artículo 716 de las Ordenanzas municipales el vigente 
piírrafo: «Cuando el edificio que se pretenda construir se 
destine a espectáculos públicos se observarán, tanto al 
proyectarlo como al solicitar la licencia, las prescripciones 
contenidas e,n el Reglamento de policía de Espectáculos, 
quedando rigurosamente prohibido comenzar las obras 
hasta veinte días después de que el proyecto haya sido 
aprobado por la Dirección de Seguridad».

Noveno. Que los acuerdos que V. E. adopte se comu­
niquen a la Dirección de Seguridad, encareciéndote al 
propio tiempo que para autorizar el funcionamiento de 
cualquier espectáculo público se exija la presentación de 
las licencias municipales de construcción y de apertura del 
edificio. .

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar 
el dictamen e instruir expediente para depurar las respon­
sabilidades en que puedan haber incurrido los que intervi­
nieron en este asunto.

Votaron en contra los Sres. Carnicer, Arteaga y 
Martín.

A s u n tiis  i n f o m a i o s  m S e tr e la ila
NEGOCIADO 2."—Hacienda

17. Ascender a Inspector de segunda clase. Jefe de la 
Oficina subalterna de los arbitrios sobre carnes y bebidas, 
a D, Emilio Ruiz Gil, número 1 de los de tercera, y desig­
nar para la resulta al Vigilante D. Emeterio Juberías, en 
cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente en 24 de mayo del pasado año, a pro­
puesta de la Comisión de Hacienda,

A s u n to s  y  e x ie d le iite s  i n t o m a i l o s  m la s  [o m is io n e s
Procedente de la sesión de 21 del actual

QUINTA.—Benefleencla y Sanidad
18. Adjudicar provisionalmente, a favor de D. Juan 

Casals Mata, por ser el único que durante el plazo de 
opción presentó pliego, el concurso celebrado para adqui­
rir material de recogida y transporte de desechos de ca­
rácter infeccioso, con arreglo a los precios tipos estableci­
dos, o .sea los tres automóviles a 30.000 pesetas cada uno, 
y los vehículos de tracción animal a 6.000 pesetas, debien­
do presentar dicho señor el modelo para la realización de 
las pruebas que ha de juzgar, conforme determina la con­
dición 10 de las económico administrativas, una Comisión 
compuesta por los Sres, Rodríguez Arenaza, Concejal, y 
señores Director del Servicio Sanitario de Ingenieros, Jefe 
de Limpiezas y el de Servicios Eléctricos.

A s u n to s  In fo im a ilD S  u d ì  M a r í a
NEGOCIADO 1.“—Gobierno Interior y Personal

19. Acordar.de conformidad con lo que propone el Con­
cejal instructor-D. Emilio Antón, se dé por concluso el

:
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expediente instruido por denuncia que los maestros po- 
ceros D, Antonio Calvin, D. Manuel Díaz y D. Antonio 
Puraarega presentaron al excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, participándole que en las obras del 
saneamiento del subsuelo se habían cometido abusos, con­
sistentes en no haberse ajustado a lo dispuesto en ios plie­
gos de condiciones, y que se den por terminadas estas di­
ligencias en la esfera municipal y el pase de ellas a los 
l'ribunales de Justicia para los efectos que sean proce­
dentes.

NEGOCIADO 4,“-0bras
20. Dada cuenta de un informe proponiendo se acuerde 

que quede sin efecto el nombramiento de obrero bombero 
de primera clase de la Brigada de Edificaciones del Servi­
cio de Incendios, hecho por acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente, fecha 22 de septiembre del año último, 
a favor de D. Gregorio Hernández Ortiz, para ocupar la 
vacante producida por fallecimiento del de igual clase don 
Santiago Molina, en atención a que, con arreglo ai esca­
lafón de la Brigada, ese ascenso corresponde al individuo 
más antiguo de los obreros bomberos de segunda clase, y 
en su virtud, que la citada plaza la ocupe el número 1 de 
tos obreros de segunda de dicha Brigada, D, Juan Teodo­
ro Cortés Cano; previa discusión que consta en acta se 
formuló por el Sr. García Rodrigo la enmienda verbal para 
que se ratificase la validez del ascenso de! Sr. Hernández 
Ortiz, siendo aprobada ésta en votación ordinaria, y, en su 
consecuencia, desechado el dictamen.

Negociado de Reformas Sociales
21. Dada cuenta de un informe proponiendo se acuer­

de que la cantidad de 20.000 pesetas, que figura en el pre­
supuesto aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 
mayo de 1924, para .subvencionar a las Mutualidades obre­
ras que tengan establecido el socorro en metálico para los 
casos de paro por enfermedad o accidente del trabajo, en 
proporción al número de obreros inscritos en ellas, ,se dis­
tribuya con sujeción a las bases que a continuación se ex­
presan :

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades 
solicitantes será la de 20.CX)0 pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Socieda­
des que tengan establecido el socorro en metálico para los 
casos de paro, por enfermedad o accidente del trabajo.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han 
de estar inscritas en el Registro del Gobierno civil o en el 
Censo dei Instituto de Reformas Sociales, o tener aproba­
dos sus estatutos o reglamentos por la Dirección general 
de Seguridad o por el Gobierno civil.

Cuarta. Venir practicando, por lómenos con tres me­
ses de anticipación, el mencionado socorro.

Quinta. La subvención habrá de repartirse proporcio- 
nahnente al número de obreros inscritos en cada Sociedad.

Sexta. La Sociedades acompañarán a la solicitud cer­
tificaciones del número de obreros asociados y de los soco 
rros concedidos en el año último, remitiendo, además, los 
recibos o nóminas iirmado.s por los socorridos y un ejemplar 
del reglamento por que se rijan.

Séptima; Las Sociedades podrán presentar instancia 
solicitando subvención hasta el día 28 de febrero próximo.

Octava. No podrán ser subvencionadas las Sociedades 
que, reqiieiñdas debidamente, dejen de prestar acatamien­
to o cooperación a los acuerdos que en cumplimiento de las

disposiciones de carácter social dicten la Alcaldía Presi­
dencia y la Delegación local del Coasejo de Trabajo.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión 
que consta en acta, acordó aprobar el anterior informe con 
una enmienda verbal del Sr. Fuentes Pila para que el so­
corro alcanzase también a las Sociedades obreras de ca­
rácter femenino; acordándose asimismo conceder la sub­
vención figurada en el asunto siguiente en la misma forma.

22. Acordar que para el reparto de la subvención de 
30.000 pesetas a las Sociedades obreras que tengan esta­
blecido e! socorro a parados, forzoso e involuntario, rijan 
las mismas bases que en el año anterior y que a continua­
ción se transcriben:

B A S E S

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades 
que lo soliciten es la de 30.000 pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Socieda­
des que tengan establecido el socorro a obreros parados, 
forzosos e involuntarios.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han 
de estar inscritas en el Registro del Gobierno civil o en 
el Censo del Instituto de Reformas Sociales, o tener apro­
bados sus estatutos o reglamentos por la Dirección ge­
nera! de Seguridad o por el Gobierno civil.

Cuarta. Venir practicando, por lo menos con tres me­
ses de anticipación, el socorro a parados.

Quinta, La subvención habrá de repartirse en propor­
ción al importe de los socorros que las Sociedades justifi­
quen debidamente haber repartido durante los dos últimos 
años, aunque teniendo en cuenta que no serán computables 
para este efecto los socorros abonados a un mismo indivi­
duo que excedan de ciento en cada período anual.

Sexta. Las Sociedades podrán presentar instancia so­
licitando la subvención hasta el día 28 de febrero.

Séptima. Las Sociedades a quienes se conceda sub­
vención deberán acreditar, al expirar el año, la forma en 
que han aplicado los fondos, si las necesidades del paro 
hubiesen hecho necesaria su inversión. Para esto presen­
tarán, dentro del mes de enero, en el Negociado de Refor­
mas Sociales, una relación de los individuos socorridos y 
de la cuantía de los socorros individuales, relación que fir­
mará el Secretario y visará el Presidente de la Asociación.

A más de esta relación, los Presidentes presentarán las 
nóminas o recibos firmados por los individuos socorridos.

Octava. No podrán ser subvencionadas las Sociedades 
que, requeridas debidamente, dejen de prestar acatamien­
to o cooperación a los acuerdos que en cumplimiento de las 
disposiciones de carácter social dicten la Alcaldía Presi­
dencia y la Delegación local del Consejo de Trabajo.

DE NUEVO DESPACHO

A s il o s  y expedientes ¡ntom ados por ios Comisiones

SEGUNDA.—Hacienda
A petición del Sr. Arteaga quedaron sobre la mesa los 

tres siguientes dictámenes.
Proponiendo se devuelvan a la Sociedad Anónima 

«Vermouth Martini & Rossi* la cantidad de 55 771,20 pe­
setas satisfechas por e! anulado arbitrio extraordinario 
sobre vinos no comunes; debiendo someterse este acuerdo 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Proponiendo la subasta de! solar número 3 duplicado de
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la plaza de Nicolás Salmerón; debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

Proponiendo la interposición de recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra providencia gubernativa que dispone 
la revocación del acuerdo municipal que autorizó el con­
venio con los industriales para la municipalización de los 
servicios funerarios, la derogación de! concierto celebi'ado 
con los susodichos industriales y la reposición del expe­
diente al estado que tenía en 31 de diciembre de 1907, y  
que se solicite del Tribunal la suspensión de efectos de la 
providencia que se recurre; debiendo someterse este acuer 
do a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

23. Reconocer a favor de D. Carlos Cía]’ton Ray, en 
concepto de Director gerente de la Sociedad Anónima 
«Compañía Peninsular de Asfaltos*, el ci'édito de 816.01 pe­
setas, como indemnización de los perjuicios que le ocasionó 
la inspección ordenada en 20 de octubre de 1923 por la Di­
rección de Vías públicas municipales, de las obras de re­
paración que estaban efectuándose en el pavimento de 
asfalto de la calle de la Cruz de esta Corte, y que dicho 
crédito sea satisfecho con cargo a !a partida consignada en 
el capítulo I, artículo 4.°, concepto 50, del vigente presu 
puesto de gastos del Interior,

24. Aprobar la nueva tasación pericial hecha por el 
Arquitecto de Propiedades, de los inmuebles comprendidos 
en el seguro de riesgo por incendios de varios edificios pro­
piedad de la Villa, que fué objeto del concurso adjudicado 
a la Sociedad *La Equitativa*, y que se expresan en la 
relación que consta en el expediente.

CUARTA,—Fomento

A petición del Sr. Carnicer quedó sobre !a mesa el 
dictamen proponiendo que no procede tramitar la proposi­
ción formulada por varios señores Concejales, sobre modi­
ficación de! Real decreto de alquileres en relación con el 
traspaso de establecimientos.

QUINTA—Benefleenela y Sanidad

25. Se acordó como proponía la Comisión en dictamen, 
fecha 16 de enero último, en el que, con motivo de la con­
vocatoria de oposiciones a 55 plazas de Médicos aspirantes 
a numerarios, propone lo siguiente:

El ingreso en el Cuerpo médico de la-Beneficencia mu­
nicipal se verificará en lo sucesivo exclusivamente por 
oposición, como aspirantes a numerarios, respetándose úni­
camente el ascenso a esta última categoría de los actuales 
Médicos supernumerarios que resulten con derecho a él en 
el turno alterno hasta ahora existente entre ellos y ios as­
pirantes aprobados por oposición.

En adelante no se hará ningún nombramiento de Mé­
dico supernumerario, y, una vez agotados los existentes, el 
escalafón de los Profesores con derecho a ascenso a nume­
rarios estará solamente integrado por los aspirantes apro­
bados en las oposiciones, verificándose su ascenso correla­
tivamente al número que obtuvieran.

Los Profesores supernumerarios actuales serán alterna­
dos en el escalafón que constituyen con los aspirantes a 
numerarios de las oposiciones que se verifiquen, figurando 
en aquél en el orden de su propuesta por el Tribunal co­
rrespondiente.

Todos los aspirantes a numerarios tendrán en lo suce­
sivo los deberes y derechos reglamentarios de los hoy día

supernumerarios, y serán agregados igual y proporcional­
mente a los diversos servicios de la Beneficencia municipal 
mediante concurso de antigüedad, atendiendo a lo que re­
sulte de su intercalación en el escalafón.

Las oposiciones a aspirante a numerario se convocarán 
siempre que no exista el 20 por 100 de ellos con relación al 
de supernumerarios, y las primeras oposiciones lo serán en 
la proporción del 50 por 100 de los l eferidos Profesores su­
pernumerarios existentes, aumentándose de ella los que 
deban ocupar las vacantes que haya al convocarse las opo- 
.siciones unidas a las que resultaren al terminar aquéllas 
en el turno correspondiente.

Al ascender a numerarios todos los supernumerarios, 
el número délos aspirantes a aquella clase aprobados por 
oposición nunca será inferior al 60 por 100 de los numera- 
rarios con que cuente el Cuerpo.

El Tribunal que ha de juzgar las oposiciones se com­
pondrá de un Presidente, que será el señor Concejal Ins­
pector del Cuerpo facultativo, con facultades de delegar 
en otro señor Concejal; un Catedrático de !a Facultad de 
Medicina, designado por la misma; un Jefe facultativo, un 
Médico primero y  otro segundo que hayan ingresado por 
oposición y ocupen los primeros números de su escala; y 
un Médico tercero en las mismas condiciones,-que actuará 
como suplente.

E! Tribunal se constituirá a los ocho días de la fecha 
de su nombramiento y procederá a la revisión del progra­
ma de 29 de marzo de 1912, por si hubiera necesidad de 
adicionarle, suprimirle o modificarle desde algún punto de 
vista, debiendo ser publicado el que resultase aprobado por 
el Tribunal, en el Boletín oficial de la provincia y en el 
Boletín del A yunt.-\miento de M.adrid, con tres meses 
de antelación, por lo menos, al comienzo de los ejercicios.

Todos ios opositores abonarán 25 pesetas por derechos 
de oposición, y los correspondientes recibos serán adjun­
tados en las instancias, y presentados por los que no las 
precisen. ’

En consecuencia, y con arreglo a estas bases, se convo­
cará a oposiciones a 55 plazas de Médicos aspirantes a 
numerarios, más las que a su terminación resultasen vacan­
tes en el turno correspondiente, establecido en el artícu­
lo 42 de! reglamento del Cuerpo, siendo, desde luego, 
ocupadas estas últimas por los primeros números, de la 
propuesta hecha por e! Tribunal.

Los solicitantes habrán de reunir las condiciones si­
guientes: -

Primera. Ser español, de veintitrés a cuarenta años 
de edad; justificado con la certificación del acta de naci­
miento, legalizada si correspondiera a demarcación nota­
rial distinta de la de esta Villa. ^

Los supernumerarios actuales están dispensados del 
límite máximo de edad.

Segunda. Haber terminado la carrera de Medicina 
con arreglo a la legislación vigente en la fecha de termi­
nación de estudios; debiendo presentar el titulo o certificado 
del pago de sus derechos en el acto de la toma de posesión.

Tercero. Carecer de antecedentes penales, lo que se 
demostrará con la oportuna certificación del Registro de 
esta clase.

Los documentos justificativos de las anteriores condi­
ciones se acompañarán con la instancia dirigida a la 
Alcaldía Presidencia, pudiendo adicionarse a ella cuantos 
documentos se consideren pet tinentes relativos a méritos 
y servicios científicos profesionales.

tí. 11 r
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Los Médicos sLipernunierai'io^ no tendrán necesidad de 
foniiul.ar instancia, quedando dispensados de presen tafia, 
V solamente habrán de ñrraar la convocatoria en la lista 
especial abierta en el Negociado 5.°, en el que podrán hacer 
entrega de los documentos justificantesqiiesean oportunos, 
respecto a sus méritos y servicios profesionales.

Todos los opositores tendrán que abonar 25 pe.setas en 
el Negociado antedicho por derechos de oposición, y los 
recibos coi'respondientes serán unidos a las instancias, y 
presentados por los que no lo precisen en el acto de la fir­
ma de la convocatoria.

El plazo de presentación de las solicitudes, documentos 
y firma de la convocatoria será de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la inserción de esta convocatoria en 
el Boletín ofici ¡i de la provincia de Madrid.

Los opositores actuarán por orden alfabético de apelli­
dos, con excepción del segundo ejercicio, que requerirá 
sorteo de trincas o brincas.

El programa que regirá será el de 29 de marzo de 1912, 
con las modificaciones que introduzca el Tribunal Censor, 
publicado oportunamente de conformidad con lo precep­
tuado en el Estatuto Municipal reglamento para su 
ejecución.

Los ejercicios de oposición serán tres, se efectuarán en 
el orden siguiente, y consistirán:
 ̂ Primero. En la contestación oral en el tiempo mínimo 
de cuarenta minutos y máximo de sesenta, a seis preguntas, 
sacadas a la suerte, de las contenidas en el programa, una 
de ellas referente a su primera parte, dos a la segunda, 
dos a la tercera y una a la cuarta de las en que está 
dividido aquél.

Segundo. En un caso clínico de medicina y cirugía, 
sacado a la suerte, como en el ejercicio anterior, previo 
sorteo de trincas ó brincas, según haya lugar, y acomoda­
do al número de aspirantes aprobados en el ejercicio an­
terior.

El actuante, a quien se le facilitará el instrumental que 
necesite y exista disponible, y podrá usar también el de su 
propiedad que poseyera, si así lo deseare, dispondrá de 
treinta minutos para el interrogatorio e inspección del en­
fermo, de una hora para la exposición del caso y de quince 
minutos para responder a las objeciones de cada uno de sus 
contrincantes. Estos podrán examinar al paciente por es­
pacio de quince minutos cada uno y dejar al actuante du­
rante el mismo tiempo.

Tercero. En ejecutar una operación sobre el cadáver, 
sacada a la suerte por el opositor, como en los demás ejer­
cicios, de las incluidas en el programa, en un tiempo máxi­
mo de treinta minutos, precedida de la descripción anatómi- 
ca-topográfica de la región en que se va a operar, las indi­
caciones y  contraindicaciones de la operación, los métodos 
operatorios, si no estuvieren determinados en la pregunta, 
con exposición de todo detalle del que practique, indicando 
sus ventajas e inconvenientes; los preliminares del acto 
operatorio, preparación del instrumental, colocación de los 
ayudantes, etc., etc., descripción del apósito y cura nece­
saria después de la operación, la exposición de los acciden­
tes que puedan sobrevenir, tanto en la práctica como des­
pués de ta misma y medios de prevenirlos y combatirlos.

El Tribunal designará ernümerode ajmdanles que el 
actuante crea irecesarios para auxiliarle en la operación, 
que podrán .ser, si así se acuerda, sus mismos contrincan­
tes del segundo ejercicio y fueran suficientes para el acto 
operatorio.

En caso de enfermedad de un opositor, debida y opor­
tunamente justificada, se considerará prorrogado por quin­
ce días su plazo de actuación, pasados los cuales será ex­
cluido, como igualmente a! no justificar en debida forma 
su falta de asistencia a cualquier ejercicio en que hubiese 
de actuar. El Tribunal se reservará el derecho de compro­
bar las enfermedades en que pudiera basarse la falta de 
asistencia o cualquier ejercicio.

La calificación se hará por puntos, verbal y publica­
mente por cada ano de los jueces al terminar las sesiones, 
y  se formará la definitiva del ejercicio con la media arit­
mética correspondiente al número de aquéllos, podiendo 
cada jnez asignar de uno a veinticinco puntos de numera­
ción entera, sin fracción, y aproximándolo a la medía arit­
mética por defecto hasta centésimas inclusive.

Ningún opositor podrá pasar de un ejercicio a otro si 
no obtiene una calificación media de 10 puntos, debiéndose 
exponer el resultado de cada sesión, para que pueda ser 
conocida del público al finalizar aquélla.

Terminado el último ejercicio, el Tribunal remitirá al 
señor V^icepresidente de la Comisión 5. ,̂ las actas de las 
sesiones celebradas y una relación de los opositores que 
hubiesen actuado en el tercer ejercido por el orden de su 
calificación, a fin de que pueda proponer a la Comisión 
municipal Permanente el nombramiento de los que hayan 
obtenido la mejor calificación, en igual número de las pla­
zas vacantes en el turno correspondiente a oposición exis­
tentes en aquella fecha, más el de las 55 de aspirantes a 
numerarios que se convocan, de cuya ampliación no se 
admitirá propuesta alguna.

Los ejercicios de oposición comenzarán después de 
transcurridos tres meses del anuncio de convocatoria y pu­
blicación del programa de las mismas.

El Tribunal para estas oposiciones, según propone el 
señor Decano, estará formado por la señorita Concejal 
Inspector del Cuerpo o Concejal en quien delegue, don 
Antonio Pardo Regidor, Jefe facultativo; D. Saturnino 
García Hurtado, Médico primero; D. Cipriano Rodrigo 
Lavín, Médico segundo, y D. Julio Bejarano Lozano, 
Médico tercero, que actuará como Vocal suplente; cu3'os 
funcionarios ocupan el número uno en sus respectivas, 
categorías, ingresados por oposición; e interesándose del 
señor Decano de la Facultad de Medicina la designación 
del Catedrático de la misma que ha de formar parte de 
este Tribunal en representación del Profesorado oficial del 
Estado.

SEXTA.—Ensancha

26. Aprobar la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de febrero, por cuenta del presupuesto del En­
sanche.

27. Satisfacer a la Sociedad «Fomento de Obras y 
Construcciones» la suma de 2.457 pesetas, importe de la 
instalación de acera de cemento frfente a la finca, sita en 
la calle de Santa Engracia, esquina a la de Viriato, con 
cargo al capítulo llf, artículo 2.“, concepto 10, zona prime­
ra del vigente presupuesto del Ensanche.

28. Satisfacer a la Sociedad «Fomeulo de Obras y  
Construcciones» la suma de 2.062,40 pesetas, importe de 
la instalación de aceras de cemento frente a las fincas nú­
meros 15, 17 y  19 de la calle del Ferrocarril, con vuelta a 
la de la Batalla del Salado, con cargo al capítulo III, ar­
tículo 2.“, concepto 10, zona tercera del vigente presu­
puesto del Ensanche.

I J i l í l j
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AiDiitDs ìiiformailDs por H a r í a
NEGOCIADO [.‘’—Gobierno interior y Personal

29. Acordar que el Ayuntamiento no se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
cioso-administrativo, interpuesto por D, Máximo López 
Denche, Oficial primero de Administración, contra el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 24 
de septiembre último, que desestimó la reposición de otros, 
por los que fueron ascendidos a Jefes de Negociado de ter­
cera clase, D, Julián Lagunar y otros funcionarios, del 
que no ha de derivársele ningún beneficio como es el ins­
tado por el Sr. López Denche, dejando, por otra parte, en 
absoluta libertad a los funcionarios interesados para que 
defiendan como estimen conveniente sus respectivos dere 
chos, mucho más si se tiene en cuenta que la intervención 
de! Ayuntamiento podría estimarse como parcialidad en 
favor de unos con perjuicio de los otros; debiéndose comu­
nicar así al señor Procurador consistorial.

30. Acordar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado, no personarse como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por D. José Bernal García, contra el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento fecha 1 de octubre de 1924, 
que denegó al recurrente la excedencia en el cargo de Es­
cribiente de Inspecciones sanitarias, por tener presente 
que el fondo del asunto en nada afecta a los intereses mu­
nicipales, y, por otra parte, que la Administración se en­
cuentra debidamente defendida con la asistencia del Minis­
terio fiscal; manifestándose así al señor Procurador consis­
torial.

31. Acordar que el Ayuntamiento no se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por D. Guillermo Martorell 
y D. Antonio Pardo Revuelta, contra acuerdo de 17 de 
septiembre ultimo, relativo a traslado de los recurrentes 
del servicio activo a la Brigada de Obreros Bomberos, por 
estimar que el fondo del asunto en nada afecta a los inte­
reses municipales, y, por otra parte, que la Administración 
se encuentra debidamente defendida con la asistencia del 
Ministerio fiscal, siguiendo el criterio mantenido en casos 
análogos; comunicándose en esta forma al señor Procura­
dor consistorial.

32. Dada cuenta del informe proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo 
de la celebración de las fiestas de Carnaval, que en el pre­
sente año se celebrarán el día 22 de febrero en el paseo de 
la Castellana, debiendo consignarse que el gasto que en 
total origine la celebración del festival no llegará a la can­
tidad de 15.000 pesetas, que es la requerida por el Esta­
tuto vigente para que sea imprescindible la subasta o el 
concurso, ya que los premios importan 6 000 pesetas, los 
distintivos 600, utilizándose en la construcción de tribunas 
¡os materiales de otras veces, concretándose los gastos, 
aparte de algunos insignificantes a la compra de objetos 
de arte si por acaso los que se soliciten de la Real Casa, 
Autoridades y Sociedades de recreo no resultasen suficien­
tes para conceder a los coches engalanados:

Primero. Que se celebre en el paseo de la Castellana, 
como en años anteriores, un concurso de carrozas y co 
ches, en el que se otorgarán premios en metálico a las 
primeras, y de objetos de arte a los segundos.

Segundo. Que los premios que se concedan a las ca­
rrozas mejor adornadas sean de 3.000,2.000 y 1.000 pesetas.

Tercero, Que en la forma acostumbrada se confec­
cionen los distintivos para los premios.

Cuarto. Que se construyan las tribunas de palcos, 
Jurados de admisión y adjudicación 3' Prensa; así como 
una cuyos productos se destinen por igual a las Casas de 
Socorro.

Quinto. Que los ingresos, para el día que se celebre 
el concurso de carrozas y carruajes en el paseo de la Cas­
tellana, se ajusten a la misma tarifa que rigió el año ante­
rior, 3" que los gastos que con tal motivo se originen se 
satisfagan con el producto de permisos para instalación de 
tribunas en el lugar de! festival; y si éste resultase insu­
ficiente, con cargo al capítulo correspondiente del presu­
puesto en ejercicio.

Sexto. Que se interese de la Real Casa y Autorida­
des la concesión de objetos de arte con destino a premios 
para los coches engalanados.

Séptimo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que, además de la Comisión de Gobierno interior, 
designe los señores Concejales y críticos de arte que han 
de 'ormar los Jurados de admisión y calificación; la Comi­
sión municipal Permanente, previa discusión que consta 
en acta, acordó aprobarlo, -

Votaron en contra los Sres. García Rodrigo y Antón.
33. Anunciar en el Boletín del A yuntamiento y 

tablón de edictos, para evitar gastos desproporcionados! 
las condiciones que a continuación se expresan para sacar 
a concurso las ediciones de los programas oficiales de los 
conciertos que la Banda Municipal ejecute en locales ce­
rrados, paseos o vías públicas, toda vez que en el próximo 
mes de mayo finalizará la concesión que con carácter de 
exclusión se otorgó en el año 1922 a D. Laureano Caste­
llana y López de Haro por el canon anual de 887 pesetas 
y término de tres años:

Primera. La concesión será por tres añus, contados 
desde que se comunique el acuerdo a la persona o Empre­
sa a quien se adjudique.

Segunda. El canon a satisfacer, como mínimo, será 
de 1.000 pesetas anuales, que se abonarán a los ocho pri­
meros días de cada anualidad.

Tercera. La concesión se hace sólo para los conciertos 
públicos que dé la Banda Municipal y que organicen o 
dispongan el Ayuntamiento o la Alcaldía Presidencia, en 
locales cerrados, paseos o vías públicas, 3̂ nunca a los que 
realice en combi-iación con empresas particulares o con 
carácter oficial.

Cuarta. E! reparto del programa será obligatorio y 
gratuito para todos ios conciertos comprendidos en la con­
cesión; debiendo hallarse aquéllos a disposición del público 
una hora antes de la señalada para comenzar el concierto.

Quinta. En los programas no podrá intercalarse bajo 
ningún pretexto ni concepto versos, escritos o dibujos que 
se aparten lo más mínimo de la moral 3̂ la decencia.

Sexta. La falta de cLimplímiento de cualquiera de las 
condiciones será bastante para la caducidad de la conce­
sión, sin derecho a reclamación de ningún género; debien­
do prestar su conformidad el solicitante, sin cuyo requisito 
no podrá hacer uso de la concesión.

Séptima. Las proposiciones se presentarán en el Re­
gistro general, a las horas de despacho, en pliegos cerra­
dos y extendidas en papel de la clase correspondiente con 
un timbre municipal de 0,25 pesetas, llevando en el sobre 
consignado que son para el concunso abierto a fin de editar 
el programa oficial de la Banda,
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34. Dada cuenta del informe proponiendo se conceda 
al Comité Ejecutivo de la Exposición general de la Cons­
trucción y Habitación, en atención al propósito que informa 
la petición, la concurrencia de la Banda Municipal para 
que dicha entidad celebre un concierto con motivo de la 
inauguración del mencionado certamen el sábado 31 del 
actual, a las cuatro de la tarde, siempre que previamente 
satisfaga la cantidad de 1.500 pesetas y los gastos de 
transporte dei material e instrumental de la Banda, la 
Comisión municipal Permanente, previas .manifestaciones 
que constan en acta, acordó aprobar el referido informe, 
con la modificación de que la entidad peticionaria satis­
faga, únicamente, los gastos de transporte del material e 
instrumental.

NEGOCIADO 2.”—Hacienda
35 a 41 Devolver a la Sociedad Anónima «Gal», 

como minoración de los respectivos ingresos del arbitrio 
sobre alcoholes, las sumas que a continuación se expresan, 
satisfechas por dicho arbitrio, correspondiente al de esta 
especie contenido en los productos de perfumería que 
fabrica y exporta de Madrid, y por los meses que se 
determinan, de conformidad con lo acordado por la Comi­
sión municipal Permanente en 24 de diciembre próximo 
pasador

3.176.80 pesetas, desde el 12 de agosto al 31 de diciem­
bre de 1920.

5.227,50 pesetas, por los meses de enero a marzo de 1921.
5.626.80 pesetas, por los meses de julio a septiembre 

de 1922.
5.772,60 pesetas, por los meses de octubre a diciembre 

de 1923.
6.302,40 pesetas, por los meses de enero a marzo 

de 1924.
Y a la Sociedad Anónima «Floralia= por los mismos 

conceptos:
6.540.80 pesetas, por ios meses de octubre a diciembre 

de 1923.
1 í .506 pesetas, por los meses de enero a marzo de 1924.
42. Acordar, de conformidad con lo informado por los 

señores Letrados consistoriales, que la Corporación muni­
cipal se muestre parte en la causa que se instruye por hurto 
de cerveza de la fábrica «El Aguila», establecida en Ma­
drid, según participa la Inspección del arbitrio sobre bebi­
das, oficiándose al señor Procurador consistorial en este 
sentido para que se persone en ella al objeto de pedir la 
práctica de las diligencias que están indicadas; dándose 
cuenta de este acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

NEGOCIADO 3.°—Policía urbana
43. Plabilitar, conforme solicita el señor Jardinero 

Mayor, Jefe del Ramo de Arbolado, la cantidad de 288 pe­
setas, a que ascienden los jornales que los podadores del 
Interior han devengado en más; debiendo ser cargo esta 
cantidad al crédito de 10.000 pesetas, consignado en el 
capítulo I, artículo 4.°, concepto 50 del vigente presupuesto 
de gastos de! Interior, por insuficiencia de crédito para 
esta atención durante el ejercicio económico de 1923-24,

NEGOCIADO 4."-0bras
44. Conceder licencia a D. Juan Bautista García para 

ejecutar obras de reforma en una casa señalada con el nú 
mero 14 de la calle de Doña Urraca, Extrarradio, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, previa conformidad y cum­

plimiento del interesado con lo preceptuado en la Real or­
den del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

45. Conceder licencia a D. Manuel Gil, con las mismas 
prescripciones y cláusula que al anterior, para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 24 de la calle de 
Castilla, Extrarradio.

46. Conceder licencia a doña María Samperio párá 
ejecutar obras de ampliación en una finca sin número de 
la calle de López de Hoyos con vuelta al paseo de Ronda, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

47. Conceder licencia a D. Francisco F. de Otaloa, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los anterio­
res, para ejecutar obras de ampliación en una casa sin nú­
mero de la calle de Covadonga,.Extrarradio,

48. Conceder licencia a D. Leandro López, para cons­
truir una casa de planta baja en la calle de Fernando Díaz 
de Mendoza, 51 provisional. Extrarradio, con las mismas 
prescripciones y cláusula que a los anteriores.

49. Conceder iicencia a D. Eduardo García, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Pallás, 5, Extrarradio.

50 Conceder licencia a D. Félix Alonso para cons 
trnir una casa en el número 42 de la calle de Jacinto Be 
navente. Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

51. Conceder licencia a D. Francisco García, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de San Germán, Extrarradio.

52. Conceder licencia a D. Adolfo del Pico para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de San 
Julián, sitio denominado «Los Almendrales», Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores.

53. Conceder licencia a D. Félix Chicharro, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una'casa en la calle de Primero de Mayo, 
número 15 provisional, Extrarradio.

54. Conceder licencia a doña Carmen T3*merÍch para 
construir una casa en la calle de Dulcinea, sin mimero, 
entre las de Córdoba y Jaén, Extrarradio, con las mismas 
prescripciones y cláusula que a los anteriores.

55. Conceder licencia a D. Tomás Andrés, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle del Doctor Santero, 4, Ex­
trarradio.

56. Conceder licencia a D . Emilio Blázquez para 
construir una casa en la calle de Primero de Mayo, 28, Ex­
trarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

57. Conceder licencia a D. Julián González, con las 
mismas prescripciones j  cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Baleares, 27 provisional. 
Extrarradio.

58. Conceder licencia a D. Angel Velasco para cons­
truir una casa en la calle del Comandante Fontanes, sin 
número, barrio de doña Paublina, Extrarradio, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores.

59. Conceder licencia a D. Anibal Hernández, con las 
mismas prescripciones 3' cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Torres Que vedo, 6 provi­
sional, Extrarradio.

lili
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60. Conceder licencia a D. Joaquín Rocamora para 
construir una casilla de guarda en el paseo de la Dirección, 
esquina a la calle de Pedro Mur, Extrarradio, con las mis­
mas prescripciones y clAusula que a los anteriores.

61. Conceder licencia a D. Andrés López, con las mis. 
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Javier Zanón, 17, Ex­
trarradio.

62. Conceder licencia a doña Concepción Barrachina 
para construir una casa en la calle de la Moncloa, 5 provi, 
sional, Extrarradio, con las Jiiismas prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

63. Conceder licencia a D. Juan Bernabé Oliva, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de San Germán, 12, con 
vuelta a la de Lérida, Extrarradio.

64. Conceder licencia a doña Mercedes San Juan para 
construir una casa en la calle del Doctor Santero, 17, Ex­
trarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a 
los anteriores,

65. Conceder licencia a D. Mariano Lázaro Aguado, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los anterio­
res, para construir una casa en la calle de Antonio Ló­
pez, 38, Extrarradio.

NEGOCIADO 5.“—Benefieeneia y Sanidad
66. Ascender, de conformidad con la propuesta del se­

ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, a la vacante de Tocólogo segundo, por excedencia 
de D. José Ignacio Eleicegui, con 5.000 pesetas anuales, al 
Tocólogo tercero D. Higinio Gorriz León, y nombrar To­
cólogo tercero, con 4.000 pesetas, a D. Rafael García Ca­
sal, que ocupa, respectivamente, el número I de los Mé­
dicos terceros y el de supernumerarios-aspirantes ingre­
sados por oposición.

67. Conceder e! reingreso en el Cuerpo de la Benefi­
cencia municipal al Médico supernumerario, excedente, don 
Manuel Pérez de Diego, por haber cesado las causas ori­
ginarias de tal situación; debiendo -ocupar en el escalafón 
el número que le corresponda con relación al número 112 
que era el que tenía al concedérsele la excedencia.

PROPOSICIÓN
68. Tomar en consideración yf pasar a la Comisión 

respectiva la suscrita por los .Sres. Martín, Carnicer y An­
tón, interesando que aunque la calle de Cáceres esté con­
siderada de interés secundario se la clasifique como prefe­
rente. y se urbanice con la mayor urgencia, en atención a 
que las casas tienen inundadas las plantas bajas, debido a 
las aguas que por el desnivel de la calzada de dicha calle 
vierten a ellas, y por tener en cuenta que la precitada calle 
tiene al principio y al final bastantes edificaciones, y que 
no se debe consentir que las dichas viviendas estén enchar­
cadas continuamente.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio
69. Aprobar la lista de señores Concejales y 256 ma­

yores contribuyentes que tienen derecho a votar compro­
misarios para Senadores y de la que, con arreglo a lo que 
determina el Real decreto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 15 de septiembre de 1919, se envió copia al 
e.xcelentísimo señor Gobernador civil de la provincia para 
su publicación en el Boletín oficial, no habiéndose presen­
tado reclamación alguna en el tiempo que estuvieron ex­

puestas al público en el plazo dispuesto en el artículo 26 de 
la ley Electoral para Senadores.

70, Se acordó, como proponían los señores Letrados 
consistoriales en informe fecha 22 del actual, !a interposi­
ción de recurso de alzada ante el Tribunal económico ad­
ministrativo central, contra fallo del Tribunal gubernati­
vo del Ministerio de Hacienda, revocatorio de decreto de 
la Alcaidía fecha 8 de enero último, declarando en su lu­
gar que la base que ha de satisfacer por arbitrio de inqui­
linato D. Andrés Pacheco Ruiz, por el local que habita en 
la finca número 57 de la calle de Diego de León es la 
de 3.000 pesetas anuales, precio consignado en el contrato 
de arriendo, debiendo, por tanto, devolverse las cantida­
des indebidamente pagadas por tal concepto.

71. Aprobar la Memoria que, acompañando a las cuen­
tas generales del ejercicio trimestral de 1924, se presenta 
a la Comisión Permanente, en cumplimiento del párrafo 
quinto del artículo 124 de! Estatuto Municipal, por la Co­
misión designada por decretos de la Alcaldía Presidencia 
de 10 de diciembre último y 3 del actual, dictados en uso 
de las facultades que le concedió la Comisión Permanente 
en sesión pública celebrada en la misma fecha, para su 
exaiúen, y puesto que durante los quince días de e.xposi- 
ción al público y en el plazo siguiente no se ha presentado 
reclamación ni reparo a las mismas, elevándolas al Ayun­
tamiento Pleno para su examen y aprobación con carácter 
provisional, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 578 del Estatuto y 127 del Reglamento de Hacienda 
municipal.

Terminados los asuntos del Orden del día, el Sr. Martín, 
con referencia a la falsificación de billetes de 500 pesetas, 
de que trató en la sesión última, hizo notar la diferencia 
que existía entre el proceder de! Banco de España, que se 
limitaba a contraseñar los billetes no legítimos y a devol­
verlos a sus poseedores, y la conducta que se observaba 
en casos semejantes por entidades análogas del extranjero, 
las cuales, tratándose de personas solventes, entregaban 
el importe del billete y procuraban inquirir su procedencia 
con el fin de descubrir a los falsificadores a ios que se 
aplicaba un duro castigo. Y S. S, opinando que el Ayun­
tamiento no podía inhibirse en cuestión que tanto afectaba 
al pueblo de Madrid como a España entera, solicitó que se 
realizaran las oportunas gestiones a) objeto de que el 
Banco nacional siguiese en esta oportunidad la norma de 
los establecimientos extranjeros, '

Añadió S. S. que desde hace algún tiempo venía le- 
ŷ endo en la Prensa el anuncio de un portalicencia de auto­
móvil; que esta propaganda, como otras varias, no le ex­
trañó, pero que se le habían acercado algunos automovilis­
tas a indicarle que se Ies iba a obligara usar el portalicencia 
a que el anuncio se refería.

Dijo que no podía creer que ni por el señor Delegado 
de Carruajes ni por los Jefes de la Guardia municipal, se 
hubiera tomado tal acuerdo, ŷ que por ello se abstenía de 
dirigir censura alguna; pero que, de todos modos, quería 
hacer constar que si le parecía necesario exigir que las li­
cencias de los coches fueran en sitio visible, no podía obli­
garse, por ningún motivo, a que se llevasen en un cuadro, 
y menos que éste fuera de un modelo determinado.

Finalmente, interesó de la Alcaldía el curapl i miento 
del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento sobre gratificar 
con 150 pesetas, como minoración de ingresos de la Banda 
Municipal, a los dos Ordenanzas de ésta, como compensa­
ción por sus trabajos extraordinarios.
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El Sr. Fuentes Pila formuló los tres sieuientes ruegos:
Que por la Alcaldía se interesara de la Dirección del 

Ramo, o se realizara la obra por el Ajmntamiento, si así 
procedía, la reforma de los escalones que daban acceso a 
los buzones de la Casa de Correos, pues instalados antes 
de verificar la modificación de la rasante, hoy representa­
ban un peligro, o por lo menos, producían molestias al 
público.

Que por la Alcaldía se adoptasen las medidas necesarias 
a evitar las dificultades que para la circulación ofrecía el 
hecho de que no estando autorizados para ello se detuvie­
sen paralelamente dos coches autobús en la Puerta del 
Sol, así como para obligar a los propios autobús a que se 
detuviesen en las entradas de Madrid para sufrir la opor­
tuna fiscalización en las Inspecciones sanitarias, a lo que 
ahora se negaban los conductores de aquéllos.

Y que, sin perjuicio de resolver acerca de la interpre­
tación de una cláusula del contratoque se discutía sobre si 
en el local se podía o uo dar clases de adultos, se procura­
se la más rápida apertura de las Escuelas alquiladas en la 
calle de San Agustín, donde se. habían realizado ya los 
gastos indispensables de instalación, se abonaba puntual­
mente la renta y se satisfacía el sueldo de los Profesores.

F1 Sr. Arteaga dijo que en reciente visita que en 
unión del Sr. Santías y algunos Vocales de la Casa de So­
corro giró a los tejares de la Prosperidad, pudo compro­
bar que éstos no eran sino una reproducción de las chozas 
de Vallehennoso, la Albóndiga y las Vistillas, que existían 
para vergüenza de la capital de España.

Que en dichos tejares, a los que fueron con un fin hu­
manitario, se encontraron con un hombre moribundo, sin 
asistencia facultativa; que trasladado al Hospital, gracias 
a la actitud enérgica del Sr. Santías, falleció, seguramen­
te, a causa de! abandono en que le hallaron.

Que todo esto era una prueba más de que era absoluta­
mente indispensable resolver el problema planteado por la 
red de chozas que tenía Madrid, y entendió S. S. que la 
única solución tenía que emanar del Gobierno, concentran­
do acciones y recursos hoy desparramados sin eficacia 
apreciable.

Con relación al problema de abastecimiento de agua, 
dijo S. S. que, según sus noticias, la Comisión dictanrina- 
dora, en informe que ya había sido enviado a! Ministerio 
de Fomento, no sólo no había aceptado la moción de la 
Alcaldía sobre municipalización del Canal, sino que tam­
poco tomaba en cuenta la enmienda del Sr. Antón, respec­
to a que por parte del Estado se facilitasen los medios ne­
cesarios para que se realizase el plan Nicoláu sobre cons­
trucción del Canal paralelo y red de distribución, dándose 
como única solución la de que la Empresa Santillana pu­
diera extenderse por todo Madrid, medida que a S. S. no 
le parecía mal; pero siempre que estuviera precedida de 
los medios para que aquellas obras pudieran efectuarse, 
por cuanto que una avería en el Canal actual, de construc­
ción ya vieja (avería probable en época en que era necesa­
rio forzar la conducción), podría colocar a Madrid en una 
situación verdaderamente crítica.

Estimó S, S. de suma conveniencia que la Alcaldía 
estuviera prevenida, a los oportunos efectos, por sí los 
informes a que se había referido eran exactos.

Ror último, encareció la más rápida tramitación del 
proyecto de obras de ampliación en el Grupo escolar de las 
'Pefiuelas», cuyo proyecto había sido terminado por el 

, Arquitecto, Sr. Aranda, y era de necesidad que tuviera las

aprobaciones necesarias antes de que transcurriera la 
vigencia del presupuesto, pues, en otro caso, no podría ser 
aplicada la partida consignada en el mismo para las 
mencionadas obras.

El Sr. Carnicer indicó que estaba conforme con la 
petición formulada por el Sr. Martín, respecto a la adopción 
de medidas por parte del Banco de España para evitar la 
falsificación de billetes de 500 pesetas y para que a los 
tenedores de buena fe de esos valores no se les irrogara 
perjuicios; y que asimismo participaba de la opinión de 
dicho señor Concejal, en cuanto a que no se exigiera a los 
automovilistas determinado sistema de placa justificativa 
de poseer licencia, sino que cada propietario de automóvil 
adopte el procedimiento que tuviese por conveniente con 
tal de que esa placa la lleven en sitio visible.

Añadió que estaban muŷ  en su punto las observaciones 
formuladas por el Sr. Arteaga para que desaparezcan las 
chozas en que en algunos lugares de Madrid se refugia 
gente necesitada que carece de albergue, y que estimaba 
de necesidad la desaparición de esos refugios.

Que por lo que respecta a las chozas de Vallehermoso 
no era ya obstáculo para su desaparición e! estar inmedia­
tas al cementerio de la Patriarcal, porque precisamente 
se había terminado por completo el traslado de los restos 
mortales inhumados en dicho cementerio, y que esta 
circunstancia favorecía no solamente el que fueran destrui­
das sino que el Ayuntamiento pudiera realizar sus planes 
de ensanche y urbanización de esa parte de Madrid que 
pendía del derribo de ese cementerio y del de la Sacra­
mental de San Martín; añadiendo que insistía en las 
manifestaciones que había hecho diferentes veces para que 
no se demorara la desaparición de este último, a cuyo 
efecto rogó al señor Alcalde realizase las gestiones nece­
sarias cerca de la Superioridad.

El Sr. Arteaga volvió a usar de la palabra para mani­
festar que estaba conforme con todo lo dicho por el Sr. Car­
nicer, no solamente por lo que afectaba a la urgencia de 
que desapareciesen las chozas de Vallehermoso, aprove­
chando la circunstancia del traslado de restos del cemente­
rio de la Patriarcal, sino por la necesidad de hacer lo mis­
mo con el de la Sacramental de San Martin, para poder 
completar el ensanche de ésa parte de Madrid.

El Sr. Presidente contestó a los anteriores ruegos 
manifestando, con referencia a ios formulados por el se­
ñor Martírl, que estimaba acertada sus observaciones para 
que el Banco de España remediase los perjuicios que ori­
ginaran la tenencia de billetes falsos de 500 pesetas a per­
sonas ajenas a la falsificación, y que las transmitiría a 
quien correspondiera coji el mejor deseo de acierto.

Que en cuanto al anuncio de venta de un modelo de cha­
pas de matrículas de automóvil publicado en un periódico, 
no tenía conocimiento de ello, aun cuando ningún industrial 
podía alegar que tuviese la exclusiva de esas placas, porque 
los propietarios de automóviles estaban el libertad comple­
ta de adquirir los modelos que creyeran oportuno.

Añadió que el principal propósito que guió a la Dele­
gación de Carruajes y al Capitán Abarca a! ordenar la 
colocación en los carruajes de esas placas, fué el que estu­
vieran colocadas en sitio visible para que ¡as Autoridades 
municipales pudieran en todo momento hacer una revisión, 
y que, tanto el Delegado del servicio como el referido Jefe 
de Policía urbana, eran ajenos al anuncio publicado.

Dijo que transmitiría al señor Director general de Co­
municaciones el ruego formulado por el Sr. Fuentes Pila

II J l> >1 'l'i l
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para que se rebajase la altura de los escalones del edificio 
de Correos en la fachada del paseo del Prado; que respecto 
a los abusos que cometía la «Compañía general de Autobu 
ses», ya se habían dado las órdenes oportunas para que los 
guardias denunciasen a los conductores que no llevaran la 
mano derecha ydejaran de arrimarse a las aceras en las pa­
radas, así como aquellos que llevaran el escape libre; y que 
teniendo también noticia de que se introducían en Madrid 
especies sujetas a adeudo en las Inspecciones sanitarias, por 
viajeros que utilizaban los autobús para defraudar de 
ese modo a la Hacienda municipal, se había ordenado a los 
conductores de estos vehículos que parasen al pasar por 
dichas dependencias; añadiendo que tales disposiciones se 
cumplirían con rigor porque no era posible eximir a nin­
guna Empresa del régimen de normalidad legal en que 
debían funcionar todos los servicios de tracción; y que 
tendría en cuenta lo dicho por el referido señor Concejal 
acerca de las Escuelas, para corregir las deficiencias apun­
tadas, que tenían doble valor por tratarse de un digno 
Vocal de la Junta de Primera enseñanza.

Contestó a las manifestaciones de los Sres. Carnicer y 
Arteaga, relacionadas con la desaparición de las chozas de 
Vallehermoso y de otras instaladas en distintos lugares de 
la capital, que abundaba en el criterio expuesto por ambos 
señores Concejales de que no podía continuar ese estado de 
cosas, y que era preciso por lo pronto e! quitar todos los 
obstáculos que impedían la urbanización de esa parte de 
Vallehermoso, una de las más hermosas de Madrid, y que 
ya que en efecto habían desaparecido, con la exhumación 3̂ 
traslado de los restos de la Patriarcal, las dificultades con 
que se tropezaba para ese ensanche, por su parte estaba 
dispuesto a realizar las gestiones necesarias para que el 
procedimiento empleado con este cementerio se siguiera 
con el de la Sacramental de San Martín.

Dijo por último, contestando al Sr. Arteaga, que no 
tenía conocimiento oficial del informe emitido por la Comi­
sión nombrada por el Gobierno respecto al problema de 
suministro de agua a Madrid; que sus noticias particulares 
diferían de las indicadas por dicho señor Concejal, porque 
al parecer se aceptaba en principio la propuesta del Ayun­
tamiento sobre municipalización, aunque para una fecha 
que no se fijaba; que en realidad, y hasta que el asunto no 
tuviera estado oficial, nada podía hacerse como no fuera 
el que las manifestaciones de! Sr. Arteaga servirán a la 
Alcaldía de acicate para no olvidar el interés que esta 
tiene puesto en la resolución del problema 3- seguirle con 
la atención que merece; añadiendo que no había que echar 
en olvido que alrededor de este asunto se realizaban cam­
pañas que pudieran muy bien demostrar que determinados 
intereses particulares, y no aludía a la Empresa Santillana, 
trataban de imponer soluciones que nb eran las más conve­
nientes a ios intereses municipales.

El Sr. Arteaga rectificó, indicando que de buena fe 
había recogido los rumores a que anteriormente hizo alu­
sión, considerando deber 503-0 como Concejal el exponerlos 
en el salón de sesiones, sin tener en cuenta motivos de amor 
propio.

Añadió que tenia pruebas, para en su día mostrarlas al 
Ay'untamiento, de que cuando se discutió este asunto es­
taba en un todo conforme con la municipalización; pei'O 
que no podía olvidar que existía como primordial la nece­
sidad de traer agua a Madifid, lo cual podía conseguirse 
con la realización de un pro3'ecto completamente termina­
do 3' que se hallaba paralizado sin razón alguna, pues lo

positivo era que en las presas existían 40 millones de litros 
de agua que no había medio de conducir a Madrid.

Entendió S. S, que a pesar de las campañas a que se 
había referido el señor Alcalde, en las que tal vez se defi­
riese el interés particular de la entidad oficial Canal de 
Isabel II de continuar siendo autónoma, como esta entidad 
había de proceder siempre bajo la tutela del Estado, el 
Ayuntamiento, en beneficio de Madrid, estaba en el caso 
de defenderlo, 3'a que de momento no pudiera lograrse lo 
que era de.seo de todos: la municipalización; todo encami­
nado a prevenir el peligro, que no podía ponerse en duda 
después de los informes técnicos emitidos, de que Madrid 
pudiera quedarse sin agua.

El .señor Presidente reiteró que agradecía las noticias 
del Sr. Arteaga, que le servirían para estar más al tanto 
del asunto 3' para informarse más detenidamente, ya que 
el deseo que a todos animaba era el mismo; agregó que 
en lo que hacía referencia a las obras del Canal no habría 
de oponerse, procurando sólo modificar e! régimen de re­
laciones entre el Canal y el A3mntamiento de Madrid,

El Sr. Arteaga recordó a la Presidencia su ruego rela­
tivo a las obras del Grupo escolar de las «Peñuelas», mani­
festando el señor Alcalde que lo tendría en cuenta a los 
efectos oportunos. ■

Concedida la palabra al vecino D. Miguel Adolfo Sán­
chez, el señor Presidente le preguntó si su intervención en 
el día de hoy tendría relación con la denuncia que formuló 
en sesiones anteriores.

Contestó dicho interesado en sentido afirmativo, di­
ciendo que además trataría de oíros particulares; pero 
como al empezar a leer unas cuartillas la Presidencia ob­
servara que su texto estaba relacionado con aquellas de­
nuncias anteriores remitidas ya al Juzgado, le retiró la 
palabra y  levantó la sesión, siendo las do.s de la tarde.

Comisión municipal Permanente

SesiÓJt convocada para el día 4 dr febrero de l ‘̂ 25, 
a las once de la mañana

Asuntos al despacho de oficio
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite.
2. Pro\idencia del excelentísimo señor Gobernador 

civil estimando recurso de alzada interpuesto por D. Alfre­
do Alonso, contra acuerdo municipal denegatorio de la re­
novación de licencia para una vaquería en la Ronda de 
Valencia, 3,

3. Providencia del excelentísimo señor Gobernador 
civil estimando recurso de alzada interpuesto por D. Pedro 
Jáuregüi, contra imposición de multa por falta de alam­
brado supletorio en la casa número 58 de la calle de San 
Bernardo.

4. Pi'ovidencia del excelentísimo señor Gobernador 
civil estimando recurso de alzada interpuesto por el funcio­
nario municipal D. Juan Verde Rodríguez, contra acuer­
do municipal por el que se le descendió de categoría.

5. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación por la que se desestima instancia de la Alcaldía, 
solicitando a virtud de acuerdo municipal y al amparo dei 
vigente Estatuto, seguir conociendo en la tramitación y 
aprobación del proyecto de Gran Vía Norte-Sur, del que 
es autor el Sr. Oriol.

ó. Comunicación dei excelentísimo señor Gobernador 
civil trasladando Rea! orden del Ministerio de la Gober­
nación desestimatoria de recurso interpuesto por D. Ra-

■jii 11 tí
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món Sáiiiz de los Terreros, contra providencia gubernativa 
que desestimó el formulado por la Asociación de Propieta­
rios de balnearios y manantiales minero-medicinales de 
España, contra acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio del 
presupuesto municipal de 1923-24, en lo referente al arbi­
trio sobre aguas de mesa.

7. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia remitiendo auto declarando caducada 
la demanda interpuesta por D. José Gómez Pérez y otros, 
sobre nulidad del arbitrio del aprovechamiento de alcanta­
rillado incluido en el presupuesto municipal de 191b.

8. Informe del Letrado consistorial proponiendo soli­
citar del Ministerio de Fomento se inhiba de tramitar y 
resolver la petición formulada por D Miguel de Otamendi 
a nombre de la Compañía •Metropolitano Alfonso XÍIL, 
para la construcción de ferrocarril desde el Estrecho a 
Te Luán, término de Cbamartfn, y que es objeto del anuncio 
publicado en el Boletín oficial de la provincia de 16 de ene­
ro del corriente año.

9 Informe de los señores Letrados consistoriales en 
expediente de jubilación del Intérprete de Lenguas, don 
Héctor Kummer, en el sentido de que procede la acumula­
ción al sueldo, de la gratificación que disfrutaba como 
Profesor de idiomas de los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma.

10. Informe del Pleno de los señores Letrados consis­
toriales en el expediente a instancia de varios empleados 
de Contabilidad solicitando el abono de haberes deven­
gados.

11. Dictamen del señor Letrado consistorial informan­
do favorablemente un recurso de reposición interpuesto 
por la Congregación del Santísimo Cristo de la Salud, 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 
7 de enero del presente año, que denegó la licencia solici­
tada para la apertura de una fosa sepulcral en la Iglesia 
de la repetida Congregación, sita en la calle de Ayala, 6.

12. Informe de los señores Letrados, proponiendo se 
interpongan juicios de desahucio contra los inquilinos de la 
casa número 14 de la calle de Bordadores, expropiada por 
el Ayuntamiento.

13. Acta de la subasta de vestuario y calzado para el 
personal del Cuerpo de Bomberos.

14 Acta de la subasta de asfaltado de las calles de 
Santa Brígida y Cañizares.

15. Acta de la subasta de pavimentación de las calles 
de Ayala, Juan de Urbieta y Sánchez Barcáiztegui,

16 y 17, Balances de comprobación y estados demos­
trativos de las operaciones de contabilidad, verificadas 
hasta fin de diciembre próximo pasado, por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.

18, Extractos de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión municipal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, durante el mes de diciembre próximo 
pasado.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos Ï  expedientes informados por tas [om isiones'
S O B R E  L A  M E S A

SEGUNDA.-Haelenda
19. Proponiendo ,se devuelva a la Sociedad Anónima 

‘Vei mouth Martin! & Rossi» la cantidad de 55.771,20 pe 
setas, satisfechas por el anulado arbitrio extraordinario 
sobre vinos no comunes; debiendo someterse este acuerdo 
a la sanción del excelentí.simo A3uintamÍento Pleno.

30. Proponiendo la subasta del solar número 3 du­
plicado de la plaza de Nicolás Salmerón; debiendo some­
terse este acuerdo a la sanción del excelentísimo A3'un- 
tamienlü Pleno.
, 21, Proponiendo la interposición de recurso conten­

cioso administrativo contra providencia gubernativa que 
dispone la revocación del acuerdo municipal que autorizó 
el convenio con los industriales para la municipalización 
de los servicios funerarios, la derogación del concierto

celebrado con los susodichos industriales y la reposición 
del expediente al estado que tenia en 31 de diciembre 
de 1907, y que se solicite del Tribunal la suspensión de efec­
tos de la providencia que se recurre; debiendo someterse 
este acuerdo a-la sanción del Ayuntamiento Pleno.

CUARTA,—Fomento
22. Proponiendo que no procede tramitar la proposi­

ción formulada por varios señores Concejales sobre modi­
ficación del Real decreto de alquileres en relación con el 
traspaso de establecimientos.

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.-Haelenda
23. Proponiendo la interpretación que debe darse al 

apartado b de la tarifa de la Ordenanza número 8 del vi­
gente presupuesto, para el pago de los derechos de licencia 
de apertura a las suouj'sales de Casas de Banca que se 
establezcan en esta capital.

21. Proponiendo la apertura de una cuenta de crédito 
con el Banco de España por valor de 4.279.269,45 pesetas, 
siendo de cuenta de! Ayuntamiento el abono de los gastos 
e intereses de la cantidad de 1.858.439,81, y del concesio­
nario por la suma de 2.420 829,61 para llevar a efecto las 
obras de la tercera Sección, calle de Eduardo Dato, de la 
Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y sus 
enlaces. '

CUARTA. —Fomento
25. Proponiendo la aprobación del proyecto de obras 

de saneamiento del subsuelo en los barrios extremos de la 
capital, importante 18.351.458,27 pesetas, y los acuerdos 
que deben adoptarse respecto a la forma de pago de dichas 
obras y a su adjudicación mediante subasta.

Voto particular al anterior dictamen,

CUARTA Y SEXTA, reunidas,—Fomento y Ensanelie
26. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para contratar, mediante subasta, la construcción 
y  conservación de pavimentos de asfalto hasta 30 de junio 
de 1929, cuyo gasto se calcula en 500.000 pesetas anua­
les; debiendo someterse el asunto a la aprobación del Ayun­
tamiento Pleno.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad
27. Proponiendo, como resultado del concurso anun­

ciado, el nombramiento de Perito químico de la Institución 
municipal de Pnericultura.

28. Proponiendo la aprobación de las bases para la 
convocatoria de concurso-oposición de diez plazas de Ins­
pectores químicos, supernumerarios, de alimentos, afectos 
al servicio del Laboratorio Municipal; debiendo ser some­
tidas a la aprobación del Ayuntamiento Pleno.

SEXTA.—Ensanche
29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecu­

tar obras de reforma en la central de transformadores de 
la Sociedad Hidráulica Santillana, sita en la calle de San 
Bernardo, 105.

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecu­
tar obras dé reforma en la planta baja de la casa número 24 
de la calle de Ataúlfo.

31. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de cerramiento y verja de hierro el solar núme­
ros 13 y 15 de la calle de Lope de Rueda.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar con fachada a la calle 
de Lucio del Valle, con vuelta al camino del Cementerio 
de San Martín.

33. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma interior en el piso principal de la casa nú­
mero 45 de la calle de Blasco de Caray.

34. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir fincas de alquiler sobre el solar número 3 de la calle 
de las Peñuelas.
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35. [5'oponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de reforma y ampliación en la casa número 146 de 
la calle de Toledo. •

36. Pioponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un edi (icio destinado a salones de conferencias y obras 
benéficas, .sobre el solar número 20 de la calle de Viriato.

37. Proponiendo la demolición de ciertas construccio­
nes levantadas sobre el solar número 3 de la calle ele Ron- 
cesvalles, por no reunir las condiciones de estabilidad ne­
cesarias y  haberse ejecutado sin observar las rasantes 
oficiales de la vía.

38 Proponiendo la aprobación de una avenencia rea­
lizada et> los términos que previene el artículo 4.“ de la ley 
de Ensanche, para la liquidación y pa^o de una parcela 
destinada a vía pública en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, al precio de 103,04 pesetas metro cuadrado, 
abonables en efectivo metálico.

39. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con 
diciones para enajenar por subasta pública tres solares si­
tuados en la calle de Rodríguez San Pedro, ingresando el 
importe de la adjudicación en los fondos de la primera zona 
del Ensanche, para resarcirse de la cantidad abonada pol­
las expropiaciones efectuadas para la apertura de dicha 
ralle, debiendo someterse al Pleno del excelentísimo Ayun­
tamiento, a tenor de lo prevenido en e! artículo 153, párra­
fo 3.° del Estatuto Municipal.

40. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
la Intervención y del Negociado, se autorice a la Alcaldía 
Presidencia para satisfacer en metálico el importe de los 
residuos abonables por expropiación, por hallarse agotadas 
las Cédulas para pago de expropiaciones en la primera zona 
del Ensanche.

Junta municipal de Pelmera enseñanza
41. Proponiendo la modificación a la distribución apro 

bada de la cantidad consignada en presupuesto para mate­
rial de Grupos escolares.

42. Proponiendo la aprobación de oposición restringi­
da realizada por dos maestros de sección de Escuelas mu­
nicipales.

A s u n t o s  i D f D r n i | d ^ { M i t  S e c r e t a i í a
NEGOCIADO 1.”—Gobierno interior y Personal

43. Proponiendo se acepte la renuncia piesentada por 
un Oficial tercero de la Sección de Contabilidad; la desig 
nación para este cargo del opositor número 56, y para ia 
resulta de Escribiente de Inspecciones sanitarias al núme­
ro 65 de las oposiciones de 1916.

44. Proponiendo, como resultado del reconocimiento 
facultativo de los empleados dentro de la edad de sesenta y 
cinco años, en el presente, en cumplimiento del acuerdo 
municipal de 15 de enero de 1915, la continuación en el ser­
vicio de los declarados aptos, y la jubilación, por imposibi­
lidad ífsica, con el haber que por clasificación les correspon­
da, de un Jefe de Negociado de primera clase de la Sección 
de Administración y de un Celador y un Romanero de 
mercados,

NEGOCIADO 2.“—Haelencía
45. Proponiendo se devuelvan a D. Pedro Brieva

519,40 pesetas, abonadas indebidamente por el arbitrio 
sobre miradores. .

46. Proponiendo el reconocimiento del crédito de 1.550 
pesetas a favor de D Luis Vega por trabajos de impresión 
y fotograbado, y su abono con cargo al capítulo I, artícu­
lo 4.”, concepto 49 del vigente presupuesto de gastos.

47. Proponiendo e! reconocimiento del crédito de 200 
pesetas a favor de D. José Marroquin, por recomposición 
del mueble biblioteca del Parque del Oeste, y su inclusión 
en el primer presupuesto ordinario que se forme.

48. Proponiendo el cerramiento de la Dehesa de la 
Villa y la habilitación de un crédito de 5.588,40 pesetas 
con cargo al capítulo de Imprevistos.

49. Proponiendo la jubilación por edad de un Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Sección de Contabilidad, 
asignándole el haber pasivo de 3.000 pesetas anuales.

NEGOCIADO 3.“—Polieia urbana
50. Proponiendo la concesión de licencias para esta­

blecer un taller de ajuste y fundición e instalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la calle de Ber­
nardino Obregón, 7 piovisional.

51. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer im taller de tintorería en la calle de Primero de 
Mayo, 4. ^

52. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer lina casquería en la calle de Santa .Ana, 2, con vuelta 
a la de la Ruda. 9.

53. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer ima imprenta e imstalar un electromotor de un caba 
lio de fuerza en la calle del Amparo, 65 y 67,

54. Proponiendo la concesión de Hcencia para estable­
cer una casquería en la calle de Segovia, 17.

55. Proponiéndo la concesión de licencias para esta­
blecer una fabrica de curtidos e instalar dos electromoto­
res, con fuerza total de siete caballos, en la calle de Anto­
nio López, 28,

56. Proponiendo la concesión de licencias para instai at­
ún motor de aceite pesado de ocho caballos de fuerza y un 
compresor de aire de cuatro en la carretera del Este, 14,

57. Proponiendo la concesión de licencias pai-a esta­
blecer un taller de rayado, encuadernación y venta de ob­
jetos de escritorio e instalar un motor de Va de caballo de 
fuerza en la calle de Murcia, 6.

.58. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer un taller de ajuste e instalar cinco electromotores, 
con fuerza total de 2,85 caballos, en la calle de Goiri, 24.

59. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos calderas de calefacción en la calle del Buen Suceso, 10.

60, Proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer un café bar en la c;ille de Lavapiés, 29.

61 Proponiéndola concesión de licencia para instalar 
caldera de calefacción en la calle de Ferraz, 14.

62. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle de la 
Colegiata, 11.

63. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
caldera de calefacción en la plaza de Oi-iente, 2,

64. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer fábrica de jabón en la calle de Santa Margarita, 9,

65. Proponiendo la concesión de licencias para esta 
blecer imprenta e instalar Iñ electromotores, con fuerza 
total de 70 caballos, en la calle del Marqués de Cubas, 7.

66. Proponiendo la concesión de licencias para e.sta- 
blecer taller de ajuste e instalar electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la calle de Vallehermoso, 4.

67. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer café bar en l.t calle de Alberto Aguilera, 11.

68. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer taller de vulcanización e instalar dos electromo­
tores, con fuerza total de 1,5 caballos, y caldera de cale­
facción en la calle de Magallanes. 2. .

69. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer depósito y venta de carbones vegetales y minerales y 
fábric4 de aglomerados en la calle de Moi-atincs, 15.

70. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
caldera de calefacción en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 48.

71. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer taller de herrero cerrajero y de reparaciones e ins­
talar electromotor de tres caballos de fuerza en la calle 
de Magallanes, 15.

72. Proponiendo la denegación de licencias para esta­
blecer taller de broncista e instalar electromotor de tres 
caballos de fuerza en la calle de Mendizábal, 3.

73. Proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto contra acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, por el que se negó renovación de licencia de aper­
tura de la vaquería, sita en la calle de Raimundo Lulio, 3-

NEGOCIADO 4 ." -Obras
74. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir nave en e! antiguo Olivar y Huerta de Atocha, 
calle H,

75. Proponiendo la concesión de licencia para obras

i' I lli
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de ampliación en la casa número 64 de la calle de Al- 
foiiso X ll.

76. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en el «Salón Doré?, sito en la calle de Santa 
Isabel, 3 . . .

77. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una vaquería en la calle de Antonio López, sin nú­
mero, Extrarradio

78. Proponiendo la conce.sión de licencia para cons­
truir una nave en el paseo de Extremadura, 41, Extra­
rradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Conde de Vilches, sin número, 
Extrarradio,

80. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Conde de Vilches, 5, Extra­
rradio.

81. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Mantuano, contigua al hotel 
número 12, Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 19 de la calle Nueva 
del Este, E.xtrarradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para ejecu­
tar obras de reforma en la casa número 66 de la calle de 
Cartagena, Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 52 de la calle de 
Lega ni tos.

85. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 3 de la calle de Pa­
leada, Extrarradio.

86. Proponiendo la incautación provisional de vario.s 
terrenos necesarios para la construcción del colector del 
«Carcabón», previa consignación de su importe, que as­
ciende a 54.495,10 pesetas. •

NEGOCIADO 5."—Benefleeneia y Sanidad
87. Proponiendo el ascenso a Jefe de zona de un Jefe 

de distrito del Servicio de Limpiezas.
88. Proponiendo el ascenso a Mayoral de un Auxiliar 

del Servicio de Limpiezas.
89. Proponiendo el ascenso a Médico primero de uno 

segundo de la Benelicencia municipal y el reingreso de un 
excedente.

90. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
un Médico supernumerario de la Beneficencia municipal.

Negociado de Cementerios
91. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir enterramientos en una parcela de terreno de nueve 
metros cuadrados, en la zona de panteones de tercera clase 
de la Necrópolis, previo pago de la cantidad de 900 pese­
tas, a razón de 100 pesetas metro.

PROPOSICIONES
92. Una, del Sr. LatoiTe y otros señores Concejales, 

intere.sando la creación de una Comisión denominada de 
Festejos que comience su actuación organizando las fiestas 
de Primavera, y que se conceda mediante transferencia un 
crédito de 200.000 pesetas para la organización de dichas 
fiestas.

93. Otra, clel Sr. Bofarull y otros señores Concejales, 
interesando que se adopten varias resoluciones encamina­
das a evitar el que en las inmediaciones de las Adminis­
traciones de Lotería se arrojen a la vía pública los billetes 
o fragmentos de ellos eme se inutilicen.

94. Otra, del Sr, iiofarull y otros señores Concejales, 
interesando la erección de estatuas sobre los pedestales 
de la balaustrada que separa el Salón del Prado de la plaza 
de Ca,5telar,

95. Otra, del Sr. Martín y otros señores Concejales, 
interesando la adquisición de los solares contiguos a los 
pabellones centrales de la Escuela-bosque.

96. Otra, de los Sres. Arteaga y Camicer, interesan­
do la desaparición de las chozas de Vallebermoso.

97. Otra, del Sr. González Ser i'ano y otros señores 
Concejales, interesando que el excelentísimo Ayuntamien-

to designe una Comisión que, presidida por el excelentí­
simo señor Alcalde, visite al ilustrisimo señor Obispo de 
Mi.dt id Alcalá para que se suspenda el culto en la parro­
quia de San Antonio de la Florida, y, si lo estima, se 
proceda a una nueva división parroquial,

Madrid, 31 de enero de 1925.—El Secretario, F e.ancis- 
co R uano.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio
Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 

informe de la ponencia de la Junta Consultiva de Obras de 
los estudios para urbanización del Extrarradio, proponien 
do la distribución del crédito extraordinario de 120,000 pe­
setas concedido para estos trabajos.

Madrid, 31 de enero de 1925,—El Secretario, F rancis­
co R uano.

Ayuntamiento Pleno

Segundo período cuatrimestral del ejercicio de 1924-25

Orden del día para la sesión piib/ica ordinaria convo­
cada para el día 5 de febrero de 1925, a las d ies y media 

de la mañana

P e n d i e n t e  de  v o t a c i ó n
1. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente ex­

ceptuando del requisito de subasta la pavimentación de 
la Carrera de San Isidro con macadán asfáltico «Trinidad», 
por tratarse de un procedimiento patentado y aipudican- 
do la obra, importante 543.074,08 pesetas, a la Sociedad 
«Fomento de Obras y Construcciones», e informe de la 
Junta consultiva de Obras.

DE NUEVO DESPACHO
2. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente 

aprobatorio de la cuenta general del ejercicio económico 
de 1923-24.

3. Otro, aprobatorio de la cuenta de ingresos y pa­
gos verificados por cuenta del presupuesto e.xiraordinario 
de 1922, en el mismo ejercicio económico.

4. Otro, aprobatorio de las operaciones realizadas con 
aplicación al fondo de Depósitos, en el mismo ejercicio 
económico.

5. Otro, aprobatorio de la cuenta de ingresos y pagos 
por operaciones de Depositaría, para atender al pago de 
intereses 3' amortización de las Deudas municipales, en el 
mismo mercicio económico

6. Otro, aprobatorio de la cuenta de ingresos y pa­
gos verificados por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1923, en el mismo ejercicio económico.

7. Otro, aprobatorio de las cuentas generales del pre­
supuesto del Ensanche, correspondientes al ejercicio eco­
nómico de 1923 24, ajustadas a la tramitación determina­
da por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 28 
de marzo de 1924. .

8. Otro, aprobator io de las cuentas generales del ejer­
cicio trimestral de 1924, formalizadas con arreglo a los 
preceptos del Estatuto Municipal y de su Reglamento,

9. Otro, aprobatorio de las cuentas del presupuesto 
del Ensanche, correspondientes al ejercicio trimestral 
de 1924, formalizadas con arreglo a los preceptos del Esta­
tuto Municipal y de su reglamento.

10. Real orden del Ministerio de la Gobernación des­
estimando recurso interpuesto por la Compañía «Metropo­
litano Alfonso Xlll», contra la imposición de cuatro mul­
tas de 10 pesetas y otra de 50, por supuestas infracciones 
de las Ordenanzas municipales, estimándolo por lo que 
se refiere a otra multa impuesta por el señor Teniente de 
Alcalde del distrito del Congreso, por la apertura de un 
pozo en la plaza de Castelar, e informe de los señores Le­
trados consistoriales.

11. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente

"|l, II tiífllJ  111 I
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favorable a la interposición de recurso contra Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la que se desestima ins­
tancia de la Alcaldía Presidencia en súplica de que se 
declare que dicho Ministerio carece de competencia para 
otorgar la concesión del ferrocarril Metropolitano, desde 
la plaza del Pi'ogreso a la Fuentecilla. '

12. Otro, favorable a la interposición de recurso con­
tra providencia del excelentísimo señor Gobernador civil 
estimando recurso de alzada interpuesto por D. Miguel 
Otamendi, Director gerente de la Compañía «Metropoli­
tano Alfonso XIII», contra decreto de la Tenencia de A! 
caldla del distrito de Buenavista, que dispuso la instrucción 
de expediente con motivo de la apertura de un pozo en la 
calle de Alcalá, frente at numero 177.

13. Otro, disponiendo se persone el excelentísimo 
Ayutitamiento, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso entablado por D. Enrique Ortega ante el 
Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo, con­
tra acuerdo denegándole la plaza de Sobrestante de Vías 
públicas que ha sido amortizada.

14. Otro, disponiendo que el Ayuntamiento se perso­
ne en el sumario instruido por sustracción de cerveza, 
intervenida por la Administración municipal, a la fábrica 
«El Aguila*.

15. Otro, disponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por ios señores Letrados consistoriales, se persone y 
comparezca la representación del Ayuntamiento en el jui­
cio declarativo promovido contra el mismo por la Real e 
Ilustre Archicoíradía Sacramental de Santa María, im­
pugnando el acuer do municipal negativo a la licencia so­
licitada para construcción de nichos y sepulturas en el 
patio de la Concepción de su Cementerio,

16. Providencia gubernativa valorando en 2%.491,90 
pesetas la expropiación parcial necesaria para ensanche 
de la vía pública, de la casa número 24 duplicado de la 
calle de Preciados, e informe de los señores Letrados pro­
poniendo la interposición de recurso contencioso contra 
dicha resolución, por ser lesiva a los intereses municipales.

17. Otra, valorando en 349.142,19 pesetas la expro­
piación de la casa número 32 del paseo del Prado, e infor­
me de los señores Letrados proponiendo la interposición 
de recurso conlencio.so contra dicha resolución, por ser 
lesiva a los intereses municipales.

18. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
disponiendo la interposición de recurso ante el Tribunal 
económico administrativo centra!, contra acuerdo del Tri­
bunal provincial sobre cuota fijada por el arbitrio sobre in­
quilinato, a instancia de un particular.

19. Otro, disponiendo la adquisición, con excepción 
de subasta, de ejemplares para el Jardín Zoológico, fun­
dado en lo dispuesto en el artículo 164, caso tercero del 
Estatuto Municipal, con cargo a la partida correspondien­
te al presupuesto.

20. Otro, aprobatorio de la habilitación de un crédito 
de 75.573,75 pesetas, mediante transferencia, para gastos 
de personal y material de la Imprenta Municipal.

21. Otro, concediendo una subvención de 5.000 pese­
tas a la Sociedad «Exhibiciones Velázquez».

22. Otro, disponiendo se suplemento en 325.000 pese­
tas el capítulo «Imprevistos» del vigente presupuesto de 
gastos.

23 Otro, disponiendo el arrendamiento por cinco 
años, del hotel señalado con el número 11 de la calle del 
Tutor, para instalar en el mismo varias Escuelas públicas.

24. Otro, aprobatorio del anuncio de concurso para 
editar durante tres años el programa oficial de los con­
ciertos públicos que ejecute la Banda Municipal.

25. Otro, aprobatorio de las bases para la convocato­
ria de oposiciones a 55 plazas de Médicos aspirantes a 
numerarios.

26. Otro, aprobatorio de las bases formuladas por el 
señor Arquitecto de Propiedades para sacar a concurso la 
provisión de la plaza de Conservador.de edificios munici­
pales, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 31 de enero de 1925.—El Secretario, F ran­
cisco Ruano.

COMISIOMES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Hacienda
Clasificación pasiva de la Maestra de las Esc 
jubilada, doña Zoila Alonso Sánchez.

Expediente a oficio del Inspector Jefe d , . .  . _
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

Expediente a oficio del Director Jefe del Laboratorio Municipal, 
interesando el reconocimiento de un crédito de 9.801‘5O pese­
tas, por suministro de piensos para el ganado, a fa’ ' ‘
Juan Moré......................................... ......................

Conclusión 2t del presupuesto vigente, relativa al a 
los arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal.

juegos de envite o azar.........

Conclusión 15 de] presupuesto v 
ción y recaudación de! recarg 
sobre billetes de espectáculos.

gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en el presupuesto......................................................................

Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la Con
cepción Jerónima, propiedad de la Villa................................. .

Expediente relativo a la aplicación del arbitrio de plus valia, a 
la finca número 1 de la calle de Navacerrada (Madrid Mo­
derno), propiedad de doña Antonia Almazán....................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE
acordado por la Comisión

FECHA 
d e l mi smo

7 mayo 1924 Sr. Romero Grande 14 junio 1924

6 marzo Sres. Romero Grande, 
Puerta y Domingo 14 junio

'2. ¡unió Sr. Romero Grande 24 junio

5 julio Sres. Romero Grande 
y Amezúa n  julio

22 agosto« Sres. Romero Grande 
y Puerta 28 agosto

5 julio Sres. Romero Grande 
Amezúa y Bofarull »

29 septiembre Sr. Serré n 7 octubre

1 abril Sr. Serrán 7 octubre

22 septiembre Sres. Romero Grande 
y Puerta 7 octubre

-  'll .111 '111! '1 lili I
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ASUNTOS PENDIENTES UE DESPACHO
FECHA

en
que pasó ai despacho 

de la Comisión

TRÁMITE
acordado por la Comisión

FECHA 
del mismo

Oficio de !a Intervención interesando se active la venta de los 
solares propiedad de la Villa que reúnan condiciones para ello. 9 octubre 1924 Sres. González del Valle

Moción de varios sefiores Concejales proponiendo pensiones 
para ampliación de estudios en el extranjero............................ 3 septiembre

y Romero Grande 

Sr. Bofarull

14 octubre 1924 

2 diciembreExpediente a propuesta de la Comisión de Hacienda, acordando 
designar ana ponencia para el estudio y régimen que podría 
establecerse en la prestación del servicio funerario de caridad, 18 diciembre Sres. Amezúa, R mero

* Grande y Serrán 18 diciembre
COMISIÓN 3.*—Po//c/a urbana

Instancia de los señores Presidente y Secretario de la Sociedad 
de Automóviles «Taxis» de Madrid, pidiendo se Ies conceda la 
tarifa que proponen.................................................................... l8 diciembre 1924 Sr, Resines 22 diciembre 1924

Proposiciones presentadas al concurso abierto para la adquisi­
ción de mangaje de lino con destino al servicio contra Incen­
dios . ........................................................................................ 8 enero 1925 Sres. Garcilaso, Duran,

Instancia de varios propietarios de automóviles taxis, protestan­
do contra la variación de tarifas................................................ 8 enero

Casas y Arquitecto de In­
cendios

Sr, Resines

12 enero 1925 

12 enero

COMISIÓN 4 Fomento
Arriendo del servicio de evacuatorios públicos. . ...................... 30 septiembre 1924 Sr. Navarro Enciso 2 octubre 1924
Revisión de precios solicitada por D. Emilio Cimorra, contratista 

de construcción y reparación de aceras de cemento................ 7 octubre Sres. Aldama,

Revisión de precios de las obras de saneamiento del subsuelo 
durante ¡os dos primeros trimestres de 1924............................. 6 diciembre

Antón, Méndez y Muñoz 
Hortelano

Sres. Antón, Aldama,

11 octubre

COMISIÓN 6.^~Ensanche
Oficio del Gobierno civil trasladando Real orden de la Subsecre­

taría del Ministerio de la Gobernación, autorizando a este Aytin- 
‘"tamiento para sustituir la proyectada plaza elíptica del Parque 

urbanizado de la segunda zona, por otra de forma exagonal... 15 enero 1925

Méndez y Muñoz 
Hortelano

Nueva entrada

10 diciembre 

» '
Oficio participando el fallecimiento de un Oficial administrativo 

de segunda clase, y solicitudes pretendiendo la expresada va­
cante............................................................................................ 30 diciembre 1924 Sobre la mesa 20 enero 1925

Oficio participando el fallecimiento de un Jefe de Negociado de 
segunda dase.............................................................................. 7 enero 1925 Sobre la mesa 20 enero

Dictamen del Letrado consistorial en el expediente de cesión 
gratuita a la Diputación provincial de parte del camino de Vi- 
cálvaro.......................................................... ■............................ 16 enero Sobre la mesa 20 enero

Expediente relacionado con la instalación de servicios por cuenta 
de los propietarios de la calle particular de Francisca Moreno. 7 enero Sobre la mesa 20 enero

Expediente de apropiación de una parcela inedificable, proceden­
te del suprimido arroyo de Embajadores, a un solar colindante 
con fachada al paseo de las Acacias y calle de las Peñuelas.., 19 enero Nueva entrada '/>

Ucencia para construir una casa en el número 75 de la calle de 
Martín de los Heros.................................................................... 19 enero Nueva entrada

Licencia para construir una casa en el número 128 de la calle de 
Lagasca...................................................................................... 19 enero Nueva entrada )>

Ucencia para construir una casa en el número 24 de la calle de 
las Del idas.................................................................................. 19 enero Nueva entrada

Licencia para construir un edificio destinado a Subestación eléc­
trica de la Compañía del «Metropolitano» en el número? de la 
calle de Olid............................................................................... 19 enero Nueva entrada »

Licencia para construir unas naves en el número 70 del paseo de 
las Delicias................................................................................. 21 enero Nueva entrada

Licencia para ampliar una nave en el número 15 de la cuesta de 
las Descargas............................................................................. 21 enero Nueva entrada

Licencia para construir un pabellón con destino a garage en el 
número 37 de la calle de .Ayala................................................... 22 enero Nueva entrada

Licencia para construir una casa en el número 15 de la calle de 
Viriato........................................................................................ 21 enero Nueva entrada

Licencia para construir un muro de cerramiento en un solar del 
pasen rie. ína ................... *.....................*............* *.. 22 enero Nueva entrada

Licencia para construir una casa en el número 21 de la calle de 
García de Paredes................................................................ 21 enero Nueva entrada »

Licencia para construir una casilla para guardería en la calle de
Nueva entradaPonzano, sin número......................... ...................................... 19 enero

Licencia para obras de reforma y ampliación en el número 22 de 
calle particular de José Sánchez Pescador............................ 24 noviembre 1924 Nueva entrada »

Oficio de la Intervención, respecto de la forma de satisfacer a los 
acreedores por expropiaciones del Ensanche, el importe de los 
residuos que les han sido entregados al percibir en las Cédulas 
del Ensanche el importe de sus débitos...... ............................... 5 enero 1925 Nueva entrada

it
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2&4 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfonso del Rio, proyecta establecer una tienda de comi­
das y café en la casa número 7 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1925.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Jacobo Sdmeider, proyecta instalar un grupo motor-bom­
ba en la casa minierò 25 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a. contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1925.—Ei Secretario, Francisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispnesio en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sra. Viuda de M. Marugáii, proyectan instalar un electro­
motor en la casa numero 3 de la calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1925.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta intalar un grupo motor-bom­
ba en la casa número 25 de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14de enero de 1925.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Rogelio Recio, proyecta instalar dos electromotores de 
tres caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de Fran­
cisco Zea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pi asente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1925.—E! Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispue.sto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Martínez, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 64 de la calle de Hilarión Eslava,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1925.—El Secretario, Francisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. José María Burgos, proyecta establecer un café bar en la 
casa número 3 de la calle de Lucbana,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1925.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la razón social «Sáinz y Alvarez», proyecta establecer una 
carpintería en la casa número 4 de líi calle de Martín Soler.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1925.—El Secretario,Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Ludeña, proyecta establecer una cantería en la casa 
número 75 (solar) de la Avenida de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1925.—E) Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales dé la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Hiielves, proyecta establecer una imprenta e instalar 
dos electromotores en la casa número 1 de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas-indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 22 de enero de 1925.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Servando Pico, proyecta establecer una fábrica de para­
guas e instalar dos electromotores en la casa número 10 de la 
calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 22 de enero de 1925.-—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco León, proyecta establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor en la casa número 9 de la 
calle de Vinato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 22 de enero de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Sánchez, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 3 de ¡a calle de Topete,

íK;
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José López, proyecta instalar iin electromotor de medio 
caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle de Jordán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diiran- 
le el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Instituto Llórente, proyecta establecer un laboratorio en 
la casa número 7 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de enero de 1925.-—El Secretario, F ranqsco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Josefa Domínguez, proyecta instalar dos electromoto­
res de un caballo y medio de fuerza en la casa número 10 de la 
calle del Escorial.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1925.— El Secretario, Francisco 
Ruano, .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Dionisio García, proyecta establecer nn café bar en la 
casa número 2 antiguo de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 10 de diciembre último, con 
sanción del Pleno en la de 20 del corriente, aprobar los pliegos 
de condiciones de! concurso que intenta celebrar para contratar 
el arriendo del servicio de explotación de lanchas en el estanque 
grande del Parque de Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas dé diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso, en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 23 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
trataçiôn de obras y servicios municipales,

Madrid, 27 de enero de 1925. ^  El Secretario, F rancisco 
Ruano,

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 21 del corriente, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para 
contratar obras de reparación en la Casa de Socorro del distrito 
del Centro.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de Julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de enero de 1925,— El Secretario, F rancisco 
R uano. .

C E M E N T E R IO S

Antorisíaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 1 al 7 de enero de 1925

AUTORIZACIONES e
o

Cflaa
r. o
nsso

CT.an
a
%a

C/3aa
a"
d!
o

H
2 s.Ñ’a a “ n o.
I I  » «

IMPORTE

Pesetas

De 33 pesetas................ 1 10 4 2 17 561
De 44 ídem................... 4 1 2 1 8 352
De 50 ídem.............. ... 9 3 » 3 15 750
De no ídem.............. 1 3 » » 4 440
De 165 ídem.................... » 1 » » 1 165

Suma y  sigue.......
Aiitorizaciones por enterra­

miento de codáperes o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

15 18 6 6 45 2.268

De 33 ídem..................... » » » » » »
De 44 ídem..................... » » » » 1 50
De 50 ídem................... i) 1 » » »
De 165 ídem..................... » » » 1 1 165

T o t a l e s .................. 15 18 7 7 47 2.483

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L  
%

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las oiras faciiitada'ì a los mismos durante

el mes de enero de 1925

M A T E R I A S
Núinero

delectores

Artes e  industrias.......................................................... 180 
148 
164 

, 300 
408 
790 

1.005

Ciencias exactas............................................................
Ciencias físicas y naturales..........................................
Ciencias morales y políticas.....................................
Historia..................................................... ..................
í .itprflhira ......................................................... *............
Revistas y periódicos.....................................................

T o t a l ............................................. 2.995

:1i
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L ICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4>." (Obras!

Construcciones: Ayala, con vuelta al paseo del Marqués de 
Zafra; calle D (Guindalera); Carnicer, 8; Villaamil, 32; Nicolás 
Usera, sin número; Juan Tornero, 8; Andrés Tamayo, sin núme­
ro; José del Río, sin número; camino de Canillas, sin número; 
Javier Zatión, 3; Mantuano, sin número; Matilde Gayo, sin núme­
ro; Enlace, 5 (Avenida del Valle); José Calvo, 6; Antoñita Morán, 
sin número, y pasaje de Pedro Orcasitas, sin número.

Ampliaciones: Pilar de Zaragoza, 21; Ayala, con vuelta al pa­
seo del Marqués de Zafra; Oltra, sin número; Castillejos, 8; Luis 
Cabrera, 28; Juan Tornero, 8; Coruña, 7 provisional; José del 
Río, sin número, y Juan de Olías, 47 provisional.

Muro: Francos Rodríguez, sin número.
Pabellones: Zamora y Carlos Rubio, sin número, y Mariano 

Fernández, sin número.
Naves: Antonio Zapata, 7.
Alquilar: Antonio López, 26; paseo de Extremadura, 140, y 

Lorenzana, sin número.
Reformas: Santiago, 7 y 9; Mayor, 29; Barbieri, 14 y 16; Fer­

nando VI, 13; Ave María, 47; Espoz y Mina, 13; Alfonso XII, 13; 
San Bartolomé, 10; Alamillo, 3; Embajadores, 57; Montera, 26; 
Preciados, 5; Juanelo, 1; San Ildefonso, 32; Arenal, 20; plazas de 
Bilbao, 5, y de Isabel II, 6; Paleada, 3; paseo de Extremadura, 
número 83; Bravo Murillo, 136; General Ricardos, 3; plaza de 
Tirso de Molina, 1; Antonio López, 23, y Guipúzcoa, 8.

Revocos: Mesón de Paredes, 53; Espejo, 14; Galería de Ro­
bles, 10; Esgrima, 13; Amparo, 4; Ronda de Atocha, 34; Enco­
mienda, 20; Toledo, 94, y Ribera de Curtidores, 5.

Por la Sección de Obras de Cons- 
trueelón en el E nsanche, desde 
el día 26 hasta el 31 de enero de 1925

Alquilar: Jorge Juan, 80 provisional; Hermosilla, 50; Valle- 
hermoso, 12; Méndez Alvaro, 80; Galileo, 27, y Vargas, 5.

Construcción de fincas: Maldonado, 13 y 39 moderno; Rafael 
Calvo, 10; Zurbano, 41; Nicasio Gallego, 9, y Riego, 45 provi­
sional.

Construcción de casilla para guarda: General Pardiñas, es­
quina a Ayala.

Revocos: Claudio Coello, 44; Princesa, 34, y paseo de las 
Delicias.

Construcción de cobertizo: Rafael Calvo, 8.
Paso de carros; Paseo de los Pontones, 17.
Instalación de ascensores: Velázquez, 70 duplicado, y Lista, 

número 8.
Instalación de depósito de gasolina en ]os garages: Paseo del 

General Martínez Campos, 9; Hermosilla, 29; Rodríguez San Pe­
dro, 7 y 9, y O’Donnell, 19,

Pintar valla: Bretón de los Herreros, 5 provisional.
Obras de ampliación: Tarragona, 24; Raimundo LuHo, sin nú­

mero; General Pardiñas, 102, y Príncipe de Vergara, 37.
Construcción de naves; Hermosilla, 46; Canarias, sin número, 

y paseo Imperial, 7.
Vallado de solares; Paseo de la Castellana, 55; Alcalá y Aya­

la, sin números; Serrano, 8, y Martín de Vargas, 26.
Obras de saneamiento: Pacifico, 60; paseo de Santa María de 

la Cabeza, 14 duplicado y 16.
Construcción de pabellones: Marqués de Urquíjo, 40, y Fuen- 

carral, 38.
Obras de reforma: Ferraz, 65; Claudio Coello, 120; Hilarión 

Eslava, 5; María de Molina, 16; Abascal, 28; Juan Duque, con 
vuelta a Manzanares; Martín de Vargas, 8; callejón del Príncipe 
de Vergara, 4; Hermosilla, 66 y 86; Carranza, 6; Bravo Murillo, 
número 67, y Almagro, 30.

Obras de reparación: Juan Duque, 13, y Hermosa, 2.

Pop la  Dlpeeelón de Fontanería Aleantaplllas
Acometer a la al cantan lia general, 7.
Construir alcantarilla particular, 1.
Acometer a la alcantarilla general en otro término munici­

pal, 1.
Acometer a la alcantarilla general en mancomún por la atar­

jea de otra casa, 2.
Acometer las bajadas de aguas pluviales a la atarjea de la 

casa, 1
Acometer a la alcantarilla particular, 1,
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total, 31.

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 

Corporación ha acordado, en su sesión de 12 de noviembre úl­
timo, con sanción del Pleno en la de 1 de diciembre, anunciar 
subasta pública para contratar el servicio de extracción de aguas 
fecales de todos los pozos negros y fosas sépticas, pozos regis­
tro, absorbederos, etc., del término municipal de esta capital, con 
sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
ArtIcuco primero. Tiene por objeto la presente subasta:
1. “ La extracción de las aguas fecales de tottos los pozos 

negros, fosas sépticas, pozos registro, absorbederos y atrancos 
de alcantarillas, etc , etc.

2. “ Disposición del personal necesario a dicho fin; y
3. ” Suministro de los elementos de tracción mecánica y ani­

mal para el arrastre del material de extracción a los vertederos.
Art. 2.“ El material actual de tracción animal, propiedad del 

excelentísimo Ayuntamiento, se entregará al adjudicatario en el 
estado en que se encuentre en el momento de la concesión de la 
subasta, a cuyo fin se hará acta de la recepción en la cual se es­
pecificará con todo detalle la cantidad y clase de material que se 
entrega,

Art. 3.° Este material volverá a poder del excelentísimo 
Ayuntamiento una vez transcurrido el plazo fijado para el contra­
to, en buen estado de conservación, siendo de cuenta del adjudi­
catario todas las reparaciones y sustitución de elementos que por 
su uso sean necesarios de ejecutar o con las modificaciones que 
se hubiesen autorizado al contratista. •

Art. 4,” El contratista, antes de comenzar a incautarse del 
servido, tendrá la obligación de adquirir dos cubas bombas auto­
móviles para ejecutar la extracción de materias residuarias.

Art. 5." Los vehículos serán capaces de transportar 3.000 li­
tros de materias fecales, estando en condiciones para, en caso de 
necesidad, adicionarlas im remolque, cuya capacidad sería de 
2,000 a 3.000 litros. .

Art. 6,“ Vendrán provistos de una bomba aspirante impelert- 
te, movida por el mismo motor, de manera que sea fácil y rápida 
la carga y descarga, lo mismo para vehículo tractor que para el. 
remolque, cuando éste se utilizase.

Art. 7.“ Las pruebas a que se someterán estos vehículos se­
rán muy severas, por la índole de su trabajo, demostrando prác­
ticamente que ¡os vehículos pueden marchar por donde actual­
mente lo hacen las cubas arrastradas por bueyes.

Art, 8.“ El vehículo motor tendrá capacidad potencial para 
subir una cuesta dei 6 por iOO, en buen terreno, con 20 toneladas, 
y del 10 por 100, con 15 toneladas. Estos vehículos tendrán sus 
cuatro ruedas motrices para su total adherencia a su tracción.

Art. 9." Los automóviles destinados a este servicio dispon­
drán cada uno de su equipo de herramientas, campana especial 
de avisos, faros eléctricos, un faro piloto y dos faroles laterales 
y 20 metros de tubería de extracción.

Art. 10. La carrocería irá pintada exteriormentc con esmalte 
lavado de color gris y filete negro, llevando las inscripciones del 
servicio.

Art. H. Los materiales empleados serán de primera calidad 
y las diversas partes de los automóviles deberán resistir sobra-
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daniente los esfuerzos a que hayan de estar sometidos durante el 
trabajo por las vías de la capital y carreteras.

Art. 12. Los coches tendrán cuatro frenos, y cada uno tendrá 
suficiente potencia para detener la marcha del coche bajando 
una rampa de un 12 por 100 con motor desembragado.

Art, 13. Si para la buena prestación del servicio y para el 
cumplimiento de los artículos siguientes juzgase necesario e! con­
tratista amnentar el número de máquinas cubas automóviles, cu­
bas de extracción animal, furgones o cualquier otro material, ten­
drá que verificarlo, siendo de su cuenta la adquisición, el cual 
quedará, como las cubas bombas automóviles referidas en los ar­
tículos anteriores, de su propiedad a la terminación de la contra­
ta, a cuyo fin se levantará acta de recepción y adquisición de di­
cho material, certificándose que reúne las condiciones necesarias 
para efectuar el servicio, siendo de su cuenta los gastos de entre­
tenimiento y conservación del mismo.

Art. 14. En el caso de que el contratista, y previos los trá­
mites fijados en los artículos anteriores, propusiese efectuar todo 
el servicio por tracción mecánica, podré efectuarlo con la condi­
ción única de que deberá tener un tren completo de tracción ani­
mal para los sitios donde no pudiera entrar el material de cubas 
bombas automóviles,

Art. 15. En todas las marchas que efectúe el servicio de ex­
tracción mecánica, se comprobará escrupulosamente si lo efectúa 
silenciosamente, no sólo por el motor y mecanismo, sino también 
por los herrajes, ballestas, choques de las ruedas sobre el suelo, 
frenos, etc., etc.

Art. 16. Deberá arrancar en plena carga sobre una rampa de 
12 por 100 y recorrer 100 metros en marcha lenta, sin recalenta­
mientos peligrosos.

Art. 17. Durante la vigencia del contrato la Dirección del 
servicio verificará las revistas que crea necesarias de todo el per­
sonal, ganado y material en el sitio que previamente determine, 
verificando las pruebas que considere necesarias, dando aviso al 
contratista con cuarenta y ocho horas de anticipación, en cuyo 
acto se señalarán los defectos o faltas que, tanto en e! personal, 
arrastres y material se observen, obligándose al contratista a 
corregir dichas deficiencias en el plazo de tres días, bien enten­
dido que de no verificarlo, la Dirección procederá a subsanar los 
defectos, abonándose el coste que resultase con cargo a la 
fianza.

Art. IS, El contratista tiene la obligación de hacer a su 
costa las reparaciones que sean necesarias para la buena marcha 
y conservación del material, para ¡a rápida exiraccióti de pozos y 
fosas, no pudiendo en ningún caso alegar como causa de retraso 
en el servicio el estar el material o parte de él en reparación, a 
cuyo fin dispondrá del material de reserva necesario para que en 
ningún caso pueda entorpecerse el servido de extracción.

Vertederos
Art. 19 Antes de dar principio a la prestación del servicio 

por la contrata, la Dirección de Fontanería Alcantarillas fijará los 
absorbederos de las alcantarillas generales dentro de cada dis­
trito donde haya de hacerse el vertido, dando conocimiento a la 
Teaencia de Alcaldía correspondiente.

.'\rt. 20. El contratista no p drá verter las cubas extraídas 
de los pozos y fosas más que en los sitios marcados, bajo pretex­
to alguno, imponiéndosele la multa de 50 pesetas la primeru vez 
que contraviniese la citada disposición, pudiendo llegar hasta la 
rescisión del contrato, con pérdida de la fianza, si a la tercera 
vez de imponérsele la tercera multa utilizase otros vertederos 
distintos de los fijados por la Dirección de Fontanería.

Art. 21. Si por rotura del material u otra causa análoga tu­
viese que vaciar alguna cuba en un absorbedero diferente de los 
marcados, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la Di­
rección, a fin de comprobarlo y no incurrir en responsabilidad.

Art. 22. Los vertederos que se fijen por la Dirección, se le 
comunicarán al contratista por oficio, cada vez que sean precisos 
variarlos, mostrando su conformidad de haber recibido las ór­
denes.

1 li ii . ii

Personal
Art. 23. El contratista tendrá la obligación de nombrar el 

personal necesario para que el servicio se verifique en buenas 
condiciones, siendo de su cuenta el abono de todos los jornales o 
sueldos que haya de percibir el mismo.

Art. 24. Dicho personal habrá de reunir las condiciones ne­
cesarias al servicio que haya de prestar, pudiendo el Director 
exigir al contratista ia suspensión temporal o la cesantía de aque­
llos empleados o jornaleros del contratista, que por su incompe­
tencia o faltas de moralidad debidamente comprobadas juzgue 
necesario dicho facultativo para la buena marcha del servicio.

Será de cuenta de! contratista el seguro de accidentes del tra­
bajo de sus obreros.

Art. 25. Todo el personal del servicio irá uniformado, a cuyo 
fin el contratista presentará los modelos de uniformes que haya 
de usar el personal para su aprobación por la Dirección.

Art. 26, El incumplimiento del artículo anterior será casti­
gado con la multa de 5 a 25 pesetas, según el personal que vaya 
sin uniformar.

Art. 27. Además del personal y material que diariamente 
preste el servicio, tendrá la obligación el contratista de tener 
siempre dispuesto material re extracción para acudir a los casos 
urgentes, sin más requisitos que la orden de la Dirección del ser­
vicio, Estos servicios de carácter urgente se darán con la nota, 
manifestando la urgencia del caso.

Modo de efectuarse el serDlcio
Art. 28. La extracción de pozos y fosas sépticas del término 

municipal será diaria y se verificará durante las horas del día o 
de la noche, según se fije por la Dirección del servicio.

Art. 29. Para cumplimiemto del artículo anterior, la oficina 
formará una relación diaria del ser'.'icio cuya extracción haya de 
hacerse el día siguiente, sin que bajo ningún pretexto pueda de­
jar de hacerse ningún servicio que figure en la relación y por el 
orden con que se marca.

Art. 30. Si per causas de fuerza mayor y no sean las com­
prendidas en el artículo 18 del presente pliego, se viera en la im­
posibilidad de efectuar la extracción de los servicios que figuren 
en la relación, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la 
oficina, fijando la causa que haya impedido efectuarla. La Direc­
ción, en vista de las razones que se expongan y previos los reco­
nocimientos oportunos, determinará si hay lugar o no a la multa 
correspondiente, que será con cargo a la fianza si a! tercer día 
de comunicárselo por la Dirección no la hubiera hecho efectiva,

Art. 31. En el parte diario de la relación del servicio que 
tiene que efectuar, no sólo figurarán los pozos y fosas solicitados 
sino todas las extracciones que sean necesarias para la buena 
marcha del servicio y para la higiene de las zonas que tenga que 
recor. er.

Art. 32. Terminada la extracción de los pozos y fosas o de 
otro servido análogo dado en el parte a que se hace referencia 
en los artículos anteriores, el contratista extenderá un parte en 
el cual se hará constar el numero de cubas y metros extraídos en 
cada pozo o fosa, especifican lo el número de las cubas que han 
efectuado el servicio, con ia hora en que se terminó la extracción 
y situación en que ha quedado el pozo o fosa después de extraí­
dos los metros cúbicos solicitados por el propietario, a cuyo fin 
en la relación que la oficina entregue diariamente al contratista, 
se indicará el número de metros cúbicos que deben extraerse, 
cuyo número lo fijará la Dirección independientemente de lo que 
se solicite por los propietarios.

Art. 33. E! porte extendido en la forma anteriormente ex­
presada en los artículos anteriores, lo firmará el encargado por 
la contrata del servicio y autorizado debidamente por ésta y vi­
sado por la vigilancia o persona que ordene la Dirección que 
inspeccione el servicio.

Art. 34. Si el contratista extrajese de algún pozo o fosa 
mayor número de metros de los consignados en el parte diario 
dados por la Inspección, no sólo no tendrá derecho a reclamación 
alguna, sino que abonará al excelentísimo Ayuntamiento los me­
tros cúbicos extraídos de más si el propietario no los pagase.

ili|,
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Art. 35. Tanto las órdenes que se den a la contrata por la 
Dirección del servicio como las reclamaciones y acuse de recibo 
de las mismas que tengan que hacer al contratista o a la Direc­
ción, serán por escrito, informadas por ei adjudicatario y por el 
Jefe del servido o funcionario en quien se delegue.

Art. 36. El contratista deberá tener presente para disponer 
de material, personal o arrastres adecuadas al servicio que ha 
de efectuar, que tendrá la obligación de extraer diariamente bas­
ta '¿00 metros cúbicos cuando se den en el parte diario, aunque 
no están solicitados.

Art. 37. Si por necesidades del servicio se hiciera preciso 
aumentaf el número de metros cúbicos de extracción fijados an­
teriormente, percibirá el contratista en concepto de indemnización 
la cantidad de 2,50 pesetas por metro cúbico extraído sobre los 
fijados ■

Art. 38. La falta de cumplimiento del articulo anterior será 
castigada con la malta de 25 pesetas diarias; si durante veinte 
días consecutivos no se liubiese normalizado el servicio de ex­
tracción, se podrá rescindir el contrato con pérdida de la fianza, 
quedando a disposición del excelentísimo Ayuntamiento todo el 
material de la contrata para poder continuar ei servicio por ad­
ministración, ínterin se annnc'a nueva subastan se fija por la Su­
perioridad el procedimiento que se haya de emplear en lo sucesi­
vo, para que en ningúti momento pueda quedar suspendida la 
extracción de los pozos y fosas en el término municipal de 
Madrid.

Art. 39. El contratista no podrá efectuar por sn cuenta ser­
vicio alguno que no sea dado en el parte diario por la oficina de 
la Dirección, incurriendo en la multa de 50 pesetas por pozo o 
fosa en que efectúe la extracción de materias residiiarias.

Art. 40. .Además del parte consignado en los artículos ante­
riores, el encargado del servicio de extracción llevará unos par­
tes, dados por la Dirección, para que firmen su conformidad los 
propietarios, inquilinos o porteros de las fincas en que se efectúe 
la extracción, siempre que sea solicitado por ellos, no siendo vá­
lida la extracción si no se cumpliese este requisito.

Art. 41. Si el contratista creyese conveniente, en vez de 
efectuar el vertido en los absorbederos, la utilización o aprove­
chamiento de las materias fecales extraídas para riegos agrícolas 
o transformación para usos industriales, lo pondrán en conoci­
miento de la Dirección a fin de sujertarse el contratista a las 
prescripciones que se le fijen para dicho aprovechamiento.

Art. 42. Será de cuenta del contratista la guarda y custodia 
de todo el material, para cuyo fin dispondrá de locales apro­
piados.

Art. 43. El servicio de arrastres, cuando se efectúe por 
tracción animal, se formará como mfuimum de dos a t'es ínulas 
para las máquinas de vapor, de dos malas para los furgones y de 
tres a cuatro malas para las cubas o una pareja de buej'es; pu- 
diendo emplearse, si le conviniese al contratista, por caballos de 
tiro pesados.

Art. 44. Bajo ningún pretexto podrán engancharse las caba­
llerías en reata, sino a tronco y una delantera, o a tronco y dos 
delanteras.

Art. 45. En todo caso, antes de dar principio ai servicio por 
la contrata, deberá estar reconocido y admitido por la Dirección, 
asesoradas por las personas competentes que se designen, pu- 
diendo retirar los caballos, muías o bueyes que, a juicio de la 
Dirección del servicio, no reúnan las condiciones necesarias de 
fuerza y aspecto para !a buena marclia de este servicio.

COXmCUlNES ECONÓMICAS

Art. 46. El contratista empozará a prestar el servicio a los 
noventa días de la fecha en que se le comunique la adjudicación 
definitiva, siendo el plazo de duración de la contrata de cinco 
ai'ios, a partir de la feclia en que se firme la escritura de adjudi­
cación.

Art. 47. El contratista deberá depositar, en concepto de 
fianza, la cantidad del importe de iO por 103 de la cifra que sirve 
de tipo a la subasta.

Art. 4S. El importe de la fianza le será devuelta a! adjudica­
tario a la terminación del plazo fijado en el contrato, previa cer­
tificación expedida por el Director del servicio, en la cual se 
haré constar que se han cumplido todas las condiciones y que el 
material propiedad del excelentísimo .Ayuntamiento se encuentra 
en buen estado de conservación, á cuyo fin se acompasará el acta 
de recepción de todo el material anteriormente citado.

Art. 49. La cantidad total en que se adjudique la subasta la 
percibirá el adjudicatario en plazos trimestrales, mediante certifi­
caciones expedidas por el Director dei servicio, en las cuales se 
hará constar que se han cumplido todas las condiciones del con­
trato. .

Art. £0. El adjudicatario percibirá como pago por el servicio 
total de extracción, con arreglo al pliego de condiciones, la can­
tidad de 140.000 pesetas.

Madrid, ‘20 de septiembre de 1924.—El Arquitecto Director, 
fosé de Lorite. .

Al aprobarse por la Comisión municipal Permanente el dicta­
men relativo a esta subasta fué asimismo aprobada, uniéndose a! 
mismo la siguiente enmienda:

1.“ Que quede suprimido el articulo 36 del precedente plie­
go, toda vez que está ya especificado en los artículos 30 y 31 
que la extracción debe ser sin limitación.

2°  Que siendo el criterio general del excelentísimo Ayunta­
miento el que desaparezcan los pozos negros que circundan n la 
capital, construyendo alcantarillas, en un plazo breve disminuirá 
el servicio de exlracción, como viene sucediendo progresivamen­
te, por las estadísticas estudiadas, por cuya causa no debe pa­
garse la misma cantidad si las extracciones disminuyen en un 25, 
50 ó 75 por 100; debiendo rebajarse la cantidad de pago a pese­
tas 105.000 si disminuyese en el 25 por 100; a 90.000 pesetas, si 
fuese el 50 por 100, y a 75.000 pesetas, si fuese el 75 por 100 del 
número de metros cúbicos extraídos durante el último trimestre 
en que se adjudique el servicio al contratista.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en e) artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 10 
de febrero de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de !a Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Per­
manente, y uno de los señores Notarios dei ilustre Colegio de 
esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante, las horas de 
diez a dos. todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el determinado en 
la condición 50 de las facultativas, y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura consignada en los respectivos 
presñpuestos de gastos.

4. “ Los licitadores que concurrán a esta subasta habrán de 
consignar en ia Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 7.000 pesetas, consistente en el 
5 por 100 de! importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico u en cualquiera de ios valores o signos que determina el 
articulo 10 del reglamento antes citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de 
McjVr/rf hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo en que se expresa en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924.
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6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede ei artículo 22 del reglamento mencionado para la 
contratación de servidos municipales.

7. “ E) licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el dia y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 14.COO pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera a! otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del misino rematante, con los 
efectos del artículo 21 del referido reglamento.

0.“ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el articulo .iO del reglamento de 2 de juUo de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura. '

12. El contratista, para lodos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fu=ro de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para ia misma en los diarios oficiales de Madrid, en el Bolean 
DEL AvLtNTA,viiENTo DE Madrid y diaríos no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do imparte. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacieada pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere et compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquiera Sociedad, deberá incluir dentro 
del pliego cerrado que presente, además de la proposición que 
haga ajustada a) modelo inserto en los anuncios, copia de la es­
critura de mandato, o sea del poder o docmnenío que justifique 
de modo legal la personalidad del licitador para gestionar a nom­
bre y en representación de su poderdante, cuyo documento o po­
der ha de haber sido previamente y a su costa bastanteado por 
cuaiquiera de los señores Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase S.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente, y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, rete­
niéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta

tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudi­
case el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas, visada por el 
excelentísimo señor .Alcalde Presidente en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo resfoiisabilida- 
des exigióles, se devolverá la fianza al rematante.

17, El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato ron los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid, 9 de octubre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

DiHgencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de ju­
lio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diéz días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 28 de diciembre de 1924.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar.—V.° B,"; P. I. del señor Secretario: el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del E|tado de la clase 8.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optai 
a ia subasta de exfracciún ele aguas fecales de pozos negros y fosas sép­
ticas.)

D. — , que vive.... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el servicio de extracción 
de aguas fecales de todos los pozos negros y fosas sépticas, po­
zos registros, absorbederos, etc., del término municipal de esta 
capital, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial
de la provincia en los días..... y ..... d e ...... conforme en un
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma; por el precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, 
en letra — en los precios tipos),

Madrid,.....d e ......  de 192.....
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento. ■
Madrid, 9 de enero de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 10 del pasado diciembre, ha acordado 
anunciar subasta pública para contratar obras de saneamiento de 
las conducciones del viaje de aguas de la Castellana, con sujeción 
a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRI.MERO '

D E S C R IP C IÓ N  D E LAS O BRAS

Artículo pri.meho. Composición de las obras,—Las obras se 
compondrán:

1. “ De ia construcción de nueva planta de galerías para el 
alojamiento de tuberías en las calles de Peligros, San Mateo, 
Travesía de San Mateo, Gravina, plaza de San Gregorio, Barbie­
ri y Angusto Figueroa.

2. " De la reparación y modificación de las actuales galerías 
en las calles de Hortaleza, .Alcalá, Sevilla, Cruz y Carretas.

3. “ De la colocación de tiiberias de hierro de distintos diá­
metros en las anteriores galerías.

4. ° • De la colocación en zanjas de tuberías de hierro de dife­
rentes diámetros en la plaza de Santa Bárbara y calles de la Flo­
rida, Beneficencia, Fernando V! hasta Regueros, Qénova, Gene­
ral Castaños, Conde de Xiquena hasta Almirante, Nüñez de Arce 
y San Sebastián,
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5.“ De todas las obras accesorias que sean necesarias para 
poder conseguir el perfecto funcionamiento de las fuentes, colo­
cación de nuevas fuentes y tomas particulares que hoy no existen, 
y en las que se considere preciso ampliar ai efectuar los trabajos, 
así como los pozos o escaleras de bajada necesarios, y todas 
cuantas indique la dirección técnica de las obras, aunque no se 
especifiquen en este pliego de condiciones.

CAPÍTULO 11
CONDICIONES QUE DEBEHÁN SATISFACER LOS MATERIALES Y SU MANO

DE OBRA

Art. 2.° Agua.—El agua que ha de emplearse para la com­
posición de morteros, hormigones y demás usos será pura, bien 
del Lozoya, bien del Manzanares o bien de la que traen ios anti­
guos viajes de la Villa.

Art. 3,” Arena.^L^ arena que se emplee en hormigones, 
morteros, enlucidos, etc., será de río, silícea, cuarzosa, limpia 
por completo de materias extrañas, de composición granidomé- 
trica uniforme, cribada al pie de obra.

El tamaño de los granos deberá ser de 0,0005 a 0,0035.
Art. 4.“ Cementos.—Pruebas.—Composición química.—Los 

cementos serán procedentes de una fábrica especial de primer 
orden.

La composición química deberá reunir las siguientes circuns­
tancias:

Sílice combinada, piás de 20 por 100.
Acido sulfúrico, menos de 2 por 100.
Magnesia, menos de]4 por 100.
Cernido.—Residuo en la tela número 50, 1 por 100.
Residuo en la tela número 80, 10 por 100.
Residuo en la tela número 200, 30 por 100.
Fraguado.—El fraguado debe empezar después de una hora 

y antes de cinco horas, y terminar antes de las catorce.
Resistencia de la pasta pura.— La resistencia por tracción de 

las briquetas de cemento puro, conservadas en agua de rio, será, 
a los siete días, de 20 kilogramos por centímetro cuadrado, y a 
los veintiocho días, de 28 kilogramos por centímetro cuadrado.

Resistencia del mortero normo/.—Las briquetas formadas con 
una parte de cemento y tres de arena normal, conservadas en 
agua de río, tendrán, a los siete días, una resistencia de 10 kilo­
gramos por centímetro cuadrado, y a los veintiocho días, de 15 
kilogramos por centímetro cuadrado.

Deformaciones en caliente.—Lb. separación de las agujas, des­
pués de tres horas de inmersión en agua a 100 grados, no debe 
pasar de 5 milímetros.

Art. 5.° Piedra para todos los hormigones.— Cb que ha de 
emplearse para la composición del hormigón destinado a formar 
las soleras y asiento de los muros, y en general para todos los 
elementos de hormigón, será silícea, cuarzosa, desprovista de 
toda substancia arcillosa o materia extraña, pudiendo ser lavada, 
de río, o piedra machacada, también lavada, siempre que sea de 
la calidad citada y que las dimensiones de los trozos oscilen entre 
los 0,01 a 0,04 metros,

Art, 6.” LadriUos.—S&ré.'n de los llamados recochos, con 
homogeneidad de cocción; al golpearse deberán producir un so­
nido sonoro, algo metálico; en su fractura presentarán un grano 
fino y apretado; se compondrán de buenas tierras arcillosas, poco 
cargadas de arena, sin manchas o caliches, y sus superficies se­
rán lo más uniformes posible.

Las dimensiones serán de 0,28 por 0,14 por 0,045 (término 
medio).

Peso medio por metro cúbico de ladrillos, 2.500 kilogramos.
Resistencia a la compresión, SO kilogramos por centímetro 

cúbico.
Cantidad máxima que deben absorberen el análisis a los siete 

dias de inmersión, el 15 por 103 del peso.
Art, 7." 5/7/ma.—Deberá ser de piedra granítica, de grano 

fino y azulado, bien cuajada en todas sus partes, estando exenta 
de materias extrañas o terrosas y de óxido de hierro, sin hojas, 
desportülos ni coqueras, y susceptible de labra fina y esmerada.

Art. 8.“ Tubería recta de enchufe y cordón de hierro fundido 
y piezas eseeciates.—LB fundición de la tuberia recta y piezas 
especiales se.’-á gris, sin pelos, grietas en sn masa, torceduras, 
alabeos, sin falta de cilindrado en.su interior y exterior.

Todos [os tubos rectos deberán ser fundidos vertkalmente.
Los diámetros de las tuberías serán de 50, 70, 100, 150 y 200 

milímetros, con un espesor de S, 8,5, 9, 10 y 11 milímetros, res­
pectivamente, y un peso por metro lineal útil de tubo de 12,5, 16, 
25, 40 y 58 kilogramos, también respectivamente.

La forma, dimensiones y pesos de las piezas especiales serán 
las corrientes empleadas en esta clase de obras, y serán indicadas 
por la Dirección técnica.

Se admitirá, tanto para las piezas especiales como para la tu­
bería recta, una tolerancia en más o en menos de un 4 por 100.

Acanaladura ae los enchufes.—En todos los enchufes, y a la 
distancia de un centímetro de su origen, habrá una acanaladura 
de 6 milímetros de diámetro.

Embetunado.—Los tubos se embetunarán interior y exterior- 
mente por el procedimiento Suisth, u otro que, a juicio del Direc­
tor de las obras, pueda sustituirle con las mismas garantías para 
la preservación del tubo.

Art. 9.° Uaoes de paso.—Las llaves de paso serán del siste­
ma de guillotina, compuestas con conos y roscas de bronce de 
primera calidad.

Sus diámetros interiores corresponderán con las tuberías a 
donde lian de ir acopladas; irán acompañadas de todos los ele­
mentos precisos para su ajuste y perfecto funcionamiento.

Art. !0. i liberta de plomo.—E\ plomo de las tuberías será 
de excelente calidad; el espesor, uniforme en toda la longitud del 
tubo; no se admitirá el plomo agrio o que presente porosidades, 
estrías o rozaduras, o cuerpos extraños que le debiliten o impu­
rifiquen.

Las pruebas se efectuarán sometiendo algunos tubos a presio­
nes por lo menos cinco veces mayores que las que tienen que so­
portar en servicio normal.

Art. 11. Hierros forjados y hiei ros y aceros laminados.— 
El hierro forjado será de grano fino, homogéneo; no deberá pre­
sentar grietas ni señales de incrustación en su masa de óxidos, 
escorias ni otros cuerpos extraños.

Su resistencia a la tracción será como mínimo de 30 kilogramos 
por milímetro cuadrado, y el alargamiento en la rotura deberá ser, 
cuando menos, del 15 por 100.

El hierro o acero laminado serán igualmente de primera cali­
dad en su clase, conservando las condiciones anteriormente ex­
puestas. La resistencia a la tracción será, cuando menos, de 40 
kilogramos por milímetro cuadrado, y el alargamiento proporcio­
nal, de un 20 por 100.

Las barras redondas se probarán doblándolas hasta formar un 
ángulo de 45° y volviéndolas a enderezar en frío, sin que deban 
presentar grietas después de la operación.

Art. 12. Hierro fundido.—El hierro colado será de gris, de 
segunda fusión, debiendo presentar grano fino y homogéneo, so­
nido al choque igual y claro; no se admitirá ¡a fundición que pro­
ceda de minerales sulfurosos o fosforosos, ni tampoco la que 
presente falsas grietas o venteaduras.

La resisteucia a la compresión será por lo menos de 65 kilo­
gramos por milímetro cuadrado como carga de rotura, y de 16 ki­
logramos, también por milímetro cuadrado, la carga que deberá 
poder resistir sin sufrir alteración.

Art, 13. Además de ias condiciones mínimas que deben sa­
tisfacer los materiales con arreglo al detalle de cuanto se expresa 
en los artículos anteriores, deberán reunir todas aquellas que 
sean reconocidas teórica y prácticamente como anejas a la buena 
calidad del material, según el criterio del Director técnico de las 
obras.

Art. 14. Si se empleara en las obras cualquier material no 
comprendido entre los citados en este capítulo, ha de entenderse 
que deberá ser de primera calidad, y que ha de satisfacer a las 
condiciones especiales que fije, según los casos, e! Director téc­
nico de las obras.
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Art. 15. El contratista estará obligado a costear por su 
cuenta cuantos gastos sean necesarios para los reconocimientos 
o análisis de materiales que juzgue precisos el citado facultativo.

CAPÍTULO III
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 16. Ejecución de las obras.—has trabajos se sujetarán 
a cuanto se expresa en el pliego de condiciones, planos y demás 
documentos del proyecto y a las disposiciones que se dicten por 
la Dirección técnica de las obras, teniendo en cuenta que en nin­
gún caso se podrá interrumpir totalmente la circulación de las 
vías públicas.

Art. 17. Replanteos generales.—Knt^s de empezar los tra­
bajos el contratista estará obligado a efectuar los replanteos y 
comprobaciones que la dirección de las obras considere necesa­
rios para asegurar el enlace exacto entre las galerías construidas.

Los anteriores trabajos se ejecutarán con cargo a la contrata, 
sin que por dicha causa tenga derecho a abono alguno especial a 
dicho finí y si para el buen resultado de los referidos replanteos 
fuera preciso efectuar algunos minados preliminares, también se 
ejecutarán por el contratista, y por su cuenta, sin derecho a abo­
no alguno.

Art. 18. Minados.—Efectuados los trabajos previos de re­
planteo, comprobadas y aceptadas en definitiva las rasantes con 
las variaciones que se impongan, y fijado el orden de los trabajos, 
se procederá a las operaciones del minado necesario para la eje­
cución de las obras.

La apertura de pozos se empezará por los qUe haya deternii- 
nado su situación o emplazamiento la Dirección técnica de las 
obras.

Una vez que los pozos hayan llegado a la rasante fijada se 
procederá al minado previo para la construcción de las galerías 
correspondientes, ejecutándose con arreglo a las dimensiones que 
aparecen en los planos, y no se tendrá en cuenta para el pago 
más creces o aumentos que los que indiquen los planos corres­
pondientes.

El minado se ejecutará por claros de 20 a 30 metros, término 
medio, siguiendo las instrucciones que dicte la Dirección de las 
obras; los desprendimientos de las minas por dejarlas sin revestir 
largo tiempo no producirán aumento alguno.

Art. 19. Zanjas.—La. construcción de zanjas se ejecutará 
vertical, a talud o por banqueos, y en todo caso según las dimen­
siones y formas que ordene la Dirección técnica de las obras.

Los desprendimientos de estas zanjas no prodncidos por fuer­
za mayor, de ningún modo darán lugar a aumento alguno.

Art. 20. Entibaciones. —’Yanto tos pozos como las zanjas y 
las minas podrán ser entibadas, siempre que así lo exija ia calidad 
del terreno o circunstancias especialqg, empleando ¡os procedi­
mientos, forma o dimensiones que indique en cada caso la Direc­
ción técnica de las obras.

Art. 21. Transportes de tierras —Las tierras que procedan 
del minado, zanjas o pozos se transportarán al vertedero, no con­
sintiéndose en obra más que la necesaria para el relleno de las 
zanjas y pozos una vez construidas las gaterías y obras comple­
mentarias, o sea la necesaria para los diversos terraplenados.

Art. 22. Morteros.—Yî  s son los morteros que han de gas­
tarse en obra;

o) El que ha de emplearse para la construcción de fábrica y 
para enfoscados.

b) El que ha de utilizarse para los enlucidos bruñidos.
Mortero o,—Será de las siguientes proporciones: 300 kilo­

gramos de cemento y un metro cúbico de arena de río; e! agua 
suficiente.

Mortero á.—Este mortero lo compondrán los mismos compo­
nentes citados, en la forma siguiente; ISO kilogramos de cemento 
y 0,075 metros cúbicos de arena de río; el agua suficiente.

Art. 23. Hormígones.— Los hormigones que deberán em­
plearse en esta obra serán:

o) Hormigón hidráulico de cemento para soleras,
b) Hormigón hidráulico de cemento pobre.

c) Hormigón hidráulico de cemento para obras de hormigón 
armado.

El hormigón a se compondrá de 300 kilogramos de cemento, 
0,450 metros cúbicos de arena de río, 0,900 metros cúbicos de 
almendrilla y 300 litros de agua, cantidad que variará según las 
épocas.

El hormigón b se compondrá de 150 kilogramos de cemento, 
0,450 metros cúbicos de arena de rio, 0,900 ídem de piedra parti­
da y .300 litros de agua, cantidad que variará según la.s épocas.

Y, por último, la composición del hormigón c será la siguien­
te: 350 kilogramos de cemento, 0,450 metros cúbicos de arena de 
río, 0,800 ídem de garbancillo y .300 litros de agua, cantidad que 
variará según las épocas.

La manipulación y el asiento en obra de los morteros y hormi­
gones será la corriente en esta clase de obras y se ajustará en 
todo a las disposiciones que dicte ía Dirección técnica de las 
obras.

Art. 24. Fábricas de ladrillo.—Sobre el hormigón de cimen­
tación o solera se empezará la construcción de fábricas de ladri­
llo, que se construirán con mortero de cemento, con arreglo a las 
proporciones indicadas en los documentos del presupuesto, y 
aparejándose conforme se indica en los planos, debiendo ajustar­
se la contrata, para todo caso de duda o no previsto, a las órde­
nes que dicte ei Director técnico de las obras.

Los ladrillos deberán ser cuidadosamente colocados, no admi­
tiéndose fábrica alguna que en la altura de un metro vaya cons­
truida por menos de diez y nueve hiladas.

No se consentirá en ninguna de las fábricas la colocación de 
más de un 5 por 100 de medios ladrillos, y se'prohibirá en abso­
luto el empleo de tres medios ladrillos juntos en ningún punto de 
dichas fábricas.

Al asentar el ladrillo, el mortero deberé rebasar de las juntas, 
de tal modo, que al hacerse el retundido sea preciso quitar mor­
tero.

Art, 25. Retundidos, enfoscados y enlucidos bruñidos.—Ter­
minadas las obras de fábrica se retundirán todas las llagas y 
tendeles con el mismo mortero con que se han construido, dejan­
do los paramentos con la uniformidad más completa posible, de­
biendo llegar el mortero de las juntas a enrasar con los bordes 
de los íadrillos.

Cuando los paramentos correspondientes exijan ser enfosca­
dos, se practicarán, previamente, las operaciones de retundido 
citadas anteriormente, con la sola diferencia de que el mortero 
de las juntas no debe llegar sino hasta 0,005 de los bordes de los 
ladrillos, en lugar de enrasar con ellos; practicado el retundido 
se enfoscarán las superficies con el mortero de cemento propues­
to a dicho fin en los documentos correspondientes.

En aquellos paramentos correspondientes a obras ya construi­
das, en los que se precise un enluc'do bruñido, además del enfos 
cado, necesario para llenar huecos de ¡as juntas y de la fábrica 
en general se practicará el enfoscado con arreglo a lo dicho, y 
sobre et enfoscado se ejecutará un enlucido bruñido con la mez­
cla de cemento propuesto a dicho fin en los documentos del pre­
supuesto.

Y, por último, para los paramentos de nueva planta que nece­
siten enlucido bruñido se ejecutará éste con arreglo a lo expre­
sado en la última parte del párrafo anterior.

Art. 26. Fábricas de sllleria.—A la sillería se la dará la labra 
esmerada necesaria en fino o en tosco, según ordene el Director 
de las obras; las plantillas deberán ejecutarse por cuenta de la 
contrata, con arreglo a las instrucciones que reciba del Faculta­
tivo citado.

, \ r t . 27, Qaierias de nueoa planta.—Los trozos de galería 
visitable que se proponen de nueva planta se construirán con 
arreglo a cuanto se' indica en los planos del modelo correspon­
diente, construyéndose de fábrica de ladrillo y hormigón hidráu­
lico en las proporciones que se expresan en los documentos del 
presupuesto.

Art. 28. Modificaciones y reparaciones de las galerías ac­
tuales.—Las modificaciones y reparaciones se ejecutarán con
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arreglo a lo expresado en los artículos anteriores respecto a las 
diferentes clases de fábrica empleada.

Ha de tenerse muy en cuenta la necesidad de que l is nuevas 
fábricas enlacen perfectamente con lo ya construido, en tal Forma 
que constituyan un todo monolitico dentro de los Iñiiites conve- 
inentes de indefonnabilidad.

Y con relación a todo cuanto se e'ecufe para las modificacio­
nes y reparaciones que nos ocupan, han de tenerse en cuenta los 
principios anejos a toda buena construcción, dedicando preferente 
atención a la mano de obra, fundamento esencial de todo buen 
resultado en las obras a que hace referencia este artículo

Art.. 29. Colocación de las tuberías, piezas especiaies y 
llaves de paso.—Los enchufes de las tuberías de hierro y piezas 
especiales que no tengan platina, serán de plomo y filástica. El 
piorno se introducirá en los enchufes, convenientemente derretido 
y después bien repretado, y quedará de un espesor de dos centí­
metros como mínimum,

La filástica irá bien repretada, de forma que no queden hue­
cos en su masa, poniendo Ja necesaria para rellenar el enchufe 
hasta 2 centímetros de la boca, como máxlnuim, que es e! espa­
cio que ocupará el plomo.

Las piezas especiales de llaves de paso que tengan platina se 
liaran sus ajustes con tornillos de tuerca y platina o arandelas de 
plomo, según determine el Director técnico de las obras.

El arreglo de cuantos desperfectos resulten de los enchufes 
por su mala ejecución, lo repasará el contratista por su cuenta.

Art. 30, Obras complementarias,— Los pozos de bajada, es­
caleras de visita, ventilación, se construirán en caso necesario 
conforme a las instrucciones que dictamine e! Director técnico de 
las obras. Las soleras deberán ser de hormigón hidráulico de ce­
mento; los muros de las galerías y bóvedas de fábrica hidráulica 
de ladrillo; los buzones y placas de sillería granítica aplantillada; 
las tapas de hierro fundido a hormigón armado; las escaleras de 
hierro forjado; los paramentos interiores y zócalos de las galerías 
deberán ser protegidos por enlucidos brufildos.

Art, 31. Obras que no se especifican en este articulado. —La 
ejecución de todas las obras que no se detallan en este pliego de 
condiciones por su escasa importancia o por depender su consti­
tución de circunstancias locales que sólo pueden determinarse al 
efectuar los replanteos, se efectuarán con arreglo a los principios 
generales comunes a toda buena construcción y con sujeción a 
cuanto disponga para cada caso el facultativo encargado, toman­
do como base lo expresado en los diversos documentos del pro­
yecto, .

Art. 32. Agotamientos. S a  verificarán cuantos haya nece­
sidad de practic?r durante el curso de las obras, no sien lo de 
abono más que aquellos en que sea precisa la intervención de 
medios mecánicos, a jnido y previas las ordenes correspond’entes 
de la Dirección técnica de las obras.

Art. 3.3. Daños y peritdcios. — Da los ocasionados como con­
secuencia de las obras a particulares, a empresas de tranvías, 
alumbrado. Canal de Isabel II y cuantos tengan servicios estable­
cidos en el subsuelo, será ánico responsable el contratista, siendo 
de su cuenta la reparación e indemnización a que baya lugar.

Todos los cambios de emplazamiento de los servicios de em­
presas o particulares se liarán por las Compañías propietarias 
correspondientes y serán abonados por administración, sin el 
aumento del 15 por 100 ni la baja de la contrata, y sí únicamente 
el 1 por 100 por adelanto del dinero.

Art. 34. Dirección de las obras.—La dirección técnica de las 
obras estará a cargo del Director del Servicio de Fontanería Al­
cantarillas de) excelentísimo .Ayuntamiento, que se entenderá 
directamente con su facultativo, legalmente autorizado, nombra­
do por el contratista, quien cumplirá todas cuantas órdenes y dis­
posiciones técnicas procedan de la referida Dbección.

En cada tajo o punto de obra habrá un encargado del contra­
tista a los efectos Indicados anteriormente.

Art. 35. inspección y vigilancia de las obras.—El Director 
ticnico podrá nombrar para la inspección de las obrase! personal 
facultativo, auxiliar técnico y vigilantes al pie de obra que consi­

dere necesario para hacer cumplir a ia contrata todas cuantas 
instrucciones dicte la Dirección, así como las determinadas en 
este pliego de condiciones. Dicho personal se encargará igual­
mente de todos cuantos trabajos, tanto de campo como de gabi­
nete, exija la realización de las obras.

Los gastos, tanto de personal como de material, consecuentes 
de la dirección, inspección y vigilancia de las obras, serán satis­
fechos por e! contratista y abonados a ésta en las liquidaciones 
parciales correspondientes sin el 15 por 100 ni la baja de subasta.

Art. 36. Libretas de seroido.—^n cada zona de obras exis­
tirá una libreta debidamente foliada o un dietario, donde se ano­
tarán cuantas órdenes se dicten en el transcurso de las obras; 
serán de puño y letra y suscritas por la persona que las dicte, 
bien por sí o por delegación de! Director técnico de las obras. 
Cualquiera de tas libretas o dietarios que tengan enmiendas o 
raspaduras incorrectas, se considerará sin valor liasta que por 
expediente especial se aclare perfectamente todo lo pertinente al 
caso. El Director exigirá las responsabilidades consiguientes a 
dichas faltas.

Art. 37. ¡niciativa del Director técnico.—El contratista que­
da obligado a efectuar cuantas obras le ordene el Director téc­
nico para la seguridad del tránsito público y para evitar acciden­
tes o periiiidos, bien a los obrerosp a particulares. Dichas obras 
serán valoradas a los precios del proyecto, y si fuesen de tal 
naturaleza que no existiesen precios para avalorarlas, se hará 
contradictoriamente entre la Dirección y el facultativo de la con­
trata, y se abonarán a los precios aceptados o a tanto alzado; 
pero nunca será pretexto el no existir dichos precios para la de­
mora por parte de la contrata de la ejecución de las obras orde­
nadas.

.Art. 3S, Análisis de los materiales.—Para apreciar la cali­
dad de los materiales serán analizados por la Dirección de las 
obras en la forma que estime pertinente, y siempre, desde luego, 
dentro de los límites que exige este pliego de condiciones. Tam­
bién podrán ser analizados por cualquiera de los laboratorios 
oficiales, a juicio del citado facultativo, expidiendo o recabándo­
se por este servicio el certificado de análisis correspondiente 
para los efectos oportunos.

Todos cuantos gastos se originen por los conceptos anterio­
res serán a cargo del contratista.

CAPÍTULO IV
MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS

Art. 39. Liquidaciones parciales.—Trimestralmente se efec­
tuarán por el personal afecto a la Dirección e Inspección de las 
obras, mediciones detalladas de toda la obra ejecutada. Dichas 
mediciones serán valoradas con los preci"S unitarios del proyec­
to, formando así la liquidación trimestral.

Estas liquidaciones deberán efectuarse por calles, compren­
diendo trozos no inferiores a 25 metros lineales.

Art, 40. Medición y  abono del movimiento de tierras .—Los 
levantados y colocación de pavimento se abonarán por metros 
superficiales, dando las creces convenidas por la Dirección de 
las obras en aquellos pavimentos en que sea preciso para la per­
fecta simetría o unión con el resto del pavimento no levantado.

Los pozos y minas se abonarán por metros cúbicos, formados 
por la altura o longitud, según los casos, multiplicados por la su­
perficie de la sección, conforme las dimensiones indicadas, aun­
que en el terreno sean mayores.

Las zanjas se medirán formando los perfiles transversales ne­
cesarios para su cubicación exacta.

Las entibaciones se medirán por metros siiperciales por sus 
paramentos interiores, o sea sus luces.

Art. 41. Medición y abono de !as obras de fábrica.—Las sec­
ciones de 1as galerías se medirán por metro lineal y se abonarán 
al precio que figura para este objeto en el cuadro correspon­
diente.

Se considerarán también obras de fábrica aquellas que sean 
necesarias construir a juicio del Director técnico de las obras.

Las referidas obras serán abonadas por unidades de las dife-
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rentes fábricas qtie figuran en el proyecto y a los precios corres­
pondientes,

Art. 42. Medición y abono de las íuberias, piezas especiales 
y iiaues de paso.—Las tuberías se medirán por metros Hneaies 
una vex colocadas en las galerías y ejecutados todos los enchu­
fes y ajustes de las piezas especiales, completamente terminado 
y en disposición de prestar servicio. .

Las piezas especiales, las llaves de paso y ventosas se conta­
rán por unidades, en las mismas condiciones expuestas anterior­
mente.

El abono de las tuberías, piezas especiaies y llaves de paso y 
ventosas, se hará con arreglo a los precios que figuran en el cua­
dro correspondiente, y según los diámetros indicados para cada 
caso.

Art. 43, Ceríiflcaciones a buena cuenta.—Con arreglo a lo 
- que resulte de las liquidaciones trimestrales totales citadas en el 
artículo anterior, y una vez aceptada la conformidad de ia con­
trata, ei Director técnico de las obras expedirá la certificación 
correspondiente para el pago a! contratista a buena cuenla.

Art. 44, Liquidaciones generales. — Recibidas provisional­
mente las obra.s y durante el plazo de garantía, se procederá a 
efectuar una detalladísima medición de todas las obras recibidas, 
tomando cuantos datos sean precisos para formular los planos, 
necesarios, que serán reproducción exacta de la obra ejecutada, 
y a la vista de éstos se efectuarán mediciones y valoraciones 
para formar la liquidación general de la obra.

De dicha liquidación se descontará lo abonado a buena cuenta 
por liquidaciones parciales, y si resultare alguna cantidad a favor 
del contratista, será certificada por la Dirección de las obras 
para su abono.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

.Art, 45, Plazo de ejecución, —El plazo para la ejecución to­
tal de las obras será de un ano, contado a partir de la fecha en 
que se comunique a la contrata la orden de dar principio a las 
obras. Si pasado el plazo de ejecución marcado no se hubieren 
terminado las obras, pagará el contratista una multa de 25 pese­
tas diarias por cada día que se demorare su terminación.

Las obras se empezarán y seguirán simultáneamente por las 
calles que indique la Dirección técnica hasta su completa termi­
nación, teniendo especial cuidado de no interrumpir totalmente 
el tránsito público.

; \ r t . 46. Recepción prooisiouai de las obras.—La recepción 
provisional de las obras se efectuará progresivamente por gru­
pos o ramales que correspondan con una toma de alimentación a 
las tuberías colocadas y en servicio, y siempre ateniéndose a lo 
que disponga el Director de las obras.

El contratista participará de oficio a dicha Dirección la termi­
nación de las obras, teniendo en cuenta lo preceptuado en el pá­
rrafo anterior y debiendo verificarse las recepciones provisiona­
les dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicación corres­
pondiente a la conclusión de las obras.

Art, 47. Plazos de garanlia y recepciones delinHioas.—Una 
vez recibidas provisionalmente las obras y firmada el acta co­
rrespondiente, se tija na plazo de seis meses, que empezará a 
contarse desde el día de la fecha del acta de recepción, y una 
vez transcurrido el tiempo determinado, se procederá a la recep­
ción definitiva, extendiéndose el acta correspondiente.

Ari'. 48. Ctmiplimsenlo de las disposiciones vigentes, — El 
contratista queda obligado al ciimpliaiieiito estricto de las dispo­
siciones vigentes de toda índole, tales como el Real decreto de 
22 de jimio de 1910, reglamento de 23 de febrero de 1908, relati­
vos a la producción nacional; lo prescrito en el Real decreto de 
20 de junio de 1902, sobre contratos con los obreros que liayan 
de ocuparse en las obras; ley de Accidentes del trabajo, y cuantas 
disposiciones se dicten durante el transcurso de ias obras.

Madrid, 18 de octubre de Í9-4,—-El .Arquitecto encargado, 
¡tian /, Cascaies.—Conforme; el .Aiquitecto Director, fosé de 
Lorite.

PRESUPUESTO
Artículo primero,—Aíoa/mfen/o de tierras. Pesetas

1.150.90 metros cuadrados de levantado de pavimen
to en cuña o adoquín, a 1,67 pesetas el metro cua 
drado...................................................................

300,46 ídem id. de levantado de pavimento en cemen­
to o asfalto, a 3,87 fd id. ..

450.90 ídem id. de colocación de pavimento en cuña 
o adoquín, a 4,67 id. id. . . . ,

300,48 ídem id, de colocación de pavimento en ce­
mento o asfalto, a 13,64 id. id 

1.584 ídem cúbicos de excavación en zanja en terreno 
tosco arenoso hasta la profundidad de 5 metros, a
4,77 fd. el metro cúbico.........................................

174,970 ídem id de excavación en pozo en terreno 
tosco a la profundidad de 5 a 8 metros, a 6,69 ídem
ídem........................ ...........

2.117,360 ídem id. de minado en terreno tosco are­
noso de la profundidad de5a 7metros, a 8,19ídem
ídem......................................................................

1,573,440 ídem id. de terraplenado y apisonado en
pozos, a 2,23 fd. id ;..............................................

174.270 ídem fd de terraplenado y apisonado en
pozos, a 2,23 id. id............

2.127,920 ídem id. de transporte de tierras al verte­
dero, a 10,80 id. id.................................................
Importa el articulo (Movimiento de tierras)..
Art. 2,°~Obras de fábrica,

760 metros lineales de galería nueva en sustitución 
de las alcantarillas por donde se conducen los tu­
bos en la actualidad, a 136,90 pesetas eí metro... 104.044

Importa el arPculo 2.“ (Obras de fábrica)... .  104.014
360 metros lineales de tubería de hierro fundido, re­

forzado, de enchufe y cordón, de 0,20, colocada, 
sustitución en galerías, a 61,25 pesetas el metro..

611 metros lineales de ídem fd., id., de 0,15, a 43,25
ídem id...................................................................

260 metros lineales de ídem id., id
ídem id......................................

320 metros linea'es de ídem id , id
ídem id........................................

L320 metros lineales de ídem id,,
zanjas), a ID fd. fd...............................................

760 metros lineales de ídem id., id., de 0,20, a 61,25
ídem id ...................................................................

12 piezas especiales en T de hierro fundido de 0,20, 
a 61,25 pesetas--............ .....................

7 ídem id., id , íd., de 0,15, a 43,25 id ..
3 ídem íd., id., fd , de 0,10, a 28,25 íd ..
4 ídem íd., id., íd., a 0,07, a 19 íd.........
2 ídem íd., íd., íd., de 0,05, a 15,75 íd ...
6 llaves de paso de hierro fundido para tubería, de*

0,20, a 399 id........................
2 ídem íd,, de 0,15, a 2,56 id .,
4 ídem íd., de 0,10, a 177 íd. -.
8 í lem íd., de 0,07, a 108 íd ,.
6 piezas especiales de 90 de hierro fundido para tu­

bería de 0,20, a 61,25 fd.......................................
2 ídem íd., de 0,15, a 43,25 id .................................
2 ídem íd., de 0,10, a 28,25 íd .................................
6 ídem id., de 0,07, a 19 íd ......................................
2 ídem íd., de 0,05, a 15,75 íd ..............................
10 ventosas, a 25 íd.................................................

Importa el articulo J .“ (Tuberías)............
RESU.MEN

Importa el artículo 1.“ (Movimiento de tierras)__
Idem íd,, 2.” (Obras de fábrica)..............................
Idem íd., 3.“ (Tuberías)...........................................

Suma.......................

1.922

1.162,78

2.105,70

4.098,27
1

7..555,68
'

1
;n|3

1.165,86

17.341,17 Ì

3.508,77 - i
388,62 V

22.931,53 'i

62.230,38

de 0,10, a 28,25 

de 0,05, a 15,75

id., de 0,07 (en

22.050 

26.425,75 

7.345 

5040 

25.080 

46 550

735
302,75

84,75 --
76
31,5

2.394
512
70S í
864 ;.4

■J
367,50
86.50
56.50

i

114
31,50

250 ■4
139,104,75

62.230,38
104.044

'i

139.104,75
305.379,13

I >' il l 'I li T ,1 I II
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Pesetas

anterior........................ 305.379,13
Obras de fábrica necesarias en desagües a la alcan­

tarilla (tanto alzado).............................................  5.000
Para reparación de fuentes actuales e instalación de

otras cuatro nuevas (tanto alzado)....................... 5.000
Tota de la ejecución material..............  315.379,13

PRESUPUESTO DE CONTRATA

Importa la ejecución material.....................   315,379,13
Aumento del 15 por lOÜ de contrata .....................  47.306,86

Total......................... 362.085,99

Asciende este presupuesto de contrata a la cantidad de tres­
cientas sesenta y dos mil seiscientas ochenta y cinco pesetas con 
noventa y nueve céntimos.

Madrid, 18 de octubre de 1924.—El Arquitecto encargado, 
luán J. Cáscales —Conforme; el Arquitecto Director, losé de 
Lorite.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el articulo !5 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el d/a 12 
de febrero de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistido de 
un Vocal de la Comisión municipal Permanente y uno de los se­
ñores Notarios del ilustre Colesio de esta capital,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del exceientí- 
sinio Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el cuadro de precios correspondientes, calculándose el im­
porte tota! de la contrata en 362.685,99 pesetas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el 
capítulo VII, articulo l.°, concepto 233 de! vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 18.134,30 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 de! importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento antes citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5.  ̂ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Maaria 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las 
horas de diez de la mañana a dos de ía tarde, y en la forma y 
modo que se expresa en el artículo 15, al principio mencionado.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el artículo 22 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, para la contratación de obras y servicios municipales,

7. * El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar ia correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definiiiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 36.268,60 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en ios valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serie concedida por causa justificada, sin que en

ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del articulo 21 del repetido reglamento.

9. " El hecho de presentar una proposición para U sttbasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas,

IL El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para iodos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domici­
lio y expresamente se somete a ios Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisf^icer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, en el Bo­
letín DEL Ayuntamiento de Madrid y diarios no oficiales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a 
cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de ad­
judicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos lega­
les, sin cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, basíanteado por CTialquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones paro optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 8.‘, y ios 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de- 
bidanienfe reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado rein­
tegro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de !a 
falta de la fianza provisional o de la definitiva caso de que se le 
adjudicase el remate,

16. Terminado el contrato y previa certificación dei señor 
Arquitecto Director de Fontanería .Alcantarillas, visada por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabi­
lidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de queilar estipulado la duración dei mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el tuimero de horas 
de trabajo y el precio del jornal

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la pr.iducción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, yen su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se^ofrezcan artículos o efecios de producción

,11' III' • 1
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nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en cumplimiento del artículo 2.° 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con ¡as adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento;

«Aht. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque con sujeción al mismo pliego de condicio­
nes que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en ia relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
■del producto nacional establecido en el párrafo precedente, cuan­
do éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favore­
cida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el 
menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

» .\rt. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás im­
puestos, Jos transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega según las condiciones del con­
trato.

»Art, 17, Las Autoridades y funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contra­
tos sean comunicaaas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional »

Madrid, 2 de diciembre de 1924,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido animdada esta subasta durante el térmi­
no de diez días sin que contra la misma se haya formulado recla­
mación alguna.

Madrid, 9 de enero de 1925.—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Días Villar.—V.° B.°, El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de proposletón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para optar 
a la subasta de obras de saneamiento de ios antiguos oia/es de la Caste­
llana.)

■ D. ....., que vive..... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en páblica licitación para contratar las obras de saneamiento 
de las conducciones de agua de los viajes de la Castellana, en la 
parte correspondiente a ía distribución de! interior de Madrid, a 
partir de la estación de ozonización, anunciad t en la Gacela de
Madiid y en el Boletín oficial de la provincia en los días .....
y .....d e ...... , conforme en mi todo con las mismas, se compro­
mete a toaiar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

Madrid.......d e ...... de 19'2...
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 10 de enero de 1925.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
dé la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

3 lebrero
s u b a s t a s

Obras de explanacií^n dd solar desti'
nado para construir la casilla de la 
segunda zona del Ensanche, en la 
calle de Velázquez.— Presupuesto.. 55.350

7 Obras de construcción de firmes, con-

10

servación y tapado de calas en las 
calles de la Snuíísima Trinidad, Mo­
desto Lafuente y Velázquez.—Pre­
supuesto .........................................

Servicio de extracción de las aguas 530.320
fecales de todos los pozos negros, 
fosas sépticas, pozos registros, ab- 
sorbederos, etc., en el término mu­
nicipal de Madrid, por cinco años,— 
Presupuesto anua)......................... 140,000

12 Obras de saneamiento de las condtic-
Clones de agua de los viajes de la 
Castellana, en la parte correspon- •

19

diente a la distribución del interior 
de Madrid, a partir de la estación 
ozonizadora.—Presupuesto............ 362,685

Obras de ampliación de! ediñcio esco-
lar situado en la calle de la Florida, 
número 15.—Presupuesto.............. 102.561,20

3

Para reelamaelones por diez dias, 
a eontar desde el siguiente ai en 
que aparezca el anuncio en el »Bo­
letín ofleial» de la provincia, y  que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa: '

Derribo y aprovechamiento de mate-
ríales de la casa número 14 de la 
calle Bordadores.—Presupuesto ... 8754 Derrribo y aprovechamiento de mate-

6

rivales de los pabellones de oficinas, 
viviendas y nave contigua a estas 
últimas del antiguo Matadero de 
vacas.—Presupuesto...................... 8.000

Servicio de transporte y acarreo de

■ 11

arena de río y de miga para las obras, 
y el recebo de los firmes que se efec­
túen en el Interior, Ensanche y Ex­
trarradio, hasta el 31 de marzo de 
1928,— Importe anual calculado . . . . 180.000

Arriendo del servicio de explotación
de lanchas en e! estanque grande

12
del Parque de Madrid durante doce 
años.— Canon anual..................... 12.000

Obras de reparación en la Casa de
Socorro del distrito del Centro.— 
Presupuesto.......... ....... ................ 30.219,50

4
CONCURSOS

Adquisición de 20 vehículos de arras-

10

tre anima! para la recogida desechos 
urbanos (segundo concurso).—Im­
porte................................ ‘ 90,000

Adquisición de 1.200 impermeables v

13

1,209 pares de botas con destino al 
personal obrero del Servido de Lim­
piezas.—Importe calculado............ 90.000

Suministro de vendajes y aparatos or-
topédicos con destino a los servidos 
que se prestan en las Casas de So­
corro.—Importe calculado.............. 25.000

Eserlturas Armadas en la semana anterior
Negociado 4.“—Cancelación de un censo afecto a la casa nú­

mero 24 de ia Ribera de Curtidores, con el fexcmo. Sr, Marqués 
de Cartago.—Notario autorizante; D. José Valiente.
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M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

Rpladón nnmiimt de tas altas ocunidas en el personal, durante los días del 25 al 31 de enero de ¡925, con arreglo
a ¡o dispuesto en la Base j.® del presupuesto del Ensanche

iñ  A .  H JÍS-S,

R A MO C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Peón .........................................  ̂* José Riibiano H, Arévalo. 
Julián Mariño.
Calixto Navarro.
Enrique Villanueva.
Julio Fernández.

Idem...............................................................
I d e m . . . . . .  -
Idem. *...........*........................
Idem..............................................................

INTERVENCION

E N S A N C H E

ingresos p pagos nerificados por cuenta del presupuesto de 1924-25

I N G R E S O S

CAPI TULOS

1. "—Coiitribiidones y recargos.....
2. °—Venta de terrenos..........
3. “—Subvención del Ayuntamiento .
4. °—Imprevistos.....................
5. “ —Reintegros.........
6. °—Resultas........ ...............

Ingresos por reintegro de cantidades libradas
T otal............ .

CRÉDITOS
p r e s u p u e s t o s

Pesetas

9.000.000
75.000

700.000

73.624
4.144.358,92

13.992.982,92
»

13.992.082,92

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 25 
de enero de 19®

Pesetas

2.332.860,56 
61.892,28

2.295,21
46,775,85

4.588.80'2,85
7.032.626,75

159.412,37
7.192.039,12

Del 96 de enero 
al I de febrero 

de 1BJ5

Pesetas

Total de ingresos 
hasta I de febrero 

de 1995

Pesetas

» 2,332.800,56
2.811,06 64.703,34
» »

2.295,21
134,40 46.910,25

4.588.802,85
2.945,46 7.036,572,21
y> 159 412,37
2.945,46 7.194,984,58

P A G O S

c a p It u i  US

CRÉDITOS
a u t o r i z a d o s

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 2i 
de enero de 1993

Pesetas

Del 2G de enero 
ai 1 de febrero 

de 1993

Pesetas

Total de pagos 
hasta 1 de febrero 

de 1S25

Pesetas

839.500
2.624.912,79
7.819.035,68

72.528,59
115.700
186.407,72

441.439,35 
1,449.542,65 
2.391.590,31

»
255

197.452,30

3.355
3.361,21

250.492,38
»

255­
»

444.794,85
1.452.903,86
2.642.082,69

»
510

197.452,306.“—Resultas.................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
11.658.084,78 4,480.280,11

167,50
257.463,59 4.737.743,70'

167,50
T otal............................................. 11.658.084,78 4.480.447,61 257.463,59 4.7.37.911,20

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

7.035.572,21
.167,50
» 7.035.404,71

4.578,331,33

Idem devueltos.................... ........................................................ ........... ............................................
Idem líquidos»* *»* .......................... .............................................. ....*......... ................. .....................

4.737.743,70
159.412,37

»Idem líquidos..................................................................................................... .. • .............................
Existencia en Tesorería......................................................................... 2.457.073,38

Ayuntamiento de Manrid
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I N T E R I O R

ingresos u pagos nprificadns dot cuenta del presnpiiestn de I0S4-SS

INGRESOS

í : R ÉD [ T OS 
[ireRiiptiefttoR

INtJEÍESOS FORMALIZADOS ,

' C A P ¡ 'I' U L í ) S
t

Hasta el 24 
de enero de 19S5 Del S3 al 31 

de enero de 1925
Total de ingreaos 

hasta el 31 
de enero de 1925

Pesetas Pesetas Peselás Pesetas
1 Rentas............... ....................... ............................................. 148.931,44

36.126,17
3.781,25 
4.617,51

■ 152.712,69 
40.743.682.°—Aprovechamientos de bienes comunales........................... 553.6003.“—Subvenciones.................................... ....................................

1.”“ Servicios munidpalizados.......................................................
5.“- -Eventuales e imprevistos..................................................

» » »
78,50

»
»

892,579,618.“—Arbitrios con fines no fiscales................................................ 170.000
400.000 

11.812.500 
19.&36.554,86
ío /i/tE: nnn

108.987,64
»7. °—Contfihuciones especiales.,...................................

8, “—Derechos y tasas................................................. »
417.330,74 
709.506,54 
442.341,97

115.95! ,64 
* »

. 6.669.586,.57 
4.328.037,739.°— Contrümcionea e impuestos.................................................... 3,618.531,19

15.379.111,1110.‘’—Arbitrios................. ' .....................................................
11.“—Multas................................... ..............................................

■1,1 ¿ 1 1 ■ oo o
ívm 15.821.453,08

12.“—Resultas.. . ................................................................. 4 97^ 7QQ RQ 1U, 1 U%5 225.802
18.959.768,16l-oUU

Totales............................................ 71.348.646,99 1.602.223,51
1.847,91

47.206.635,16
47.608,09Ingresos por reintegros de cantidades libradas................. . , . . , 45 760,18

Tola! de ingresos for/tialiMados........................ , 71.348.646,99 45.650,171,83 1.604,071,42 47.254.243,25

P A G O S

CRÉDITOS F AUOS  E. IBClJTADOS

C A P Í T U L O S
H II1 orí zH d os Hasta el M 

de enero de 1925 Del 23 al 31 
de enero de 1925

7'otal de pagos 
hasta el 31 

de enero de 1925
Pesetas {■̂ esetâ Pesetas Pesetas

1,°—Obligaciones generales.................................................................. OI JAfi Á7 10.587.665,30 
100.953,47 

2.362.468,19 
3.306.706,59 
1.189.599,65 
1.993,048,30 
4.234,200,24 
2.042.4 ¡3,83 

77.121,54 
1.561.742,34 
3.721.348,23

249.933,06
4.625

10.837.598,362.“—Represeniadón municipal...................................................
3.“—Vigilancia y seguridad.'.................................................................... 4.687s204

7 ¿Sfiíí (y>7 *̂ R
105.578,47

2.362.468.19
3.380.585.204.“—Policía urbana y rural................................... ............ .. 73.878,61

107.664.64
5.117,76

321.958,80
36.001,69

»
555,50

130.775,85

5.®—Recaudación............................................................................. ^ ^siQ Al
8.“—Personal y material de oficinas........ .............................. ' ___ 3.931.497,50

10.474.676,60
1.297.264,29 
1.998.166,06 
4.556.159,04 
2.078.415,52 

77.121,54
1.562.297.84 
3.852.124,08

750
75,700
91.514,73

3.930.367.84

7.“—Salubridad e Hiei-ne.................. ...................................................
8,“—Beneficencia...................................................................................
9. °—Asistencia social...................................................................

10. °—Instrucción pública..............................................................
201.595,75

A RQQ 11R
11.°—Obras publicas..................................................................................... A 7R7 nn
l2.°—M oiites.......................................................................... ................... 1
13.“— Fomento de los ínter eses comttnaies..................... ................... 132.450

nnn

íOU »

14.“—imprevistos.............................................................................. / hJ. / uu
90.244,7315.“—Resultas.............................. ........... ................... ............. 1 ,¿76

j  r y,uo
T otales .......................................................... 71 RJfi 00 932.160,44

5.134,17
36.206.111,16

123.139,46Pagos por devoluciones de ingresos-.............................................. * 118.005,29
Total de pagos fo tm alieados ........................................ 71.318.646,99 Qííft m 937.294,61 36.329.250,62

B A L A N C E  ■

Ingresos íonnalizailos, 
Idem devueltos.

Pagos realizados.
Idem reintegrados.

PESETAS

47.206.635,16
123.139,46

36,206.111,16
47.608,09

£jría/cncifl en ¡a Depositaiia ,

PESETAS

47.083.495,70

36.158.503,07

10.924.992,63

Madrid, 2 de febrero de 1925.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas,

Ayuntamiento d'' T'acrid



164 fíOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID'

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los dias 24 aí 30 de enero de 1925

Anterior ma 24 Día 26 Día 27 Dia 28 Dia 29 Día 30

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, ai 3 por
88,50 » 88,50 88.50 88,50 88,50 88,50

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- \ E. 1899.. .. 95,25 » » 95,75 »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100..............  | E. 1909.___ 88,75 » 90 )) »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100................................ . 87 » » 87 87,50

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907,......................... 95,50 » » » 96 96 »

Idem fd.—Emisión de 1915..............................  .................. 86,50 » » » » »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 5CCI pesetas, al 5 por

87 í> 87 y 37,25 87,25 87,25 » »
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100................. ....................................................... 87 » 86,75 86,50 86,50 87 87,50
Emprésiito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 Vi

por 100............. ................................................................. 93,25 » 93,25 93,25 » 93 93

O B R A S  M U N IC IP A L E S Ensanche

v^±A .s e>-Ct b l i c a s

I N T E R I O R

Obras e/ecntadas y en curso de e/ecuciún durante los dias 
del 26 de enero ai 1 de febrero de 1923

Aceras
Plaza de la Cebada, Puente de Toledo, García de Paredes, 

Larra, Sal esas, paseos de la Virgen del Puerto y de la Infanta 
María Teresa, Factor, Noblejas, Prosperidad (varias), Marqués 
de la Ensenada, Tres Cruces, Pacífico, O’Donnell, Fernán Núnez, 
plaza de los Mostenses, Flor, Flora, Mesonero Romanos, Luis 
Camoens, Nueva de la Trínida i, San Martín, Ronda de Atocha, 
paseo Blanco y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Aguas, Laln Calvo, Angel, Santa Ursula, Francisco Puig, ca­
mino alto de San Isidro, Palafox, Luchana, Orense, Constructora 
Benéfica, paseo de la Infanta María Teresa, plaza de los Mos­
tenses, Goya, Hermosilla, Tetuán, Salud, Concepción Jerónitna 
(solar), Mesonero Romanos, Prosperidad (varias), Espartel, Ron­
da de Atocha, Driimen, Fernán Núfiez, Pacífico, paseo de las 
Delicias, Huertas, Ribera de Curtidores, Cuchilleros, García de 
Paredes, Alamo, Horno de la Mata. Alcalá, paseos de la Castella­
na y de Recoletos, plaza de Castelar, Mesón de Pafios, Luis Ca­
moens, Zurbano, P lar, Ballesta, Segovia, Don Pedro, Conde de 
Toreno, plaza de San Martín, Pinar, Hartzenbusch, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas. agua, etc.
Máquinas

De servicio: una, seis días, en la Cuesta de la Vega; otra, seis 
días, en el camino que conduce al Cementerio de Nuestra Señora 
de la Aimudena, y otra, seis días, en Torrijos.
Talleres

En el de carpintería: h.rreg\o de carros y carretillas.
En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 

de herramientas, reparación de cilindros compresores y constru­
yendo herraje para un carro de mano.

En el de pintara: Pintando niveletas.
En el de aWr/erto; Construyendo faroles de mano.
Madrid, 2 de febrero de iy25.—El Ingeniero encargado del 

servicio,y. Alderete.

Asuntos despachados en ¡as oficinas duranre los días 
del 26 de enero al í  de febrero de 1925

Interior
Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 48; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 23; asuntos tramitados, 69; actas de replanteo y recepción,!; 
oficios para la recepción de materiales, 28; bajas temporales por 
enfermedad, 10; listas de jornales, 20; importe de las mismas en 
la última decena, 52.620,27 pesetas.

Asuntos despachados, 43; expedientes informados, 17; expe­
dientes informados de calas, 21; oficios varios, 31; citaciones de 
recepción, ‘Æ; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la 
última decena, 34.953,75 pesetas; altas en el personal obrero, 1.

Madrid, 2 de febrero de 1925.—El Ingeniero Director, P, Nú­
ñez Granés. '

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas ;/ en curso de ejecución durante 
la semana del 22 al 28 de enero de 1925

Aesras
Obra nueva: Genera! Lacy.
Conservación: Miguel Angel, Marqués del Riscal, Valleher- 

moso, Hermosilla, Casteiló, María de Molina, Canarias y Sebas­
tián Elcano.

Tapado de catas: Abascal, Galileo, Miguel Angel y Delicias. 
Empedrados

Conservación: Andrés Mellado, García de Paredes, Princesa, 
Marqués del Riscal, Vallehermoso, lado derecho del Hipódromo, 
María de Molina, Lope de Rueda, Batalla del Salado, Fray Luis 
de León y Méndez Alvaro.

Tapado de calas: Galileo, Miguel Angel, Martín de Vargas, 
Méndez Alvaro, Juan de Urbieta, Canarias y Delicias.
Explanaelón

Cea Bermúdez, Joaquín Costa, Duque de Sexto (de Fuente 
del Berro a paseo de Ronda) y Lope de Rueda (de O’Donnell a 
Doctor Gástelo),
Afirmados

Obra nueva: Raimundo Fernández Villaverde.
Conservación: Mandes, María de Molina, Márquez, paseo de 

los Molinos, Murcia y Sebastián Elcano.
Tapado de calas: Martín de Vargas, Delicias, Manzanares y 

Moreno Nieto.
Obras por contrata

Aceras de cemento: María de Quzmán y Castellò (de Alcalá 
a Goya).

Losa granítica: Miguel Angel.
Hormigonado y empedrado: Méndez Alvaro.

Talleres
En el de fragua; Arreglando punteros, picos, piquetas, trin­

chantes, clavos, martillos y barras; calzado y aguzado de picos y 
piquetas;^ herraje para carros; reparación de zarandas, y colocan­
do la verja de la puerta de Felipe IV.

En el de carpintería: Construcción y reparación de carros y 
carretillas, y trabajando en la segunda y tercera zonas.

En el de pintura: Pintando carretillas y jalones.
En el de oldrierla: Reparación de tejado, taller y faroles.

Máquinas
La número 2, en la segunda zona. Castellò, Padilla, Maído- 

nado y María de Molina.
Madrid, 31 de enero de 1925,—E! Ingeniero Jefe del servicio, 

José CasasQ,

I..... -I, 'I Jli l'Ml



F O N T A  N A L C A N

Obras terminadas y en carso de ejecución durante los días 
del 24 al 30 de enero de 1925

Por admin latra el ÓD
Ccñm'oj.—Reparaciones: Tetuán, Ronda de Segovia, Maga­

llanes,-Bravo Murillo, Niíñez Granés, plaza de la Villa de París, 
Bailen, plaza de las Vistillas, Churruca y Juan de Urbíeta.

/ure/í/es.—Reparaciones: Gabriel Lobo, Palos de Moguer, Ga­
lileo, General Lacy, Alburquerqné, Alfonso XII, paseos de la 
Virgen del Puerto, de los Pontones, y de las Cambroneras; Gra­
nada, Caramue!, Cruz Verde, San Fernando, plaza de los Guar 
dias, Juan Bautista de Toledo, Monteledn, Cadarso, Embajado­
res, plaza de las Peñiielas, Ferrocnrril, Patencia, paseo de Extre­
madura, Francos Rodríguez, Lérida, Garellano, Salitre, Carmen 
y paseo del Marqués de Monistrol.

¿//■míir/os.—Reparaciones: Plaza de la Villa, Eloy Gonzalo, 
glorieta de Quevedo, plaza de la Constitución, Ferraz, Parque 
de Madrid y Embajadores,

Construcción de ecacaatorios subterráneos. — Glorietas de 
Ruiz Giménez, de Bilbao, de Atocha y plaza de San Millán,
ralleres

Fímrffctón.—Construcción: Aparatos para fuentes. 
Carpintería, — Construcción; Bancos. — Reparaciones: Depó­

sito de la Guindalera.
Guarnicionería. — Construcción: Chanclos. — Reparaciones: 

Chanclas. _
Cantería.—Construcción; Labrando piedra. 
yVfeeo/iíCfl. —Construcción: Arbolillos, racores y mangas, 
K/rfr/ertó.—Construcción: Faroles y botes,—Reparaciones: En 

la Carrera de San Isidro, Guadarrama, Cibeles y paseo de Extre­
madura.

Ce/rq/erfe.—Consirucción: Cubiertas para urinarios.—Repa­
raciones: En la plaza de Nicolás Salmerón, Visita y Mondon­
guería, ■ •

Pintura.—En la plaza de Antón Martín, Comandante Las Mo­
renas, depósito de la Guindalera y Cibeles, '

SdFVtelos prestados pop el
pai-sonal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.810; ídem limpÍMs, 420; reciqmcimientos 
de atarjeas, 28; objetos extraídos, 4; servidos ordenados por la 
Dirección de Seguridad.

Obras en ejecución.—Pr'mera Casa Consistorial, Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, Almacén general de efectos de 
Villa, Grupo escolar «Ruiz Giménez» (Alonso Heredia, 14), obras 
de albañilería; primer Parque de Incendios, obras de pintura; 
Mondonguería Municipal, Argauzuela, 26 (solar), obras de demo­
lición, •

Servicio de guardas.—TaWer áe la Argauzuela y Velâzquez, 
número 97.

Orderiamas,—Ea la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Qunráa áe propios.
Madrid, 31 de enero de Î925,—El Arquitecto Decano, ¡osé 

Lopes Saliaberry.
Asuntos despachados en la .semana 

Primera sección del Interior
Expedientes informados, 109.
Reconocimientos practicados, 68.
Tira de cuerdas, 1.
Planos, 1.
Madrid, 2 de febrero de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

julio Martines Zapata,
Segunda sección

Ucencias pora constriiccíones de nueva p/anto.—Hernani, 53; 
Reina, 15, y Montera, 17.

Licencias para obras de reforma y leparación.—h.rana\, 20; 
Falencia, 3; Jardines, 17, y Luna, 5.

Ucencias para revoco.—Preciados, 37, y Luna, 5.
Licencia para derribo.—Eon Quijote. 7.
Licencias para alquilar.—Tulaao, 9; Orense, 92; José María 

de Castro sin número; Oviedo, 21; Ayllón y Domínguez, sin nú­
mero, y Falencia, 33.

Licencias para apertura de es tablee'mientos.— Eernaró, 29, 
abacería; Bravo Murillo, 184, venta de frutas y verduras; Pre­
ciados, 22, fiambres; Artistas, 26, bar; Hortaleza, 11, venta de 
pólvoras; Concepción Jerónima, 20, perfumería; Bravo Muri­
llo, 148, legumbres al por mayor; Guipúzcoa, 6, fábrica de caiza-
do; Don Quijote, 4, vaquería; Ayllón y Domínguez, 17, cacharre­
ría; Marqués de Leis, 1, aceit-s lubrificantes; Orense, 21, vinos

Servicios prestados por el
personal da Pozos negros

Pozos negros- solicitados, 56; pozos negros extraídos, 64; 
metros cúbicos solicitados, 417; metros cúbicos extraídos, 453; 
importe de ios metros extraídos, 258,75 pesetas.

Madrid, 30 de enero de 1925 El Arqniiecto Director, jasé 
de Lo rile.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y eii cnr.so de ejecución durante tos dias 
del 24 al 30 de enero de 1925 

Cuenca de Santa María de la Cabeza
Construcción del o/ca«fcn7/aí/o.—Paseo de la Esperanza, 

Vertiente aislada de las Delicias
-Ciudad Real.Construcción del alcantarillado.- 

Cuenca de Segovia
Obras de unión del Colector de Segovia con el general del 

.Manzanares.
Guanea de Reyes

Enlace de la alcantarilla auxiliar de la Virgen del Puerto con 
el Colector general de! Manzanares.
Cárcel Modelo

Unión de la alcantarilla del paseo de Rosales con el Colector 
del Parque del Oeste.

Madrid, 3í) de enero de 1925.— El Arquitecto Director,/oxc 
de Loríte.

y comidas; Bravo Murillo, 200, frutas y verduras, y Raimundo 
Fernández Villaverde, 5, fábrica de aaseosas.

Reclamación contra el arbitrio de inquilinato.—Avenida del 
Conde de Peñalver, 8, y Fuencarral, 19 y 21.

Alineación.—Jardines, 35; Reina, 15, y Montera, 17.
Denuncia por raf/tn.—Artistas, 19,
Certificación de Qnífam/o,—Guipúzcoa, 8.
Reconocimientos, 29,
Madrid.31 de enero de 1925.—El Arquitecto de la sección, josé 

Lopes Saliaberry,
Cuarta seeelon

Expedientes informados, 110.
Reconocimientos practicados, 87.
Madrid, 30 de enero de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo j4raní/í2.
Quinta sección

Licencias para ob'cis de construcción.—Antonio Salvador, 2; 
Carmen Bruguera, sin número; paseo de Extremadura, 83; Fe­
rroviarios, 55; Jacinto Benavente, 52; Juan .Antón, sin número; 
María Magdalena, sin número.

Licencias paia obras rtoc-rsíis.—General Ricardos, 6, pintar 
perlada; Ribera de Curtidores, 5, revoco parcial; Toledo, 5!, re­
fot ma y pintar la tienda, y Toledo, 94, revoco de fachada.

Licencias de alquiler. —Doña Berenguela, 52, y Salaberry, 18 
provisional.

Oficios de rectificación de altura.—Plaza del Conde de Bara­
jas, 3, de altura total; Doña Berenguela, 54, de altura total; Juan 
Tornero, 8, de planta baja y total; Lain Calvo, 12 provisional. 
Milagrosa, 3, y Primero de Mayo, 23 provisional, de planta baja y 
total. .

Lie. uc 'as para apertwa de industrias. —CaXaXva'̂ a, 17, fábrica 
de petacas; Embajadores, 4 ,̂ salón de peinar señoras; Maldona- 
das, 11, refrescos al por mayor; Mesón de Paredes, 13, pescade­
ría; Ribera de Curtidores, 33, fiimisteria; plaza de San Miguel, 2, 
frutas y verduras; Cava de San Miguel, 4, despacho de leciie; 
Santos, 8, frutería y Imeveria, y Toledo 47, tejidos al por menor.

Denuncias. —Plaza de la Cebada, 10, falta de revoco, y Ro­
das, 30, falta de higiene.

Dirección facultativa.—Toleúo, 103, apeo en segunda y terce­
ra crujía.

Ayuntamiento de Madrid
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Certificaciones de andamias.—Esgrima, 13, para revoco de 
facliadas, y plaza de Nicolás Salmerún, 3, pintar medianería, 

Oficio.—Toledo, 123, comunicación de apeo.
Reconocimientos, 47,
Madrid, 3! de enero de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Gómala Domingnes.
Primera sección del Ensanche ,

Oh ras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 2. 
idem menores, 9,
Expedientes de alquilar, 3.
'lira de cuerdas, 8.
Denuncias, 1.
E,stab¡eciiiiientos industriales, I.
Certificación de andamios, 1.
Instalación de ascensores, 1.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 31 de enero de 1925,—El .Arquitecto niunicipai, }esús 

Carrasco Muñoz.
Tercera sección

Expediente de expropiación o apropiación, I.
Obras de nueva construcción, I.
Obras de reforma t  ampliación, 3.
Expedientes de aíquitar, 6,
Denuncias, 1.
Establecimientos indnstríaies, 2.
Incidencias, 7.
Obras menores, 2.
Revocos, I.
Instalación de motores, 3.
Confección de pianos, 6,
Requerimientos, 12.
Consuitas, 26.
Reconocimientos, 14.
Madrid, 31 de enero de 1925.—El .Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gatieso.

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en la semana 
En el Cementerio de Nues­
tra SeBora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 17, 21 a 27, 29,-38, 
39 y 41 del cuartel 3,“, alto.

Idem id. en las manzanas 74 a 76 del cuartel 10.
Idem id. en las manzanas 6, 7, 10 a 18, 20, 22 a 25 y 27 a 32 del 

cuartel 87.
En las obras da la Necrópolis

Construcción de la torre y decoración del interior de la ca­
pilla.

Estabilización de las bóvedas del puente de la carretera en 
general.

Continuación de los terraplenes y pretiles de la misma.
Continuación de los afirmados en todas las zonas.
Vaciado de zanjas en el cuartel 6.“ para la construcción de 

sepulturas de tercera clase para adultos.
Construcción de sepulturas de tercera clase en el cuartel 6."
Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les de la Necrópolis.
.Apertura de hoyos para arbolado.
Despacho de un expediente.
Madrid, 30 de enero de 1925.— El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca. '

P O L IC IA  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SE R VI C I O  DE I NCENDIOS

Seroicios prestaiins por e! Cuerpo de Homheros en ios dias 
del 22 al 28 de enero ríe 1925,

Día 22, plaza del Conde de Toreuo; se recibió el aviso a diez 
y nueve y veinticinco minutos, y se terminó a las veinte y quince 
minutos; motivó el servicio e! sacar un automóvil de una zanja.

Din 22, Moratiu, 49, primero; se recibió el aviso a las veintiuna 
y quince minutos, y se terminó a las veintiuna y treinta uiimitos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Marqués de Urquijo,' 19, primero; se recibió el aviso 
a las siete y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y 
diez mitiiitos; n otivó el servicio el incendio de tina maquiiiilla de 
alcohol.

Día 23, Alcalá, 93, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
seis y cincuenta y cinco mimiíos, y sé terminó a las diez y siete 
y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de las ropas de 
una cama.

Día 24, Villalar, 8, tercero; se recibió el aviso a las diez y diez 
minutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Costanilla de San Pedro, 8 y iO, primero; se recibió 
el aviso a las veintitrés y cuarenta y cinco minutos, y se terminó 
a las veinticuatro y cuarenta minutos; motivó el servicio el incen­
dio de un trozo de carrera.

Día 25, Santa Isabel, 50, primero; se recibió el aviso a ias 
siete y cinco mitiutos, y se terminó a las siete y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio por un corto circuito de la luz.

Día 25, Barquillo, 12, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
siete y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y siete y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de liollín de chi­
menea.

Día 25, pueblo de Canillejas; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta y cinco niinntos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio e! incendio de un poco de paja 
y maderas. '

Día 26, Ferraz, 48, segundo; se recibió el aviso a las nueve y 
quince minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Jorge Juan, 6, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio la mis • a causa que el 
anterior.

Día 26, Minas, 22, segundo; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y ciia- 
renia minutos; motivó el servicio el incendio de una carrera

Día 27, Españoleto, 2, tercero; se recibió el aviso a las doce 
y treinta minutos, y se terminó a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de liotlin de cbimenea.

Día 27, Espoz y Mina, 3, segundo; se recibió el aviso a las 
trece y cincuenta jninutos, y se terminó a las catorce y veinte 
minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 27, Florida, 8; se recibió el aviso a las catorce y cinco 
minutos, y se terminó a las catorce y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos fardos de papel de un camión auto­
móvil.

Día 27, Paso nivel del Norte, estación; se recibió el aviso a 
las catorce y treinta y cinco minutos, y se terminó a las quince 
y diez minutos; rnotivó el servicio el incendio de un poste de te­
légrafos.

Día 28, Don Ramón de la Cruz, 80, segundo; se recibió el avi­
so a las ocho y veinticinco minutos, y se terminó a las nueve y 
cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chi­
menea. -

D(a 28, Andrés Borrego, 17, primero; se recibió el aviso a las 
diez y seis y veinte miiujtos, y se terminó a las diez y seis y cua­
renta minutos; motivó ei servicio el incendio por un corto circuito 
de la luz.

Servicios extraordinarios*

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 4; ídem Id. por el se­
gundo Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zuna, 10; ídem id. por los 
Capataces, 4; total, 24, '

Madrid, 29 de enero de 1925.—El Arquitecto Director, José 
Monasterio.

GUARDIA M U N I C I P A L

Denuncias p sei »icios prestarías en los días del 19 al 25 
de enero de 1925

Denuncias

Centro, 112; Hospicio, 70; Chamberí, 83; Bueña- 
vista, 46; Congreso, 48; Hospital, 82; Inclusa, 43; Latina, 96; 
Palacio, 30, y Universidad, 39.

Sección de Carruajes, 618.
Total, 1.167.

Servicios
D/sí/fVoa—Centro, 11; Hospicio, 3; Cliamberí, 10; Bnenavis- 

ta, 11; Congreso, 10; l iospital, 6; l.aliiiH. (i; Palacio, 4, y Universi­
dad. 13.

Sección de Carniajes, 5,
Total, 79.

U[l illL.JJI I , ( - i  1
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SERVICIOS DF, ALUMBRADO, ELECTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realigados por este seroicio durante los 
dias del 23 al 31 de enero de 1925

Expedientes en que lia intervenido, 47; decretos del exceleii- 
tisimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, 6; ídem del 
excelentísimo señor Secretario general cumplimentados, 26; in­
formes procedentes de la Junta consultiva, 15; informes emiti­
dos, 47; comunicaciones, 6; certificaciones expedidas, 19; visitas 
de inspección de industrias y motores, 21; ídem de tranvías, 43; 
ídem de ascensores, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 74 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanclie.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa

de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinticinco minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco 
minutos de la madrugada, 10.257 mecheros alimentados por gas; 
desde las cinco y veinticinco minutos de la tarde hasta la una y 
quince minutos de la madrugada, 5.750, y desde las cinco y vein­
ticinco minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco minutos de 
la madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido 
eléctrico, y 730 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta las una de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías. '

Madrid, 31 de enero de 1925. — El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina. '

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

luictos, uisitas y comisos oeriticados en ios dias del 20 ai 28 de enero de 1925

U T S T U I T O S
TÜTAl.tíH

Denuncias tCDItt Cliiiibtrí Ruíitilil) CgDürtie [itimi (1) Lililí Pliai i g fníitrildtii
Por infracción délas Ordenanzas

Municipales........................... » » 9 62 9 30 12 9 » 9 104
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan......... » 9 9 24 » 5 1 9 9 » 30

Por id. id. de la ley de) Desean-
so dominical............................. » 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9

T OTAI........................ ■a » 9 86 9 35 13 » » » 134
Juicios

'Vluitados......................... 9 » 9 31 9 32 11 9 « 9 9 74
Apercibidos.............. » 9 9 g 3 2 » » » 13
Sobreseídos.................. 9 9 4 » f) 9 9 9 9 4
Al Juzgado tmmicipal............ & » 9 9 9 9 n » »■ 9 11
Al apremio...................... » 9 9 9 » 9 » 9 » 9 9
Pendientes............... 9 » » 43 » » 9 » » 9 43

T o t a l ............................. » 9 9 86 9 35 24 9 9 165
Importe de las militas impuestas.

pesetas..................... » 9 9 466 9 X* 215 » 9 681

(1) Decomisados 25 kilogramos de pan por faltas de peso en la glorieta de las Pirámides, 1.

ABASTOS

Azúcar.--Acuerdo de la Junta Central de ATcaetos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

AL POR MAYOR Pesetas

Blanquilla, los 100 kilogramos..............................  160

AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo................... 1‘75

Patatas, —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

.4L POR M.'VYOR P esetas

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos ............................. ........ ................ .. Í4 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según d a se .. . 0‘25 a 0‘32
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra,

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

P ese tas

Candeal, pieza de kilo.......................................... 0*65
Candeal, pieza de medio kilo.............................  0*33
De flama, pieza............................................. . ■ •

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924

Pese! as

De vaca, de primera clase...................................  4|50
De id., de segunda id..............  ..........................  o|60
De id., de tercera id.............................................

¿ceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

P ese tas

Aceite corriente de primera, litro. ......................  -̂ ‘10

El Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, ha.sta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A.'. 
ceientísimo A vuntatniento con destino al ahimbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento de Madrid
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Venta diaria dg pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 21 al 27 de enero de 1925

1> I f - iT T I l I T O N

Centro . ...
Hosplcii)------
Chamberí . . . .
Buenavistn__
C ongreso-----
Hospital.........
Indiiaa.........
L atina.........
Palacio ...........
Universidad...

T o t a l

UISTllITOS

Centro------------
H ospicio...............
Chamberi. .. . .
Biienavista. __
C ongreso .............
Hospital..............
Inclusa..............
Latina............. .,
Palacio ..............
U niversidad.........

T otal

IMA 21 n i  A IMA AS

D« limlüt D# ft£>r D4 IdJo Di  limllli Di ILor Oi lull} D« fimlUi D« flor De ln}e
- - - - — — --

KILQB KILOS KILOS KlLOA KILOS KILOS Ktl.ÜS KJLÔ KILOS

4.2(10 3.F00 4.1 ro 3.7no 4.I0J 4-310 4.1ÜC 3.9 0 3 800
12.ñ30 2t3í 1 6.20) 1240 2 420 6 680 12,550 2.331 64 a
17.5 2 8 937 31.45 17 857 8.9.'2 3 1̂ 2 17.024 8 79 3.174
2.600 21 KM 6.h0 2.8-jO 21 301 7.8« 3.1'20 21.800 lOtKB

10.930 6.901 , 10 944 6.91)2 * 1Ü.74Ü 6 985
9 067 1 .‘iKO 5.260 9 36> 1 475 5'287 9.465 1,515 5 460

13.463 2 251 4.387 13.450 9.2.)1 4 38l 13.461 2.202 4 3R9
» 20 6 3 2.315 ( 2c 7!ü 2.376 * 20 7á7 2 410

ie.'65 3 672 5 5J2 12.164 3.674 5.5-24 12.165 3 673 5.523
• 22.931 8.940 • 22 9 Ü 8 9u3 * 22.890 8 901

71.547 97.876 52,803 71 786 98.548 55 333 71.886 98.916 57.07-2

IM A SA IMA A S IM A 2 6 IM A A7

Dl fimiiii Di fl&r D« lula De iiinUii De Mer De Iole Di  rimlMi Di mr DI Ittjo li| fimllla Da :ior De lu]r

KILO» KILOK Kll.Oi) KILUt» KiLQS KII.Oü KILO!̂ KILOS KU.Osi Ktt.06 KII.US Kll.Oä

3 9 '0  
12 720 
17 315 
3.0 a

9.6ffl
13,432

12.163

3,5'a
2.4611
8897 

22,9. 0 
IO 792 
1.7U5 
2 273 

90 718 
5.670 

92.900

4 900 
6.3-20
3 198 

12.3« 
7.1'30 
a 275
4 384 
2.382
5 595 
8.900

4 j a  
12,610 
17 5 6 
3.100

9 178 
13.469

12 109

4.086 
2,380 
8 94) 

24-i«0 
10611 
1.^2 
2 2lì9 

20.652 
3,671 

22 897

3.9'0 
6 270 
3.175 

Il lOO 
7.H2 
5.352 
4.376 
2 298 
5 526 
8 925

4.2M)
12.880
17.436
2.9J9

9.387
13.470

12.1(37

3.8-a 
2 270 
8 912 

24 100 
10 201 
1,74) 
9-258 • 

20 722 
3.672 

22 891

4.300 
6 3J0 
3 207 

11.200 ; 
7.131 
5315 
4.370 
2 320 
5.523 
8.915

4,101 
12,5,30 
17 348 
2 810

9.586
13.460

12.165
»

3 700 
2259 
8 974 

23 00 
10 2.8 
1 :9  ) 
9.244 

20.680 
3.670 

22.041

4.100 
6 340 
2 190 
7.500 
7.268 
5 310 
4 360 
2.336 
5.521 
8.929

72 210 98.915 59.414 72.405 91 158 58 064 72 440 1 ‘0.634 58 0.1 71.^9 99 26) 33.851

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor, durante los dias del 20 al 26 de enero de 19J5

 ̂ E s p s c i a s U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 20

P ese tas

PRECIOS 
en el dia 21

P ese tas

PRECIOS 
en eí día 22

P e se ta s

PRECIOS 
en el día 23

P e se ta s

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas

PRECIOS 
e n e i  día 25

P ese tas

PRECIOS 
eii el dia 26

PeiC tas

1 M erluza.................... .............................  , iC ilogratno....... 2,25 2,25 2,30 230 2,2") 2.S5 2.15 
1.85
2.161 B esugos.................................................... Idem ............. 2,10 1.80 1,8'í 1,8'J

i S a rd in as ,.,. ............................ .. ____ Id em ................ 1.70 1,80 1.90 1.99 2 2
{ Idem parrocha .......................................... Idem ................. 1,5') 1,40 1,50

1,631 Pescadilla go rda ..................................... Idem ............... 1,5-3 1,60 1,50 1,40
1 Q a lo s ....... ...................................... ........... 1,8t; 1,70 1 70 1,65 1.6i l ,6J
1' A n g u las .......................... ......................... KOgramo.s . . . 0,60 0,60 t;,50 Ujöö 0,50 0.50 0,60

2-60
1.90
3,10
2,70

; Atún o b o n ito ........................................ Kilogramo, , , . É *
2,10 2,14 2,10ij Bacal.’o (abadeio). ................................ 2,10 2,1 ! ,̂10

¡ Calam ares. . ...................... * ___ 3,3)
2,90

3.3 ■> 
2.90

3.30 3,3.1 3,3) 3,2 1
[¡ Congrio .......................................... .. . Idetfi..............*. • 2,85 2,00 2,76 2,76
li- C o r v i n a . , . . . , . . , , . . . . ,  .................... .. 2,10 >

3,60
*

li Dentón y  dorada ....................... ............. 1 li p ni 3,50 3,70 3,70 *
1- Escachoa...................................... ............. * ,

6,75
1,25

e,ro ’
4,25

7,35
4,75
3-50

1 L en g u ad o s......................... ......................
1 Lubina.........................................................

Idem ................... 6
3,73
3,50

■-,15 
4,rio

7tI5
4,30

7
4,30

L M ero ....... ............... . 3,40 3,90 3,90
|3 Pajeles. ........................................... 3,3U 3,3u 3,30 3.3U 3,M)
f: Pescadilla Fina......................................... 2,3U 2,iU 2,50 2,.50 2,30

1,60i: liape ................................ .........................
1 líodabdllOB.. .................................

1 de 11................... 1,50
*

1,6(J 1,60 1,00 l,G0

P Salm ún....... .............................................
Salm onetes..... ........................................

r T onias.................... .
1 dem ...............
Idem ................... 4,25 ’ 4,75 ' 5,25 5,75 6 5,f,0 4,25

T ruchas........ ........................... . > » »
1 Boquerones fr ito s ...................................

V oladores.................................................
Idem............ . ■.,

t,7u
»

1,60 1,60 1,50
1,40

1,50
1 í^anclios,,-.. ................................... 1,70 1.40 U4íJ i,43
1 C astafleta .................................................. > *

1,35\r ’ ■ P a lo m e ta . . , , , , , ...................................... » 1,6! 1,00
2,26

. '
r  Pez e s p a d a .......................................  . . . 2.30

2.30
2.30
2.30

2,30 2,36
2,30t  A nguilas................................................. id e m ............. 2,5-J 2,50 >

K- 1̂' 1̂ l 'J
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 
en el día 2Cl

PRECIOS 
en el día 21 PRECIOS 

en el día 32
PRECIOS 

en el día 23
PRECIOS 

en el día 24
PRECIOS 
en el dia 95

--------1----
PRECIOS 

en el dia 23
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

* * * » » » .
!CUlla.î ÍJaoo0

* *

3.ñ0
1,65

390
1,65

290
1,70

2,90
1,70

9,90
1,70

2.90 3,431,70 1,70
* * * *
* * * *

’ * * « *
' ' ’ >

Langostinos ...................................... Idem.................. 9,50
10

10,50
19

10,50 ’ 14.50
12.50

14,50 15
10 16 '

9
7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 ’ 7,50 ’ 7,50 ’

■
L20 s

I

De mejillón........................................... Barril................
K lUmrrtiiM). . . . 4.50 ’ 4,50 ’ 4,50 ’

‘
4.50

• *
* * *

10C gramos. . . . *
. . ■

M E R C A D O  DE LA CEBADA

Relación de precios de artículos de conñtttuo en Afadrid, durante  /os días del D2 al 28 de enero de 1925

E S P E C I E S

Acerolas.........................................
Albaricoqoes.................................
AlharIcOques de la t ie rra ...........
Avellanas.......................................
B sta tas...........................................
Brevas.............................................
Camuesas .....................................
Castañas..................... ...................
Cerezas ..........................................
Ciruelas...........................................
Cfrtielas C iarid ias........................
Chirimoyas....................................
FresSn .........................................
Fresquillas................... - ............
Granadas .....................  ............
Granadas de H lc lie .....................
Guindas de la t i e r r a . . . ..............
Higos, ........................... ...............

I Higos chum bos............................
Knquis............................................
Limas".........................................
Limones .........................................
Mandarinas...................................
Mandarinas...................................
Manzanas ....................................
Manzana re in e ta ..........................
Manzanas de la t ie rra .................
Manzanas verde D oncella........
Mei' cotones de ia t ie rra ...........
Melones..........................................
Membrillos.....................................
M uniatos............................... ........
Maranjas .........................................
Naranlns del Grano de O ro .. . .
Naranias de O rih n e la ....... .........
Hisperos..........................................
Nueces ...........................................
Peras...............................................
Peras de la t ie rra .........................
Pillas ...................................... ...
Piñones.......................................
Plátanos....................................
Sandias..........................................
Uvas de V illanueva....................
Uvas de C helva.................. ..
Uvas de ta t ie r r a .......................
Uvas de Almería...........................

"V"oi.luraB
Acelgas.........................................
Ajos................................................
Alcachofas...................................
Apio................................................
gerenjenas............. ......................
Bruselas....... .

I wlabazaa.v V.<*......................
J^fllabHCines. ................................
J^arcjillos-... ....................... .....

5!lebollaSv...v. ................... .
Cebolletas.. . . .  ............................
JíOliflor..........................................
J^oliflor de la t ie r ra .,»* .............

I ^nirivías......................... .

U N ID A D

PRECIOS 
el en día 22

PRECIOS 
en el día 23

PRECK>S 
en el dífl 21

PRECIOS 
en el día 25

PRECIOS 
en e! dIa 26

PRECIOS 
en el día 27

PRECIOS 
eit el (lia 28

P é se la s PesetüS P e se ta s Peaetaa P ese tas Pese ltís P e se ta s

K ilugram o........ * f

Id e m .. . . . . . . . . . *

1 a 1,10 1,10 I a 1,10 1 a 1,10 I e 1,10 1 a 1,10

0,30 a 0,70 0,69 a 0,70 0,60 a C,70 0,60 a 0,70

é t
1 dem .................... t

*
M

*
»

ft
*

ft

* ft
ft

20 a 25 20 a 25 
*

20 a 25 25 a 30 25 a 33 25 a 30» >
C ie n to — ........
líi lo g ra in o ........

4 a fi 
0,70 a 1 
1 a 2

4 a 6 
0,70 a 1 
1 a 2

4 a 6 
0,70 a 1 
1 a 2

1
1
f

4 a 7 
0.70 a 1,25 
],50a 3

4 a 7 
0.70 s 1 ,^  
1,50 a 3

4 a 7 
0,70 a 1,95 
1 a 3

0.9C a 1 O.0J a 1 0,90 a 1 « ft
ft ,

I d e m .................. • • ■ ; »
, t ft i ft

t » ft t ft
3,50 a 5 
6 a 10

3,50 a 5 3,50 a 5 
6

4 q 5
0 a 10 > 7 a 10 7 a 10 7 a 10

» t
t > » ft
> f » ft t ft

0,70 a 1,75 0,70 a  1,75
t

0,70 a 1,75 * 0,80 a 1,50 0,80 a 1,75 0,70 a 1,75t
^'nja ............ . t ft t ft

0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0.60 a 0,70 ft
■ 9 t ,

Kilogram o . . . . . ; »
»

>
ft

ft ft

1,75 a 2 1,75 a 9 1,50 ft 1.50 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2
» > T > ft

35 a 35 25 a 33 25 a 35 a 30 a 4« 30 a 40 30 a 40

0,40 a 0,50

0,60 a 1,75 
1 a  3

0,35 a 0,50

0,70 a 1,80 
1 a 2

0,40 a 0,50

0,50 a 1,50 
1 a 2

ft

■ 0,40 a 0,50

0,50 a 1,50 
i a 2

0,30 a 0,50

0,50 a 1,60 
1 a 2

0,40 a 0,60
ft

0,60 a 1,75 
1 a 2

ft

K ilog ram o ......... ft
ft
ft
ft ft

K i lo g ra m o .. . .. f > ft
ft

ft
ft

i

ft ft
K ilo g ra m o ...  ,

9,50 a 6 
0,2j a 0,35 
0,40 a 0,50 
4 a 16

2 a 7
ft
ft

»
3 a 7 2,50 a 6 

0,33 a 0,45 
0,50 a O,0J 
5 a 16

>

ft
3 a 7

K ilo g ram o ........
C uatro  man oíos. 
D ocena . . .  .
Id e m ...................
K ilogram o.......

0,20 a 0,35 
0,45 a 0,50 
4 a 16

0,.35 a 0,45 
0.50 a 0,% 
4 a le

ft
*
>
ft
ft

0,35 a 0,45 
0,50 a 0,60 
5 a 15

 ̂ 1

0,35 a 0,4,5 
0,50 8 0,60 
5 a 14

A y  intamiento de Madrid
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K S P K C IK S UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 22

Pesetas

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 27

Pesetas .

PRECIOS 
en el día 28

Peaetas

líocena..............
Manojo..............

0.75 a 1 0,75a 1,25 0,75 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,59 1 H 1,25

E s^dí^agosM ^^^^ ..... , » . * * *Espárragos de lardin......
Espinacas . - ................ Idem..............

1,30 a 1,40 
0,80 a 0,90

1.33 8 1,35 L40a’ 1,53
»

1,40 a 1,50 1,25 a 1,40
0 ,9 3

1,10 a 1,35 
0,80
1,75 a 2,50

Guisantes de Levante. ... Idem........ ......... 0,80 a 0,90 0.70
1,50 a 2,50
1 a 3 
5 a 17

(1,90
1,50 e 2,50
1 a 3,50 
4 a 12

jadías dé La Granía..........................
Idem..................
Idem.................
Docena.............

2 H 3
1 a 3 
4 a 12
0,33 a 0,35
6,29

2 a 3
2 a 3 
*1 a 12

* 1 a 3 
4 a 12

1 a 3 ,5 0
5 a 15

LombHfdas . *................................... ... Kilo................... 0,33 a 0,35 
0,99 '

0 3 3  G 
0 3

»
*

*
0,33 a 0,35 0,33 a 0,35 0,.33a 0,35

Patatas holandesas....................... ■
Patatas Valencianas........................... Idem.................. *

t 0,29 0,29 0,29
Patatas blancas............................ 1 d e m ■ ■.. ........ » » *
Pimientos colorados...........................
Pimientos verdes...............................
Remolacha............. ..............

d e n l o ...........
Idem................
Manolo...........
fiocena.......... .
Kilogramo.........

0,60 a 0,70 
2 a 6 
0,18 a 0,20

0,60 a 0,70 
2 a 6 
0,18 a 0,20

0.60 a 0,70 
2 a 6 
0,18 a l',20.

0,70 a 1 
2 a 6 
0,15 a 0,20

0,70a 1 
2 a 6 
0,15 a 0,20

0,70 a I 
2 a 6 
0,18 a 0,22

Idem.....  ........
¡dem ..... s w  . .

0,70 H 0,90 
1 a 1,5'J

0.711 a 0.90 
1 K 1,50

0,50 a 0,80 
1,50 » 0,50 a 0,75P

0,70 a 1

0,60 a 0.80 
0,70 a 1

0t5G a 0̂ 73 
OJO a 0.90Totnates üe L.ananase........ * *.......... Manojo............. » 0.69 ,i 1 » 1

M E R C A D O  DE LO S M O S T E N S E S

E S F t t C I K S

Op z ■

fìolietiis..............
riflmrts,,.................
inhall........................
Mebreb..................
PSÌBifia....................
Paioiiiltio»..........
PeriliceB................
PiclioneB vivos----
Plrhonea m iiertos.

Capones... 
U h IMiihs . .
P a to s ........
Pavos.......
Pollancos.H 
Pntloft . . .

H u o v o »
Db CaalMla. . . . . . .
De Galkia...........
De Murcia.............
De Marruecos....
De Egipto............
De Turquía.........
Chinos............. .
Vigo chicos..........
Murcia (chmaraa). 
Castilla (Idemj—

V.
Ahueias.......
a uRiiilaa . ...
Angulas.......
Atún...... . ■ • •
Brecas..........
Bacalao........
Besugos.......
Boquerones. 
Calamares..
Cigalas........
Congrio.......
Corvina........
Chirlas........
Dentones----
Doradas.......
Gallos........ .
Gambas......
Gato............
Laagostas... 
Langostinos. 
Lenguados..
Lubina..........
Marrajo.......
Mejillones...

l I N i n A H

Uno........
Una........
Uuu. . . . .  i
Idem.......
Idem.......
Idem.....

Cieiili)....
Idem........
Idem.... . .
I dem. . . . . .
Idem.
Idem.. . . . .
Idem .......
Idem........
Idem.........
Idem........

Idem.,-------
idem ..........
Idem..........
Idem .........
Idem .........
idem ..........
idem ..........
idem ..........
Idem...........
Idem..........
Idem...........
Idem..........
Idem...... ...
Idem . . . . . .
Idem.. . . . .
Idem..........
Una............
Kilogramo.
idem...........
Idem..........
Idem...........
Idem............

P u r..................
Kilogramo.......
Idem.................
Una..................
Docena............
Cuerda de A—
P ar...................
Uno..................Cnerda de 4 ..

PRECIOS 
eu el dia21

Peeetus

6 a 7,50

5 a 5,50

5,5Qa 6

PRECIOS 
en el día 22

Pésela»

Kllugramu.......
Idem

a 8 
a 7,50
■1 8 
a 5

23 a 25 
22 a 24 
2S.50 a 23,5T 
18.75 a 23,50 
17
24

1,50 a 3,50 

5

1,73
0,80
2,23

a 2,30
A 1
a 4,50

3 a 3,23 

1,25 a 1,75
1,30
3
0,65
69
5,50
4 
2
0,60

a Leo 
a 4,50
a 18 
a 10 
a 9 
a 6 
a 2,50

6 a 7,50 

5,50 

5,75

PRECIOS 
en el din 23

FItEClOS 
en el dia 24

Péselas Peaelus

5 a 

5,25

6 a 8
a 16 
a 8 
a 3

23 a 25
21 a 24
25,50 a 26,50
18 a 21
16 a 17
24

6 a 7,50

5 a 5,30

5 a 5,75

0 a 8

23
21
25
18

1,50 a 4 
D

1,7,5 a 2,25 
0,t0a 1 
4,50 a 5
3 a 3,25

1,30 a 1,50 
3,50 a 8 
0,80 a 1 
6 a !8 

14 a 15 
6 a 8 
4 a 5 
1,75 a 2
o,eo

a 15 
a 8 
a 5

a 25 
B 24 
a 26,50 
a 21

1,40 4,50
6.50
3 B 3,50

1,50 a 1,75 
4,53
3 a 4

1,25 a 1,50 
9,75 a 3.5J

14
16 a 20 
5 a 6,50 
3,50 a 4
0,65

6 a 7

5 a 6

a 7
a 15 
a 8 
a 5

a 23,50 
50 a 24 
,50 a 25,50 
,50 a 20 

a 17

1.25 a 4,50 
2,50
5
2.25 a 2,50

1.50 a 9 
1,25
4.50
2.50 a 2,75

2.50
1,40 a 1,60
3.50 a 5 
0,75

10
18 ■
6.50 a 7
4.50
1,75 a 2

PRECIOS 
en el día25

Peselus

6 a 7

5 a 5,50

5 a 7

1,90 3 3,50 
1,50 a 2 
5 a 9

1.50 a 1,75 
1,75 a 2,10 
0,80 a I
3 a 4,50
2.50 a 3
9 a 3,50

1.50 a 2
1.50 H 1,90 
4 a 6 
0,75 a 1
8 a 12

18 a 20
6 a 7,50 
4 a 6 
2 a 2.50

PRECIOS 
en el din 26

Peselus

6 a 7,50

5 a 5,75

6 a 8
a 16 
a 8 
a 5

a 24 
n 23

23,50 a 23 
18 a 20 
16 
23

1,50 a 3,50
5

1,80 
3
2,50 
1

1,40 a 1,75 
4,50 a 8 
0,65
6 a 13
6 a 18
6 a 8
5 a 6
0,60

PRECIOS 
eu el día 27

Pesetas

5 a 

5,25 a

5.75

5.75

6 a 7

a 8 
a 5

21,25 a 23,50 
19,50 a 23 
24 a 25 
17 a 20 
16 
23

1,50 a 4,25 
4,25 a 5

1,70 a 2
1 a 1,50 
3 a 4,50
2.50 a 3
2 a 3,50
1.50 a 2,25.
1.50 a 2,23
3 a 4,50 
U.75 a 0,93

13 a 14
6 H 8
4.50 a 5
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S S P K C IE S

Merluza..
Mero...........
Pajeles........
Panchos ... 
Parrocha —
Peces........
Percebe.s —  
Pescadlllas.. 
Pez espada. 
Quisquillas.
Rape...........
Raya...........
Rodaballos.
Salmón.......
Salmonetes. 
Sardinas....
Truchas......
Voladores,..

SeOGLÍpeaTie
De atún........ ..
De besugo........
De bonito..........
De pescadillas. 
□e sardinas.. . .

1 ■
UNIDAD

PRECIOS 
en el di» 21

PRECIOS 
en el día 22

PRECJOS 
en el din 23

PRECIOS 
en el dia 24

PRECIOS 
en el dia 2b

PRECIOS 
en el día 96

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetns Pesetas

Kilogramo....... 9 a 9,23 
3,50 8 4 
3,25

I,5Ca 2,15 1,40 s 2 
4.50

1.75 a 9 
3,50

1,75 8 9,10 1,80 a 9
■ 3 a 4,50 3 tì 3J5

Idem........
ídem........  . » • 1,50 '

1,25 a 1,50
k
* •

• »
1,15 a’ 1,30 1,25 a 1,75 1,25 a’ 1,50 1,25 á 2,50 1,23 a 1,40

* * ’
1,50 a 1,75 
0,50

1,25 a 1.75 
0,60

1,23 a 2 1,75 a 2 1 a’ 1,75 1 a 1,75 
0,80

3,50 ’ 4,E0a’ 6 »
5 a 5,50 
1,65 a 2

6 a e,.50 
1,75 a 1,90

4.50 a 6
1.50 a 1,75

5 a e 
1,90 a 9,25

3 a 4.50 
1,25 a 2,25

4 a 6 
1,25 a 2,10

, ................. 0,90 a 1,15 1 1,25 ’ 1,30 1 a 1,40 0,80 a 1,10

►

PRECIOS 
en el dfa 27

Pesetas

1.80 E 2,25 
4 a 5 
2,50 a 3

1,25 a 2,25 

í,25a 1,75

3 a e 
1,75 6 2,25
1 a 1,23

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA V I S I TA  DE P O L I C I A  U R BA N A

E S P E C IE S

Aceite............
Aceitunas. ... 
Agiiarrilenles.
Alfalfa...........
Alcohol..........
Algarrobas —
Arroz..............
Avena.............
Azúcar... . . . . .
Sacalao.. -----
Carbonea.

Carnes frescas.

Carnes safadas.

Cebada.... 
Centeno ... 
OarbfliizoH.

De centeno. 
De maíz .

Idem de viene.

Quesos............. '  Manchego.
/ Parma.......

Roquefort.

Colt.....................
Mineral...............
Vegetal...............
Carnero..............
Cordero..............
Cerdo..................
Ternera..............
Vaca de primera. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera...
Chorizos...........
Jamón................
T ocino..............

Harinas................  ̂ De tr ig o , al detall.
/ De idem , n 1 por 

mayor.
Huevos, ..............
Jabón...
¡lidias.
I.eche ...
Lentejas.
Leüa de encina.
Maíz................ ..
Manteca de vaca.

i Candeal de flor..
1 l.lhreta..............

Pan.................... ( Panecillo bnjo.
I ídem de hilo .

Pala..................
Pastas de sopa ..
Patatas nuevas .
Petró leo ...........................
Pimientos en conserva ,

I De bola . 
l O rn y ére .

Salvadoa..............................................
Sardinas...
Tomates en
Trigo__ 1.
Vinos..........
Vinagre.. .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PIÌECIOS PRECIOS

UNIDAD
eli el dia 20 en el din 21 en el dia 22 en el dia 23 eii el dia 24 eii el dia 95

Peaetaa Pesetas Pesetas Pesetas Péselas PeHetas

Litro................ 1,80 a 2,30 K80 3 S,30 I,8(! a 2,30 1,80 a 2,31 1,80 a 2,30 I ,E0 a 3,30Kilogratno....... 2,20 a 9.40 2,20 a 9,40 ■ 2,20 s 2,40 9,20 a 2.40 2,90 a 2,40 2,90 a 9¡40Litro.................. 2 a 3.50 2 a 3,:0 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50QuìnInlmétricOs 24 a 26 24 a 96 24 a 26 94 a 26 24 a 96 24 a 96Litro.................. 1.80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1.80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50Qiiintnl mélrlco 40 a 45 40 a 45 40 a 45 4(1 a 45 40 a 45liiloRrmiiG . . . . . 0,80 a 1,40 (1,80 a 1,40 0.80 n } .4(1 0.80 a 1,40 0,80 a ! ,40 0,80 a 1,40Quintal nièlrico 28 28 28 28 og 98Kllogranio ... 1,75 a 9,40 1,75 a 9,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1 ,7 5  a 2,40Idem.............. . 9 a 3,50 2 a 3,5'J 2 a 3,50 2 a SjtO 2 a 3,50 2 a 3,5C40 kìiogrnnioB.. 5 5 5 5 5 5Idem ................ 4,8C B 10 - 4,80 a 10 4,60 a 10 4,80 a 10 4,80 a 10 4,80 a 10Idem................. 5,80 a IO 5 80 a 10 5,80 a 10 5,8!; a 10 5 3 '̂ 3 10 5,80 a 10Kilogramo....... 3 a 4,50 3 3 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4t50Idem.................. fe a k t
Idem................. 5 a 6 5 a e 5 a 6 5 R 6 5 a 6
Idem.................. 9 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2  a 7
I deni................. 5 5 5 5 ñ 5
Idem................. 3,eo 3,60 3,60 3,60 3,60 3,60
Idem................. 1,80 1,80 I )80 1,80 1,80 1,80
Idem .................. 7 a 9 7 a 9 7  a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
1 deni.................. 5 E 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16
1 dein................. 3,50 a 4 3.50 a 4 3,50 H 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 s 4
Quinlul Ilici 1 ìco 27 a 30 27 a 30 3 7  a 30 27 a 30 '.'7 a 30 27 a 30
1 deiii.............. 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

Ilio. . . . . 1,90 a 2,50 !,20a 2,50 1.20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 9,50 1,20 a 2,50
Idem.................. 0,6U 0,60 0,60 o.eo 0,6'l 0,60
Idem .................. 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1
Idem.................. 0,80 a 1,20 0,8jh 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,90 (',80 a 1,20
Quintal mélnco 53 a 90 53 a 90 53 a 90 S3 a 9d 53 a 90 .53 a 902, fifi H 3,sn D Rii a .Ì
Kilogramo....... I a 2.50 1 a 2,50 1 ' a 2,-'ì(l I a 9,50 T a 2,50 1 a 2,50
Idem................. 1.40 a 1,711 1,40« 1,70 1,40 a 1.70 1,40 a 1,7u 1.40 a 1.70 1,40 a 1.70
Litro................. O.fiO a 0,80 0,fi0 a 0,8i> 0.00 a 0.80 0,60 a 0,60 0,6’) a 0,80 0,60 a 0,8 t
Kitogramo....... 0,00 a l,4il 0,90 a 1,40 0,90 a 1 4(1 0.9‘a 1,40 0,00 a 1,40 0.90 a 1,40
Quiiilal mélrlco 8 a IO 8 a 10 8 B 10 8 a 10 S a 10 8 a 10
iftlogranio . . . . . 0»45 0,45 0 ,4 5 fr,45 0,45 0,45
Idem................. a a 10 6 a 10 e a IO 6 a 10 6 a 10 e a ID
Iderti.................. 0,65 0,65 0.6Í 0,65 di6o 0,65
fido gfRinoB . , , , 0,33 0,33 0,33 0,33 0.33 0,33
P ieza................ 0,10 0,10 0.10 0,10 0,10 0,10
Idem.................. 0J9 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem.................. 0,12 n,i2 0,12 0,12 0,12 0,12
Uniiital mètrico IO 16 IO to 10 10
iÌtlogram o.. . . . I H 9,40 1 H 9,40 1 a 2,40 ] a 2,40 1 a 9,40 1 a 2,40
Idem....... .......... 0,95 a 0,40 0,95 a 0,40 0,25 a 0,40 0.25 a 0.40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40
Litro................. 0.75 0,75 0.75 0,75 0,75 0.75
L ata .................. 0,90 a 1,10 0,90« 1,10 0,90 a 1.10 0,90 a 1 ,1 0 (1.90 a 1,10 0,90 a 1,10
Itilogramo........ 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 H 9
Idem....... .......... 9 9 9 9 9
1 d era.................. 0 6 6 6 6 6
Idem .................. 15 15 15 15 15 15
Idem.................. 10 a 12 Id a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
1 dem.................. 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15
Qnlntal mètrico 98 a 32 98 a 32 28 a 39 28 a 32 28 a 32 98 a 32
Kilogram o....... 9 a 3 2 a 3 2 s 3 9 a 3 2 a 3 9 a 3
l .a ta .................. 0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a .3,50 0,40 a .3,50 C',40a 3,50 0,40 a 3,51)
Idem.................. 0,3t‘ fl 1 ' 0 3 1  1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,3(1 a 1 (1,30 a 1
Quintal mètrico. 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 aSO 48 a 50
Litro.................. 0,80 a (1,90 0,60 a 0.9(1 0.80 a 0,90 0,80 a l>,90 0,80 a 0,04 0,80 a 0,90
Idem.................. 0,60 a 0,00 0,0i0 b 0,90 0,60 fi 0,90 9,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Idem .................f

0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50

PRECIOS 
en el dia 26

Pesetas

180 a 2,;0 
2,20 a 2,40 
2 a 3,50 

24 a 96 
1.80 a 4,50 

JO a 4i 
0,80 a 1,40 

28
¡,75 a 2,40 
2 a 3,50
4.80 a 10
5.80 a 10
3 a 4,50
5 a 6
2 a 7
5
3.80 

•1,80 
7 8 9
5 a 16
3,50 a 4

27 a 30
30 a 40

L.da 2‘50 
0,60
0,50 a 1 
0,80 a 1,20

250
1.70
0,80
1,4010

53 a 90 
9.60 a 3,ñ0 
1 a “ 
1,40 a 
0,60 a 
0,90 a 
8 .
0,45
6 a 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 

iO
1 a 
0,25 a 
0,75 
0,0.! 8
7 a
9 
6 

15
10 
0.15

28 a 32
2 a 3
0,40 a 3,50 
0,3!l a 1

48 a 50
0,80 R 0,00
0,60 a 0,9a 
0,50

2,40
0,40
1,10
g

a 12

i

• %

'■3

:ii

.1
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

f -  V'

: í

Número, peso, precios y  derechos devengados por todos conceptos de las reses sacrificadas en los dias
del 26 de enero ai ¡ de febrero de 1925

DEt E  S  R  S K :iX .O G Í-3 E l.A ]v n O S J P I ^ E G I O S

olss Vacas Terneras Lañaras Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdea Vacas Terneras Lanares Cerdos

26 228 61 206 > 210 57.191,6 3.531,1 3.004,8 » 19.032.a 3,17 a 3,48 3,15 a 3,59 4,15 a 5,65 3.25 a 3,40
27 218 £G , 373 * 72 52 906,4 5.433,6 4,364,0 * 7.373,9 3,20 a 3,56 3,411 a 4,05 4.10 a 4,60 3,30 a 3,33
28 23) 55 289 , » 320 51.881,7 3.134,9 3.311,7 ■ 33 928,7 3,33 a 3,54 3,26 a 4.46 4,20 a 4,60 3,.30 a 3,42
28 ISO 38 343 S4 49,751,3 2.1,93,7 4.076.3 6 06S 9 3,22 a .5,48 3,13 a 4,74 4,I0a4.G3 3,23 a 3,33
30 281 68 612 63 84.435,5 4.099,1 7.443,3 21 0 196.6 3,33 a 3„52 2,87 a 4,52 4,10 a 4,65 3,23 a 3.33
31
I

3í4 38
•

1.012 > 245 86 059,1 
>

1 923,1 11.000,5 27.175,7 3,15 a 3,52 3,17 a 4,65 4,10 a 4,65 3,̂ 5 a 3)35

1.452 3Í2 £.83i %4 362.308,9 90.235.5 33.901.2 21 10 874,4

Derechos devengados

dI ns
□eqOellos

Pesetas

TRANSPORTES

Pesetas

LOCACIÓN

Pesetas

MOODOHQUERla

Pesetas

cAnARAS 

Pesetas Pesetas

imtiM m o isiHJ 

Pesetas

TOTAL CENERAL

Pesetas

26 4.559,05 2.^2,05 128 - 1.267,20 133 > 285,30 . 8.724,60
27 3.646.40 2.203,40 194 1.195,9? 124 > 272.65 7 636,35
28 5.442,45 2.726.70 155 1.425,50 137 > 239,90 10.120,55
99 2.963,90 2.229,15 3D3 939,60 190 > 385,60 7.061,35
30 4.093,90 2.504 213 .. 1.413,85 134 > 283,85 8.634,60
31 6.371,10 3.378,60 201 2.907,10 103 > 83,80 12.143,60
l • 489,50 178 - > 281 > 187,15 1.135,63

27-076,80 15.883,40 1,374 •8.290.15 1.092 > 1.737,25 55.469,60

Número y  peso de ¡as iern' ras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, 
- según procedencia, en los ¿lias del 26 de enero al l de febrero de 1925

lAS
NÚMERO

de
r a s e s

KILOGRAMOS
1P H O C E G B i s i o i A  "ST i ^ o a B o i o e

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

26 328 14 826,6 4,17 a 0 3,91 a 4,35 3j48 a 3i91 3,91 a 4,35 2,83 a 3,48 »
27 296 13 376,4 4,35 a 4,96 4,13 a 4,35 3,76 a 3,91 3,99 a 4,09 3,20 a 3,69 >
28 198 8 639,3 4,13 a 4.78 3,91 a 4,35 3,48 a 3,91 4,13 a 4,35 3,04 a 3,48 •
29 282 12.449 4,52 a 4,96 3,91 a 4,35 3,77 a 3.91 3,87 a 4,00 2,83 a 3,48 1
30 348 16.686,8 4,30 a 4,74 3,84 a 4,:2 3.63 a 3,91 3,91 a 4,22 2,61 a 3,37
31

1
262 11.775,4

t
4,35 a 4,96

 ̂ ft
4.13 a 4,33 3,76 a 3,95 

*
3,91 a 4,09 

1
3,26 a 3,69 »

»

1.714 76.753,5

CEMENTERIOS

Inhumacioftes verificadas del 1 al 7 de enero de 1925 y en igua l periodo
del quinquenio anterior

o  B  C yaB JM  T B i t I O ,

'MuestraSeñora de la Alimideiia . 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa Marta.
San Isidro.
Civil,

léelos itihumadoa en el de Nuestra Señora de la Almuüena.

I IN HU M A OIOIN

I»K4 lUAZI ll»»l IVÜII

349 367 286 523 319 895
15 12 11 21 7 35
18 13 13 28 12 46
6 6 3 8 10 23
6 5 8 11 4 10
1 3 5 4 3 3

395 406 326 ■ 595 355 1.012

27 26 32 22 31 43

Im p re n te . ^tid^vLnicipal

Ayuntamiento de Madrid



A PÉ N D IC E

BOLETÍN DEL A Y Ü N T A iE N T O  DE
r >  E  2  I >  E  E E B R E R O  ü  E  1 0 3 5

E inP B É S T lT O  i m  1868 90
178

235
289

621
630

298
303

301
313

366 294 668 304 536
Sorteo numero 123, correspondiente al 1 de enerd de 1925 418 429 782 348 556

----  . 56.3 444 810 360 580
F T e n a l o a 639 603 811 483 608

659 617 862 520 622
682 677 901 537 653

NÚMERO NÚMERO NÚMEROS 782 741 905 622 692
de de q u e  h an  s i d o PESETAS 787 4.011 957 675 735

orden Obligaciones agraciados 830 968 715 766
850 837 813
948 30 7.023 918 857

1 1 1 187,168 100,000 954 153 35 in n'TCi 882
2 i 139.802 1.000 961 296 262 959
3 4 i 188.053 . 1.000 1 013 315 356 128 976
4 1 201.001 600 328 444 294 982
5 224.032 500 22 390 474 413 1 ̂  n9i6 5 395.585 600 149 394 561 477
7 208.579 500 367 609 605 556 39
8 [ 145.418 500 445 720 671 599 46
9 390.792 300 494 745 716 605 65

10 39.163 300 502 793 744 684 85
11 316.036 300 508 5,031 767 719 253
12 395.442 300 514 786 764 312
13
14 10 251.802 

\ 340.117
300
300

612
757

94
101

804 771
817

322
330

15 f 175,297 300 840 151 8.064 836 374
16 264.490 300 843 195 79 845 407
17 219.791 300 2.005 296 87 11.060 472
18 ' 297,690 300 366 150 487
19 , 367,512 200 90 396 229 68 527
20 140.749 200 103 459 273 132 561
21 .357.445 200 127 471 297 202 671
22 170.740 200 175 477 307 234 941
23 185.061 200 247 483 327 294 994
24 13,615 200 .301 495 335 440
26 335.158 ■ 200 316 559 361 457 14.007
26 193.398 200 327 574 423 502 20
27 324.598 200 349 668 426 582 82
28 276.176 200 513 709 457 614 253
29 QO 166.132 200 540 869 499 745 308
30 ¿ tí 125.770 200 564 895 629 754 353
31 6.589 200 567 942 695 767 387
32 341.762 200 575 6.036 704 837 400
33 162,658 200 613 784 844 415
34 1 155.918 200 707 136 875 846 444
35 214.178 200 837 139 906 872 465
36 323.568 200 858 195 9.025 994 580
37 64.342 200 929 196 12.044 583
38 281,196 •200 991 246 37 658
39 66.194 200 268 113 225 690
40 285,504 200 3.0/3 371 219 275 722

' 147 540 285 280 724

^ .e e fn 'b o le o s

759
805
S35
842
905
943

15.025
88

115
180
270
330
402
475
543
654
591
633
674
803
804 
814 
816 
892 
925 
929

16.005
71

141
216
391
550
598
599 
627 
638 
675 
689 
711 
720 
904 
985

17.000
140
275
282
364
438
519
620
736
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757 22.421 28.099 415 465 783 95 359 736 620 36 779
767 466 161 477 503 819 96 387 747 638 61 842
809 560 377 480 512 873 137 389 875 697 232

70.073843 650 435 481 533 905 143 436 997 727 286
906
945 693

746
573
693

529
703

579
784

917
974

235
363

458
466 56.002 954 409

463 264
977954 836 710 725 805

42.093
100

475 ■ 693 31 61.072 467 « 1 j

18.010. 881
894

803
830

869
901 37.072

517
703

705
780

146
183

97
184

499
591

U 1 o
64a
754

179 920 894 943 124 139 754 803 224 214 788 763
182

23:096 900 975 209 171 786 809 266 235 900 819
198 905 981 374 304 792 861 312 258 927
287 218 931 998 579 309 806 913 437 278 964 OC* X

941
334 379 949 Q O /Y r? O 671 322 853 940 463 304
356 504 968

ÓÓMIÓ 742 351 942 964 474 315 66.021 71.011
410 544 186 789 742

47.004 51.001
525 398 51 R4

425 566 29.040 211 913 794 535 419 60 u4
169

493 751 125 241 979 802 9 158 536 465 204 186
540 800 195 262 ííja Afiíi 842 30 291 544 506 207

1 olí
205

545 889 205 356 OÍ51 UDD 882 59 336 516 535 233 335
662 914 240 396 70 977 301 369 638 565 285 398
703 964 283 408 119 310 420 718 641 287 407
706 ‘>1 SI 3 3 289 495 127 4a.U4í 379 461 790 719 329 441
824 361 528 343 156 527 488 870 730 331 678
840 338 389 575 452 200 582 514 898 733 402 71 ^

19.062
387 424 592 493 238 606 620 985 744 488 lio
651 494 615 623 278 695 625

57.141 840 513 ovo

1 1 Q 682 609 638 904 483 736 868 905 -568
o o 'fz

l io
9áfi 816 656 724 906 619 740 921 163 983 814 OLIO

293
308
310

865
937

25.076

697
752
755

941
975
976

.39.029
87

175

666
679
694

793
817
978

957

52.050
262
255
353

62.141
175

839
966
972

72.106
118
157

362
465
492
656
669
586
658
747

116 
• 150 

256 
305 
444 
479 
564 
574

892

30.049
71
80

111
166
3,78

34.014
29
30 
38 
98

107
143

210
284
365
399
448

-463
472
666

708
717
753
773
833
903
954

44.009

979
988
995

48.012
89

109
214

275
387
469
481
698
754
884
887

476
611
618
7Ü3
849
939
942

214
258
417
459
468
487
498
557

67,199
314
385.
391
501
503
505

172 
• 174 

222 
418 
456 
618 
626 
656

755
814
855
967

20.045

673
731
844
857
908

26.149

310
382
387
405
485
531
634

160
229
371
383
457
476
491

702
735
797
839
877
926

50
150
193
214
257
373

320
321 
366 
424 
458 
502 
555

53.205
295 
317 
537 

. 656 
843

58.020
61

153
201
235
346

578
637
722
813
826
863

584
590
622
841
943

68.060

943
73.111

201
210
498

8L 152 637 558 40.057 391 657 889 377 63.144 118
513

149
151
464
476

220
225
236
358

645
655
806
923

561 
566 
610 
671 '

• 67 
116 
158 
294

410
508
520
876

682 
688 
744 

■ 854

932
967

54.061

441
589
856
880

248
263
324
418

244
289
379
474

OóO
540
653
855

645
561 391

530
961 688

706 393
539

982
986 867

881
101
107 59.025 448

491
484
502

DO V
983

719 627 31.034 7.38 623 ' 989 903 120 187 5.34 526 74.027750 716 A 1 804 659 45.034
49.094 130 209 , 739 544

. 803 907
Di
ft7 845 797 47 257 357 810 569 86

938
21.141

153

955
992

27,014

o 1
179
194
280

35,002
88

172

813
863
881
929

49
51
64

116

292
356
453
485

325
349
487
492

456
479
490
638

952
64.009

38

686
717
815
853

88
142
154
246

237
285

26
106

áo L 
363O r? i

294
314 990 188

314
491
569

552
618

666
723

164
239

854
894

308
367

302 107 o71Q D 345 41.023
399 672 631 737 295 966 383

393 170 ob V1 Cj C 367 61 520 774 822 861 415 479
400 307 485 538 71 578 812 852 892 478 69.165 625
404 325 502KO 1 575 87 591 8.59 874 905 602 185 637
422 368 oy i 688 118 631 863 894 922 551 209 813
438 381 770 899 269 634 870 927

60.028
61

625 233 822
592
603

472
562

950
955

924 277 ■ 
340 725 

7.'14
920
953

929
961

656
730

277
438 75.031

613 667 32.083 36,000 364 753 50.021 55,025
197 774 449 99729 600 137 367 859 207 798 462 271777 666 119 196 395 930 83 76 351 879 502 275791 723 149 400 554 967 84 88 404 904 525 287862 830 283 417 570 149 286 462 663 .348887 859 304 422 716 46.031 189 458 4B2 65.020 707 354984 999 394 441 733 90 206 616 523 30 772 371

l> ‘I, '!



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

543 485 87 320 282 441 348 464 480 793 875 488
578 528 96 375 290 449 397 477 617 878 889 502
633 550 150 393 354 457 532 523 636 895 516
685 587 214 480 433 524 602 566 700 115.033 931 544
778 636 232 489 539 530 614 678 785 136 120.073

742
917 643 262 538 624 655 645 775 891 153 778
943 713 320 616 660 697 658 843 927 170 83 809
971 724 332 688 704 763 760 865 291 192 827
996 775 437 737 772 788 789 301 521 918

76.102 810 518 902 807 907 797 943 107 320 553 967
826 537 918 816 975 906 984 141 371 569 125.266181 893 541 999 921

97.007
927 . 145 411 589

*241 927 783 • 942 956 10b.098 226 562 62*2 313
270 80.055

875 89.008 945 58 971 165 240 958 64*2 335
279 917 15 93.024 65 977 206 309

16.096
797 448

318 308 74 82 999 279 367 ^ 935 458
346 456 86,058 92 108 104 102.001

533 429 104 121.009
463

352 461 120 140 210 105 582 467 341 465
389 482 257 195 514 136 16 757 646 417 29 575
398 501 561 399 527 344 115 860 662 642 46 623
405 544 562 462 550 352 122 . 817 820 191 637
419 630 564 630 579 438 139 lU7-Uáy 867 83Í 316 700
478 677 606 714 591 616 . 313 50 930 859 351 779
512 861 609 840 647 617 347 107 93*2 876 426 812
584 ■ 877 ■ 639 844 680 657 495 176 935 938 446 825
621 894 643 90.035

84

724 81*2 545 317 942 959 450 896
635
728

970 716
743

812
814

816
8*22

547
565 39Y 112-034. 117.0^7

456
551

928

747 81.064 751 254 932 887 579 486 79 96 '599 126.057
819 148 755 287 949 896 581 506 168 191 605 75
892 253 757 294 983

98.064
595 581 184 246 651 113

996 316 796 300
94.049

629 603 207 253 700 338
326 888 306 172 697 664 328 269 867 416

77.012 342 86.018
321 ' 69 340 715 710 388 315 873 447

51 422 325 83 359 716 722 403 521 930 609
76 475 61 349 94 491 915 725 494 569 983 744

495 544 208 363 208 530 938 805 519 606 4 nil í*i/ifi 753
558 707 • 300 376 223 805 103.072 108.078

543' 662 122<Ou2 796
597 798 387 391 346 963 577 667 246 811
610 817 674 432 458 99.001 73 86 628 698 350 824
633 929 690 441 470 312 156 761 743 388 912
708
7*26

962
999

700
842

476
498

488
575

76
177

329
426

268
357

836
925

748
751

426
460 127.011

736 82.144 845 667 685 229 443 A1 a. 829 537 13
746 864 668 696 280 - 491 llS.Uíb¿fU 853 612 100
778 213 908 692 765 320 540 68ii 76 901 632 116
811 221 931 720 771 350 595 838 218 982 675 529
823 ‘>50 943 765 888 369 669 860 331 983 754 537
845 276 952 • 868 974 361 831 869 345 118.033

801 630
900 283

87,025
920 987 376 947 vV»-'

895 349 883 656
938 334 926 95,046

98

582
104.041

54

QflO 357 151 955 723
945 423

446
80

108
966
986

620
657 923

931
367
384

173
183 123.106

734
759

78.168 527 178 91.068
128 711 69 993 428 2.30 158 812

249 528 235 137 783 233 995 674 233 231 836
251 696 254 70 200 852 333 758 237 279 842
302 621 301 144 403 906 366 109.011 781 245 295 993
352 871 340 157 471 100.065 454 134

795 277 354
392 83.008 356 183 497 Q7 455 ’854 303 390 128,uoy
413 412 199 563

7 1
142 489 259 858 561 474 lio

430 159 436 270 599 160 541 320j| 1 f? 920 826 481 116
446 183 470 314 603 172 574 44B .979 886 485 121
468 280 515 470 681 224 584 • 460 984 941 594 309
550
608

306
394

550
558

474
510

766
789

244
249

6*27 < 
648

 ̂ 479
582 114.025 119.075

620
683

332
479

613 412 590 584 806 252 733 588 75 81 7t9 497
642 422 638 602 860 295 786 607 77 88 860 536
652 501 657 620 889 352 878 633 181 128 876 . 547
689 523 663 735 980 471 948 795O A ti 280 187 923 568
739
775

533
687

726
746

784
8C8 96.030 478

495
105.073

842
944ftLÍ 1

341
427

214
225 124.051

625
638

926 729 784 845 115 590 152 981 504 272 137 781
827 824 954 124 641 217 997 565 432 151 812

79.081 851 848 92.043
129 815 264 110.059 611 461 275 844

120 924 896 186 282 647 466 321 851
147 83 235 lOl .074 .350 175 710 546 . 374 863
344 84,039 88,093 102 364 1*27 428 194 778 653 397 872
441 69 168 169 403 311 434 228 790 764 454 943



APENDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

129.080
124
152
228
282
284
303
3.35
372
374
376
418
519
648
735

■ 922
930

130.0.37
64

100
185
223
263
26.5
360
383
416
435
500
560
569
581
596
637
650
770
782
791
848
889
921
987

131.009
81
87

293
305
329
369
400
505
609
734
960
971

132.039
70 
73 

1.37 
167 
185 
332 
380 
398 
402
555
556 
624 
746 
819 
868 
974

133.030 
92

101
133
176
382
423
624
659
792
807
816
859

134,170
196
207
222
234
277
302
365
391
649
663
778
786
859
948
978
981

135.095
374
399
509
685
699
702
750
868
880
986

136.077
113
166
197
200
303
366
395
424
433
462
521
538
625
708
709 
747 
760 
831 
8.38 
842 
904 
956 
981

137.264
310
342
458
534
589
604
617
637
700

706
790
847
905

138.063
89

161
286
331
469
509
525
581
6.39
731
745
754
956

139.083
243
252
.301
308
365
402
403 
547 
604 
730 
952 
985

140.134
137
144
154
372
444
483
513
514 
572 
693 
638
692
693 
730 
737 
761 
782 
902 
936 
975

141.027
41 

118 
125 
138 
147 
152 
159 
179 
341 
347 
373 
495 
579 
612 
662 
750 
785 
806 
842 
936

142.081
219
260
315
338
388
389 
422 
466 
506 
631 
566 
808 
960 
971

143.035
76

228
338
381
382 
391 
451 
590 
681 
717 
852 
988 
991

144.025
40
45

144
212
260
313
394
506
580
646
658
727
829
840
964
970

146.021
22
61
80
120
135
230
302
443
664
619
622
694
712
872
886
956
991

146.046
101
123
149
151
160
196
287
314
340

434 
448 
458 
732 
760

147.110
194 
239 
241 
272 
296 
397 
440 
559 
582 
698 
792 
864 
896 
950 
987

148,089
136 
355 

■ 389 
417 
452 
481 
540 
555
693 
778 
805 
835 
847 
904 
938

149.009 
24 
98

182
389
394
417
485
619
546
623
694 
719 
862 
944 
947 
986

150.009
157
201
235
475
502'
58t
588
596
627
727
820
925

151.173
181
423
606
629
645
702

747
887

152.001
39
82

178
401
553
594
633
641
772
780
862
949
978

153.184
192
222
382

.403
444
548
.549
652
706 
738 
829 
872 
879 
895 
933

154.081
121
144
205
252
304
308
353
.372
707 
761 
795 
810 
820 
855

155.041
64 
75 

261 
362 
366 
376 
446 
564 
685 
706 
735 
894 
912 
928 
978 ,

156.133
153
179
227
229
332
335
446
506
531

538
576
653
799
812
832
935
960

157.031
67

128
140
172
221
258
267
277
321
430
454
455 
547 
559 
587 
668 
692 
737 
749 
816 
849 
993

158.071

95
101
179
221
261
305
341
452
579
583
610
668
671
678
751
845
925
968

159.004
52 
59 
79
87 

103 
154 
290 
368 
448 
479 
487 
638 
651 
760 
923 
956 
979 
997

160.033
42 
81
88

97
149
179
272
361
401
454
516
667
693
769
807
857
997

161.003
34

155
166
288
317
318 
328 
360 
386 
401 
425 
441 
502 
543 
565 
579

- 623 
682 
687 
798 
824 
893 
904 
916 
918 
956 
974

162.009
32
45
58
93

120
121
174
254
264
302
358
411
427
462
603
507
532
578
614
617
620
641
654
656
698
861
897
917
997

163.104
143

362
388
485
516
687
806
820
824
831
850
903
920­
923
934
945

164.009
34
51

209
263
310
364
382
456
496
610
535
585 ■
762
767
899
987

165,027

lio
128
230
436
471
541
7.36
759
799

166.054
67
95

108
1.33
251
259
283
287
309
400

168.011
135 
227 
267 
314 
360 
385 
425 

■ 459
484 
530 
571 
595 
610 
623 
662 
711 
719 
994

169.030
87

153
197
208
232
248
278
322
394
485 
523 
622 
626 
756 
896 
902 
924 
935 
946 
998

170.108
116
226
248
326
372
384
419
435
437
491
507
561
640

958
964

172.067
82

210
287
306
.309
357
421
433
500
555
801
813
853
892

173,039
40 

no 
112 
189 
204 
251 
305 

- 400 
525 
733 
788

174.016
27
49
69
71
76

116
132
134
187
230
247
267
269
369
,391
406
487
783
796
851
862
869
993

417 654 175,109
512 702 587517 766- 736546 821 7R7
616 924 (Oí

801748 931
7.57

171,021 176.019
811 45944 36 69

167.132 128 222
337 321

218 359 325
280 561 34.3
549 606 400
598 632 411
607 691 426
654 711 441
696 716 496
804 754 597
888 808 604
989 933 613

673
775
819
832 
855 
992

177.141
208
235
238
405
547
557
654
758
819
905
980

178.021
170
190
241
337
354
358
401
443
505
526
556
588
605
629
645
679
829
833 
907

179.061
83
85

- 86 
115 
136 
167 
196 
199 
210 
344 
390 
407 
495 
497 
544 
562 
663 
784 
899

180.013
125
405
624
645
725
810
841
870
876
979
991

181.008
42

306

II >1 i|



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL .AYUNTAMIENTO DE MADRID

344
352
361
377
378 
425 
4»6 
674 
727

182.065
90

160
Ifel
223
302
483
600
577 
618 
642 
655 
723 
725 
876 
897 
936

183,187
195
200
211
267
385
547
578 
767 
778 
933 
987

184.047
90

148
319
328 
380 
424 
499 
541 
636 
712 
742 
843 
852 
919

185.107
125
1H8
250
385
391
415
486
755
849
857
997

186.000
59

203
283
329 
404 
422

472
557
697
698 
657
699 
737 
742 
796

187,122
127
157
179
203
227
363
372
437
455
487
492
496
529
534
654
578
585
696
794
809
822
831 
877 
958

188.005 
142 
165 
168 
177 
229 
421 
458 

. 506
524 
746 
770
832 
999

189.174 
211 
214 
243 
269 
367 
399 
546 
564 
625 

’ 672
684 
750 
809 
872 
929 
949

190.169
227
234
295
338
345
370
384
398

421
501
503
504 
667 
673 
734 
808 
952
954 
962

191.048
180
239
271
329
373 ■
377
386
395
440
465
544
673
752
784
837
955 
975 
997

192.055
99

197
325
393
405
449
456
460
568
637
723
990

T93.005
101
187
196

'253
269
377
599
629
776
793
798
902
927
968

194,255
309
358
380
429
484
509
614
617
711
812
864
971
987
996

195.019
36
80

117 
238 
335 
446 
542 
636 
697 
737 
763 
775 
788 
800
823 
862 
934

196.038
118 
Í31 
195
323 
433 
547 
652 
770 
918

197.008
66
99

101
138
161
167
213
223
300
331
502
534
674
757
777
801
824 
876 
964 
976

198.044
47

134
222
223
253
274
324 
458 
463 
579 
616 
618 
652 
705 
733 
798 
802 
827 
838 
954

199.122

141
155

163
181
262
401
485
498
514
585
765
799
823
943
979 
997

200.025
61

147
154
161
174
251
397
464
526
555
851
980 
988

201.029
34
43

n o
134
157
165
190
247
284
358
367
533
538
569 
768 
808 
831 
935

202.282
426
445
489 
525
570 
577 
671 
674 
737 
847 
868 
902 
939

203.000
160
292
490 
498 
508 
5sO 
581 
622 
709 
740 
749 
849

204 068
134
199
234
304
465
638
714
810
821
874
891
924

205.017
28
75

144 
160 
292 
848 
374 
417 
430 
510 
643 
548 
680 
736 
782

206.001
2 

25 
44 
46 

182 
252 
281 
449 
510 
531 
606 
632 
698 
720 
819 
821

207,021

' 49
130
145 
160 
162 
170 
246 
321
373
386
403
408
456
545
704
716
74B
929

208.102
197
308
321
355
397
440
468

501 813
553 846
610 924
646 9.51
691 962
706
708 214.051
924 101
988 124

137
.050 231

92 234
129 259
237 282
329 286
335 392
341 393
396 ■ 466
404 488
413 592
665 661
778 758
863 767
866 778

809
.075 922
114 973
115
273 215.120
356 138
368 .158
371 179
655 187
588 470
621 662
641 672
655 758
667 799
814 822
952 850
982 899

.078 939
978

133
15,3 216.012
1.56
165
174
176
204
257
292
419
442
499
741
777
865
955

212,160
172
186
234
489
570
578
739
844
913
993

213.037
135
143
189
215
648
701

25
' 227

284 
322 
3U 
364 
370 
44J 
609 
626 
632 
764 
856 
909 
968

217,054
87

148
168
210
232
313
367
612
702
742
789
840
874

218.014
57

115
215
235
246
257
340
403
464
484
597
649
686
707
729
829
847
902
936
981

219.077
204
415
426
427 
433 
502 
583 
610 
640 
699 
802 
822 
864 
886 
952

220.128
157
160
204
407
457
511
525
614
699
701
796
854
892
926
936

221,047
60
93

140
203
208
217
305
322
485
586
662
750
791
840
910
917
955
994
995

222,021
31
52

141
241
258
319
324
427
477
504
520
681
890
911
9.35
963

223.118
157
193
210
216
341
346
361
640
58.3
610
612
626
640
718
798
807
913
929
985

224.052
162
202
656
670
692
715
757
852
858
872
904
9i>7
966
999

226.105
149
151
338
410
475
499

619
678
691
702
787
822
917
961
966

227.165
171
204
215
227
250
255
276
303
357
393
414
417
492
592
804
948 
972

228.339
385
460
461 
499 
623 
742 
957

229.028
124
128
130
155
165
248
261
523
588
812
832
949 
972

2.30.076
l i o
150
190
194
203
252
487
585
594
652
910
928
974

231,018
46

488
602
604
614
637
707
795
810
900
930
969

233,013

234.022
105
215
234
408
.583
653
656
749
815
838
859
879
915
947
981
997

235.078
116
161
240
290
312
347
471
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472 161
484 219
542 258
568 260
578 362
631 370
717 371
760 424
811 498
821 542
870 ' 583
915 610
941 950
964 956
032 241,109
83 129

177 304
229
231
250
452
469
484
629

■ 640
775 
780 
851 
872 
882

237.058

238.295

317
418
473
584
622
750
926
937
942

239.031
46

198
212
278
298
360
368
525
598
647
769
846
850

240.026
111

371
532
603
6<6
740
763
781
851
865
972

242.001
26
43
69

115 
164 
196 
255 
308 
312 
345 
493 
519 
542 
608 
643 
695 
716 
732

243.038
579
694
718
871
914
984

244.032
51
85

116
231 
260 
262 
287 
385 
442 
478 
573 
616 
759

245.013
83
94

148
232 
292

330
451
453
455
472
478
564
645
672
729
752
818
822

603
634
640
788
952

250,007
158
180
213
309
341
364

431
456
538
630
660
705
771
783
849
959

255.041
47

259.029
332
425
503
550
556
618
630
634
698

260.007
495 145 54246.173 516 246 169

239 521 288 171
260 667 315 191
398 668 398 258
4.34 692 559 294
593 791 628 366
791 866 755 540
934 884 769 555

895 802 797247.108 916 830 933
146 923 837
157 961 261.001
182 983 256.076 15
225 998 101 184
228 103 185
287 251.118 136 197
337 147 . 153 207
482 182 . 155 242
498 307 248 ^55
569 397 280 270
606 401 385 298
754 465 393 310
777 755 488 426
812 772 602 476
833 842 572 605
843 891 591 641
870 952 603 642
884 615 676
920 252.022 637 773
940 114 773 875
963 127 913 951
990 319

334 ’257.103 262,015
248.002 344 218 74

7 382 329 263
159 415 479 538
176 487 502 576
244 633 503 670
270 646 504 677
272 648 576 763
301 666 603 901
454 695 608 995
537 717 617
542 761 709 263.078
716 824 803 80
775 889 852 190
790 865 264
879 253.004 415
886 13 258.004 421
925 86 62 425
957 197 69 439

233 100 483219.091 296 140 488
93 529 192 595

106 560 220 632
189 841 238 641
225 ■ 879 457 681
342 915 469 828
347 980 498 941
381 999 688
403 730 264.013
416 254.204 775 18
507 288 831 31
548 369 976 129

192
239
251
355
356 
410 
441 
614 
731 
734 
773 
794 
846 
955 
995

265.044
57
99

187
197
349
449
581
629
683
704

266.065
85
92

192
238
339
345
348
364
403
426
478
489
558
598
611
670
690
840­

267.054
224
378
448
541
605
791
894
942
983

268.005
9

98 
164 
177 
246 
284 

- 436
506 
516
536
537 
575 
581 
631 
683 
719 
827 
834

875
877
975

269.073
125
160
165
215
538
548
698
791
793
865
996

270.105
125
200
212
241
294
370
420
652
614
741
742 
796 
802 
907

271.032
133
184
189
191
215
250
260
347
351
362
361
688
662
7S2
907
949
960
979

272,090
122
163
173
220
257
337
341
355
383
404
458
535
639
571
693
743
745
746 
778 
820

273.060
119
196

448
613
651
656
667
824
852
866
933

274.091
128 
213 
305 
378 
464 
474 
527 
590 
702 
905 
95 r  
981

275.022
122 
155 
184 
384 
418 
488 
509 
524 
538 
560 
567 
641 
667 
697 

■ 740 
778 
858 
884 
902 
923 
995

276.022
46
54
79

113
210
247
267
278
328
333
362
500
519
549
566
610
676
708
744
785
831

347
■ 397

578 
638 
673

• 685
•787 
808 
828 
866 
877 
891 
918 
963 
991

278.121
214
239
264
295
371
474
544
637
703
720 
751 
821 
856 
916 
955

279.021
67 

137 
165 
174 
183 
190 
192 
246 
297 
447 
565 
624 
64 í 
682 
863 
900 

■919
280.104

222
252
259
334
387
391
414
497
535
557
691
721 
740 
820 
831

294
370
390
417
567
663
679
719
859
888
939
962 
994

282.040 
59 
64 
72 

157 
164 
291 
406 
493 
667 
771 
816 
854 

• 878
886
963 
988

283.069
79

129
202

. 220 
235 
474 
513 
637 
655 
750 
778 
818 
910 
935 
942

284.003
6
20

106
117
256
282
348
414
508
586
670
782
799
813
822
824

285.040
884 64,021 960 107

23 963 232
62 281.106 233
87 385

U l 117 422
305 144 460
315 214 462
343 276 789

804
857
970

286.047
73 

132 
151 
190 

■ 265
639 
648 
674
758
759
855 
898

287.046
65
96

105
109
184
188
192
332
3.33
345
396
405
421
430 
481 
492 
508 
523 
557 
566 
676 
739
856 
920

288.332

431 
483 
535 
581 
650 
653 
659 
680 
714 
814 
825 
950 
958

289.048
122
134
148
165
188
2 1 2
251
306
593
594 
629 
672 
753 
765 
785 
853 
856

I 'i{ ‘I



APÉNDICE AL ÈOLETÌN DEL AYUNTAMIENTO DE MADlìtD

Í’ )

290.029
36

136
181
201
339
361
388
391
413
439
443
464
516
555 
578 
661 
662 
732 
835 
910 
931

291.069
80

272
293
329
364
537
693
717
720
791
813
864
886

292.053
88
93

176
241
341
349
377
522
556 
612 
658 
715 
720 
749 
800 
846 
906 
922 
926

294.110
146
168
173
203
213
353 
389 
489 
524 
591 
657 
763 
889 
904 
958 
995

295.044
151
350
392
405
473
540
644
697
779
853
873
976

296.044
258
324
354 
404 
517 
614 
632 
657 
674 
738 
807 
812 
851 
897

297.086
98

150
153
157
178
198
223
338
377
459
482 
485 
547 
612 
699 
714

298.031
58
98

107
163
213
273
303
483 
524 
618 
679

730
737
747
776

299.203
289
394
439
526
597
696
720
734
779
808
831
833
853
872

300.021
186
187
315 
336 
339 
483 
545 
548 
564 
569 
594 
661 
758 
977

301.214
316 
326
354 
389 
551 
616 
644 
724 
730 
758 
778 
785 
968

302.080

87
257
276
386
560
688
758
792
863
912

303.127
198
.321
407
442
631
739

304.031
285
294
342
355

367
455
462
530
564
584
696
834 
901 
909 
930 
965

305.101
130
139
195
238
332
426
470
519
532
594
651
703
832
835 
877 
924 
936 
975
992
993

848
897
899
998

308.007
69 

133 
149 

■ 153 
196 
254 
313 
341 
367 
370 
403 
626 
661 
796 
963

309 076
92

112
146
275
359
379
515
541
955
963

310.042
91

160
243
264
271
313
344
454
554
604
712
713 
727 
765 
770 
918 
944 
960 
988

311.011
56
66
78
81

160
169
202
539
554
599
622
655
693
752

312.034
237
253
335
394
490
527

575
591
715
782
879
888
931
933

313,031
76

117
126
139
342
388
417
457
473
480
595
708
722
727
774 
836 
943 
950

314.010
133
337
393
457
552
560
591
710
715
765
775 
836

315.051
279
370
433
447
511
528
636
650
701
750
857
907
908 
913

316.096
171
291
300
306
350
362
366
426
536
544
602
825
878
923
936
950

317.112
121

154 549 806 702
313 568 925 703
344 682 926 733
.356 596 932 812
369 621

.326,016
886

508 649 966
563 779 36 970
566 845 132 972
696 888 203

330.097868 215
962 322.048 222 128

.0.50
90 303 207
96 305 229

116 174 377 ,319
122 218 378 352
271 321 390 359
293 452 407 469
321 565 434 491
350 686 488 557
380 738 489 587
418 803 922 622
435 808 992 629
531
555
557
577
589
604
646
838
929
950
955

319,000
128
315
338
488
626
649
692
711
731
739
783
S26
866
942

320.027
45
51

146
174
226
262
288
419
433
501
530
635
638
646
738
772
858
873

321.052
56

.323.041
61
99

112
167
186
191
230
254
340
378
421
465
490
496
593
647
817
850
929

324.056
106
176
198
265
289
321
366
438
561
568
617
676
787
850
869
919
994

325.143

327.014
46
87

124
162
195
210
247
277
306
320
360
405
417
484
644
651
666
712
746
789
805
857
904
980

328.114 
154 
214 
267 
428 
442 
554 
565 
646 
686
723
724 
795 
808 
910

670
824
883

331.043
153
219
272
296
354
391
449
549
572
589
598
673
707
712
720
905
914

332.215
329
331
335
492
593
704
712
735
765
780
796
917
927
934
941

.333.166
235

.334.018
72
79

179
301
452
509
595
663
671
688
783
793
919

335.156
275
370
420
497
514
631
678
715
799
956

336.011
203
236
312
313 
339 
459 
524 
529 
556 
730 
742 
758 
812 
816 
865 
899

.337.102
135
147
191
216
270
394
405
454
583
594
611
718
769
836
838
862

150 329,003 289 49
197 88 313 151
206 152 332 201
323 217 384 703
440 263 428 960
532 295 495
544 311 5IH *>39.109
557 343 5.39 122
593 369 ■ 562 204
598 515 648 215
623 555 770 265
764 562 776 341
771 649 916 402
781 689 923 424

441
473
539
631
684
767
808
810
829
908

340.050 .
81

170
187 
199 
232 
287 
322 
363 
534 
670 
680 
682 
841 
969 
997

341.059
84

185
188 
365 
383 
504 
508 
558 
580 
613 
626 
640 
755 
965

342.023

343.024
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707
718
755
843
877

705
712
825
837
976

344.050 349.085
105
166
173
176

' 270
372 
417 
420 
516 
519 
643 
765 
863 
095 
961

345.067

124
194
277
339
465
551
622
721
852
915
985

346.182
275
314
491
497
567
657
673
739
761
783
953
976
992
996
998

347.014
213
232
236
327
427
593
628
645
660
747
843
876
910
945

348.093
179
187
193
338
346
633
641

129 
164 
264 
337 
380
389
390 
409 
586 
616 
671 
679 
687 
813 
842 
849 
919 
960

350,012
20
22
68

131
263
395
500
544
625
698
740
801
820
873
932
980
989

.351.061
76 

105 
157 
345 
394 
446 
472 
517 
552 
567 
685 
658 
860 
878 
989 , 

352.016
72

124
149
209
210 
340 
366 
371 
575 
618 
634 
727 
777 
838 
895 
906

353.015
82
90

213
219
364
367
425
582
673
697
758
772
836
855
904

354.052
125
222
228
263
280
342
353
438
487
575
594
793
808
871
893

355.031
35
98

311
378
418
502
508
566
608
609
684
732
773
779
780 
848 
896 
915 
972

366.135
226
236
296
314
325
481
484
617
638
647
760
867
869
915

357.021
57
80

183
303
314
416

440
447
598
655
693
722
822
830
886
929

358.026
153
202
206
269
285
343
375
426
414
502
512
580
585
639
652
745
907
915
951

897
921

362.002
204
232
342
666
581
589
680
686
695
794
811
814
826
953
980

363.001
58

115
315
439
570
765
860
900
910
972

359.146 364.009
166
337 
595 
791 
836 
851 
857 
880 
933 
947 
970

360.099
115
156
241
243
338 
344 
404 
443 
565 
606 
953

361.007
12
69
78
92

213
214 
282 
329 
331 
435 
437 
524 
567 
6,54 
664 
759 
783 
851 
876

47
111
141
192
196
198
251
254
289
337
438
459
476
629
854
954
982

365.027
52
97

262
299
311
348
391
427
493
547
632
701

366.160
226
318
587
689
601
672
752
766
769
794
928

367.027
38

179
182
302
348
448
481
578
646
685
771
784
822
862
888
985

368.339
395
486
498
499 
543 
587 
604 
622 
634 
854 
906 
909 
922 
940 
963

369.091
277
282
310
377
395
418
422
476
631
671
672 
674 
676 
711 
761 
792 
852 
957

370.024
50
94
99

118
261
418
517
556
679
610
666
759
830
873

371.015
57
94

279
381
416
417

437
441
475
491
722
764
892
898

372.042
129
148
178
245
418
508
510
615
553
584 
637 
683 
688 
768 
828 
934 
999

373.166
176
236
254
255 
445 
472 
524 
582
585
605
606 
611 
643 
713 
731 
821 
882 
964 
991

374.061
69
71

176
224
328
341
365
421
540
545
586 
645 
759 
863

375,005
21
40

116
206
222
272
337
405
438
462
468
485
648

651
657
713
819
821

376,024
267
305
310
312
349
358
420
473
5.50
596
613
700
847
958
978

377.029
51 
65 

195 
294 
385 
391 
452 
466 
536 
544 

. 627
771 
778 
901 
909 
924 
956

378.008
27
55

115
234 
237 
241 
501 
516 
873 
916 
921

379.031
111
134
233
266
280
285
385
401
429
529
555
581
672
836
837 
867

380.061
72
98

214
235

284 
301 
434 
446 
482 
601 
533 
599 
715 
806 
812 
897

381.001
6

74
105
216
228
245
290
366
497
554
582
676
689
697
766
771
798
871 
891 
901

382.332
364
486
525
659
872 
895 
952 
989
991

.383.135

237
317
375
425
473
586
858
885
946
949
954
960
992

384.106
231 
316 
408 
413 
419 
464 
496 
563 
57 i 
582 
618 
736 
780 
785 
788

863
954

385,038
72

260
306
308
358
485
594
606
695
705
764

386.076
181
182
194
222
263
303
564
642
656
686
763
794

387.014

18
84

128
158
163
202
217
227
364
380
394
527
885
923
991

388.029
75

154
305
364
440
506
597
610
690
694
732
795 
869 
963

389.099
384
444
469
470 
571 
746 
751 
793 
805 
838 
903 
918

390.175
356
595
616
626
647
657
743
758
8.38
953

39J.115
159
232
314
343
370
375
426
480
718
863

392.026
62 

159 
'  200 

211 
386 
393 
531 
686 
707 
732 
812 
814 
820 
948

393.066
90

237
292
293 
357 
401
503 
513 
515 
635 
676 
778 
983

394.042
155
429
478
504 
577 
594 
615 
658 
760 
822 
928

395.007
62
93

194
204
248
318
352
401
402

424
628
659
581
634
839
87C
884
934
935 
991

396.002
20

162
249
251
297
432
482
533
670
764
796
831

397.058
81
88

296
297 
392 
421 
437 
471 
480 
613 
615 
728 
818 
863 
877 
921 
967 
984

398.034

41
42
43

l i o
287
315
426
482
484
590
624
626
785
799
906
926
936
945
996

399.342

351
369
381
480
526
571
572 
637 
720



786
822
ÜOñ
984
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401.096
97

lio
160
165
249
284
316
326
410

507 546 126 408.09.5 818 561 6ül 932 419,078 25 386
530
559

556
6B5

161
176

410
435

844
854

672 . 
746

697
72U

982
990 258

170
300

410
433

669 762 282 464 891 873 776 273 313 442
868 781 363 531 899 992 786 417.094- 331 360 459

801 370 551 957
413.123 852 98 333 404 614402.056 845 480 aoR 415.Ó37 

192

114 493 510 634
83
»6

982
404.118

568
569

781 ^  ̂
903

241
272

127
276

591
592 511

563
664
732

163 588 966 190 387 230 482 bVÜ 665 756
193 134 702 223 389 328 556 896 682 758
202 178 826 409.134 331 436 420 567 909 722 812
262 364 840 253 ■406 610 480 615 935 770 861
306 401 844 441 627 486 639 983 787 8Sl
333
347

516
524 875 279

397
457
469

661
757

648
818

660
682 420.043 893

959
904
961

358 538 j(i7  np,u 413 471 767 836 831 5.3 966
4.38 637 426 575 877 919

418.011 209 422.083 990
463 853 114 557 579 898 965 225 155
682 935 182 60S 597 997

416,025
57 234 244 424,014

734 936 188 756 759
414.089 197 270 332 136

795 94U 220 790 , 811 27 335 495 394 195
814 405.032 321 798 888 106 103 366 624 4!4 200
847 130 408 804 912 140 151 369 627 456 277
872 233 '440 940 930 145 263 435 638 ■475 285
880 271 453 966 981 167 380 459 738 533 293
947 293 .578 llü.012 177 446 533 745 537 311

403.014
594 112.123 191 431 596 753 615 330tI VÍ7

7*21 628 259 187 215 475 607 804 624 336
56 758 683 ■101 218 • 256 489 647 818 629 344

135 927 697 464 360 410 696 676 888 789 565
263 737 502 .363 508 718 773 890

423.144
624

277 998 757 532 373 521 726 782 938 657
299 779 561 464 522 736 788

421.010
188 710

,302 406.091 916 591 480 540 851 838 322 740
457 116 977 654 532 562 902 845 20 349 970

1

1

Madrid, 18 de enero de 1925,—El Secretario, F rakoisco  Ruano,

'i-s

IMPRENT.4 MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid


